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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías
Agrarias

34003361

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO ANTONIO CABALLERO CALVO Coordinador del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 676142889

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983184481
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 24 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
54

12
69

19
98

78
97

78
51

93
28

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954126919987897785193287


Identificador : 4310594 Fecha : 17/12/2025

3 / 62

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Calidad, Desarrollo e
Innovación de Alimentos por la Universidad de
Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria de la alimentación

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

29 24 7

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1. - Saber seleccionar las materias primas, ingredientes, aditivos y coadyuvantes más adecuados para desarrollar productos
alimentarios con características nutricionales y de calidad optimizadas y adecuadas a los requisitos establecidos.

E2. - Tener los conocimientos y criterio necesarios para seleccionar la técnica de procesado más adecuada, incluyendo la
biotecnología, para elaborar productos alimentarios de alta calidad sensorial y nutricional, teniendo en consideración no sólo los
aspectos técnicos sino los logísticos, de oportunidad de mercado, legislativos, económicos y medioambientales.

E3. - Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales adecuados para la
evaluación de la calidad y el desarrollo de alimentos.

E4. - Saber analizar e interpretar los resultados de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales y extraer las
conclusiones e implicaciones oportunas sobre los métodos de procesado.

E5. - Ser capaz de innovar en los métodos de análisis existentes para responder a las nuevas necesidades y requisitos de calidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

El mínimo nivel MCERL de idioma español exigido, requerido para cursar el título, será B2, lo que podrá acreditarse mediante certificado o prueba rea-
lizada por la universidad, excepto para los estudiantes cuyo idioma sea el de la impartición del título. Asimismo, se podrá eximir de acreditar el nivel B2
a aquellos estudiantes que hayan realizado el Bachillerato, o un estudio equivalente, cursado en la lengua en la que se impartirá el Título Universitario
Oficial.

La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos que justifiquen haberlos alcanzado
podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una formación complementaria. En todo caso, se estará a lo dis-
puesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de octubre.

Admisión:

Los alumnos que accedan a este título de master deberán ser graduados, o poseer cualquier título de equivalencia reconocida, en alguna de las si-
guientes titulaciones:

Grupo 1 (titulaciones idóneas): Ingeniería Técnica Agrícola especialidad industrias agrarias y alimentarias, Enología, Ciencia y Tecnología de Alimen-
tos, Ingeniería Agronómica (orientación Industrias agrarias y alimentarias).

Grupo II (titulaciones adecuadas): Farmacia, Veterinaria, Ingeniería Agrónoma, Nutrición y dietética, Química, Biología, Bioquímica, Biotecnología, In-
geniería Química, Ingeniería Técnica Agrícola de las especialidades de Hortofruticultura y Jardinería y de Explotaciones Agropecuarias.

Cualquier otra formación previa que legalmente pueda dar acceso a los títulos de master deberá ser estudiada particularmente por el comité académi-
co del Master.

Cuando el número de solicitudes de nuevo ingreso supere el máximo de plazas ofertadas, la selección de los alumnos la realizará el comité académico
del Master en función del CV del alumno y la adecuación de su título, utilizando los siguientes criterios:

- El expediente académico que se cuantificará por la nota media de la titulación de acceso al master expresada en una escala de 1 a 10.

- La adecuación de la titulación de procedencia, que podrá llegar a incrementar hasta 2 puntos como máximo.

- Los restantes méritos del currículum vitae, como experiencia profesional, cursos de formación realizados, etc., que podrán sumar 1,5 puntos como
máximo.

- La motivación o interés del estudiante por cursar el máster, que podría sumar como máximo 1.5 puntos. Si se considerara necesario se podría recu-
rrir a una entrevista personal para su evaluación.

4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales.

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

No habrá pruebas de acceso especiales. Se tendrá en cuenta la titulación de ingreso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:
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· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta
forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página
Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre
otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de master y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los master básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sis-
tema de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en master básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de
la situación de los estudiantes de master. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de master, como puede ser un mejor y más rápido aco-
plamiento a la dinámica del master, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspon-
diente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte,
pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

C
SV

: 9
54

12
69

19
98

78
97

78
51

93
28

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954126919987897785193287


Identificador : 4310594 Fecha : 17/12/2025

8 / 62

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda nece-
saria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en
su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investiga-
dor, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario en-

tre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede ser utilizado para
apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor gene-
ral de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos
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Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.
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Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

C
SV

: 9
54

12
69

19
98

78
97

78
51

93
28

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954126919987897785193287


Identificador : 4310594 Fecha : 17/12/2025

12 / 62

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
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10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
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obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 5 del Regla-
mento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.
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Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.
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19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria
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A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE DE TEORÍA

PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS

PRÁCTICA EN LABORATORIO y TALLER

PRÁCTICAS DE CAMPO

TUTORÍAS

EVALUACIÓN

CONFERENCIAS

TRABAJO BIBLIOGRÁFICO

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en actividades en clases, seminarios, prácticas

Prueba escrita

Informes y trabajos presentados

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Tecnología de los procesos alimentarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingredientes y aditivos alimentarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de conservación y procesado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Biotecnología de alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las propiedades y métodos de obtención de materias primas, ingredientes, aditivos y alimentos. Conocer las aplicaciones de enzimas y microorganismos
inmovilizadas en los procesos de elaboración de alimentos.

2. Capacidad para aplicar procesados mediante tecnologías convencionales o emergentes en el campo de la industria alimentaria, incluyendo los que incorporan en-
zimas y microorganismos inmovilizados.

3. Saber discernir y justificar en el etiquetado alimentario además de los ingredientes, los aditivos, enzimas, transgénicos y posibles declaraciones nutricionales, así
como las funciones de éstos en el producto alimentario.

4. Conocer la legislación que regula la elaboración de alimentos y especialmente la que afecta a aditivos y productos transgénicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INGREDIENTES Y ADITIVOS ALIMENTARIOS

Ingredientes

Aditivos

2. TÉCNICAS AVANZADAS DE CONSERVACIÓN Y PROCESADO

Procesos de Conservación

Procesos de Transformación

Envasado

3. AVANCES EN BIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS

Microbiología Alimentaria

Enzimología industrial

Los alimentos modificados genéticamente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria para todos los alumnos y se impartirá en el primer cuatrimestre del curso. Tan sólo requiere de una actualización en las téc-
nicas convencionales de conservación y procesado de alimentos. Por ello, para cursar esta materia se requiere una capacidad mínima de actualiza-
ción en materias primas, ingredientes y procesados alimentarios, actualización que se debe priorizar temporalmente dentro del primer cuatrimestre y a
la que se puede acceder mediante una rápida revisión bibliográfica.

Actividades formativas

1. CLASE DE TEORÍA (5,2 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G6, G7, E1, E2

Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados con los ingredientes, aditivos, enzimas y microorganismos alimentarios. Partien-
do de las tecnologías convencionales para la conservación y procesado de alimentos se introducirán las alternativas con las que potencialmente cuen-
ta la industria de los alimentos. Estudio de los organismos modificados genéticamente y su implicación en la industria alimentaria.

1. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,1 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, E1, E2

Estudio de casos prácticos concretos de elaboración de productos alimentarios en los que se manejen tanto ingredientes como aditivos, enzimas e in-
cluso microorganismos, donde se plantee el uso de distintas tecnologías, buscando especialmente la eficiencia del proceso y calidad de productos.

1. PRÁCTICA EN LABORATORIO y TALLER (1,7 ETCS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G9, E1, E2
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Trabajo dedicado a experimentar y conocer la funcionalidad de los ingredientes y aditivos mediante su aplicación en diferentes procesos de elabora-
ción. Los resultados se recogerán en un documento escrito. Se discutirán los aspectos legales del etiquetado de enzimas y productos elaborados con
enzimas, mediante un taller.

1. PRÁCTICAS DE CAMPO (0,8 ECTS) Competencias E1, E2

Se visitarán fábricas y centros de investigación donde los alumnos puedan ver las materias primas y tecnologías presentadas dentro los contenidos
teóricos de esta disciplina.

1. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,65 créditos ECTS): Todas las competencias

1. EVALUACIÓN (0,15 ECTS) Estará integrada en cada una de las actividades formativas descritas y además se realizará un breve examen escrito restringido a los
aspectos fundamentales

Exclusiva para la asignatura ¿Técnicas avanzadas de conservación y procesado¿:

1. CONFERENCIAS (0,6 ECTS) Competencias E2

Conferencias de profesionales de empresas del entorno o de investigadores de prestigio para profundizar en tecnologías avanzadas de conservación y
procesado de alimentos.

1. TRABAJO BIBLIOGRÁFICO (0,8 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G6, G9, E1, E2,

Realización de un trabajo bibliográfico sobre un supuesto de aplicación de una de las tecnologías emergentes para obtener un producto elaborado. Se
expondrá finalmente en una clase de seminario.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes:

1. La participación en actividades en clases, seminarios, prácticas contribuirá a la calificación final entre un 25% y un 35%.
2. La prueba escrita contribuirá entre un 30% y un 40%.
3. Los informes y trabajos presentados por los alumnos contribuirán entre un 30% y un 40% a la calificación final. Esta última ponderación podrá complementarse

con la coevaluación por parte de los alumnos.

Comentarios adicionales

PROFESIONALES EXTERNOS participarán en las actividades 1, 2, 4 y 7 (ver convenios de colaboración firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y per-
sonal docente, epígrafe 6.1.a), y concretamente la Dra. Carole Tonello (Directora de Aplicaciones del grupo N.C Hyperbaric) (Burgos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.
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G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1. - Saber seleccionar las materias primas, ingredientes, aditivos y coadyuvantes más adecuados para desarrollar productos
alimentarios con características nutricionales y de calidad optimizadas y adecuadas a los requisitos establecidos.

E2. - Tener los conocimientos y criterio necesarios para seleccionar la técnica de procesado más adecuada, incluyendo la
biotecnología, para elaborar productos alimentarios de alta calidad sensorial y nutricional, teniendo en consideración no sólo los
aspectos técnicos sino los logísticos, de oportunidad de mercado, legislativos, económicos y medioambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Análisis de Calidad de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos avanzados de análisis microbiológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas instrumentales de análisis químico de los alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Propiedades físicas de los alimentos. Análisis sensorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar correctamente una toma de muestras y analizarla microbiológicamente.
2. Interpretar los resultados de un análisis microbiológico.
3. Conocer las técnicas rápidas y automatizadas de detección y cuantificación de microorganismos
4. Elegir la técnica microbiológica más adecuada para el análisis de un alimento concreto.
5. Identificar los microorganismos presentes en un alimento.
6. Seleccionar la técnica más adecuada para la resolución de un problema analítico concreto.
7. Evaluar dichas alternativas y elegir en cada caso la más aceptable, teniendo en cuenta aspectos técnicos, logísticos, legislativos y económicos.
8. Identificar las fases para el desarrollo de métodos analíticos.
9. Adquirir destreza en el manejo de equipos analíticos y en la preparación de muestras.

10. Conocer las propiedades físicas de los alimentos y sus métodos de medida.
11. Conocer la relación que existe entre las características físicas, químicas y organolépticas de los alimentos.
12. Diseñar las diferentes pruebas sensoriales en función de los objetivos propuestos.
13. Conocer la correlación entre las diferentes propiedades físicas y sensoriales de los alimentos.
14. Elaborar informes finales a partir del análisis de datos sensoriales e instrumentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. MÉTODOS AVANZADOS DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO.

Toma y preparación de alimentos para su análisis.

Métodos tradicionales de detección y cuantificación de microorganismos.

Técnicas rápidas y automatizadas de detección y cuantificación de microorganismos.

2. TÉCNICAS INSTRUMENTALES DE ANÁLISIS QUÍMICO DE LOS ALIMENTOS.

Introducción a las principales técnicas de análisis de alimentos

Técnicas de absorción en el UV-Vis e Infrarrojo

Técnicas analíticas de absorción y emisión atómica

Técnicas Electroanalíticas

Técnicas de separación cromatográfica: HPLC y GC

Otras técnicas de separación: Electroforesis capilar

3. PROPIEDADES FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS. ANÁLISIS SENSORIAL.

Propiedades morfogeométricas.

Propiedades térmicas.

Propiedades ópticas: El color.

Propiedades mecánicas: reología de fluidos, sólidos y viscoelásticos.

El agua de los alimentos

Introducción a las características sensoriales de los alimentos.

Principios de la evaluación sensorial.

Clasificación de pruebas. Métodos normalizados de análisis sensorial.

Estudios de consumidores.

Análisis e interpretación de datos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia de Análisis de calidad de alimentos se ubica en el primer cuatrimestre y consta de tres asignaturas. De las tres asignaturas que configuran
la materia, las de ¿Métodos avanzados de análisis microbiológicos¿ y ¿Técnicas instrumentales de análisis químico de los alimentos¿ pueden ser coe-
táneas y se impartirán con anterioridad a la de ¿Propiedades físicas de los alimentos. Análisis sensorial¿.

Actividades formativas

1. CLASE TEORÍA (4,65 ECTS). Competencias G2, G3, E3, E4, E5.

Presentación en el aula de las principales técnicas de análisis microbiológicos e instrumentales de alimentos, de las propiedades físicas de los alimen-
tos y de las técnicas de análisis sensorial de alimentos. Lección magistral participativa.

1. PRÁCTICAS DE AULA (1,35 ECTS). Competencia G2, G5, G8, E3, E4, E5.

Estudio de casos prácticos de análisis de alimentos en industrias concretas, de casos prácticos de análisis sensorial, elección del tratamiento estadísti-
co adecuado e interpretación. Empleo del aprendizaje basado en problemas y aprendizaje cooperativo.

1. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (3,8 ECTS). Competencia G1, G2, G5, G8, E3, E4, E5.

Realización de diversas prácticas en las cuales los alumnos detectarán y cuantificarán microorganismos por métodos tradicionales, y por técnicas rá-
pidas y automatizadas, así como el uso de diferentes técnicas instrumentales de análisis químico de alimentos. Manejo de los instrumentos utilizados
para la medida de propiedades físicas y aplicación a la medida concreta de diversos alimentos. Diseño y realización de diferentes pruebas sensoriales
de alimentos.

1. SEMINARIO (0,7 ECTS). Competencias G2, G5, G8, E3, E4

Discutir el uso de las diferentes técnicas de análisis microbiológico de alimentos. Búsqueda bibliográfica de artículos científicos sobre diversas técnicas
inmunológicas, genéticas, de filtración, electrónicas, etc. aplicadas al análisis rápido de alimentos.

1. OTRAS (0,5 ECTS). Visitas técnicas. Conferencias de profesionales de diversas empresas. Competencias: G2, G3, E3, E4, E5.

1. TUTORÍAS (EN GRUPO O INDIVIDUALES) (0,7 ECTS). Todas competencias.

1. EVALUACIÓN (0,3 ECTS). En este apartado se recoge sólo el tiempo destinado a la realización de la prueba escrita.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Esta materia se servirá de varios procedimientos para cada actividad formativa. Cada actividad formativa tiene asignado un porcentaje de participación
en la calificación de la materia.

1. CLASE TEORÍA (20 %)

1. Observación de la participación activa del alumno
2. Prueba escrita

1. PRÁCTICAS DE AULA (20 %)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Documento escrito

2. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (20 %)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Documento escrito
c. Prueba escrita

3. SEMINARIO (20 %)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Documento escrito
c. Presentación oral y escrita

4. TUTORÍAS (10 %) Observación de la participación activa del alumno
5. OTRAS (10 %) Observación de la participación activa del alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.
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G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3. - Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales adecuados para la
evaluación de la calidad y el desarrollo de alimentos.

E4. - Saber analizar e interpretar los resultados de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales y extraer las
conclusiones e implicaciones oportunas sobre los métodos de procesado.

E5. - Ser capaz de innovar en los métodos de análisis existentes para responder a las nuevas necesidades y requisitos de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aspectos Nutricionales y socioeconómicos de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nutrición e innovación de alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Legislación y Marketing Agroalimentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los conceptos básicos relacionados con la nutrición así como su importancia en el mantenimiento de la salud y en la prevención de algunas enfermeda-
des.
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2. Saber manejar las herramientas disponibles para calcular los requerimientos energéticos y nutricionales.
3. Saber identificar y clasificar los alimentos surgidos para responder a las necesidades específicas de los consumidores, incluidos los alimentos funcionales.
4. Conocer los estudios que se realizan para evaluar la eficacia de estos alimentos.
5. Saber reconocer los alimentos con posible respuesta adversa en determinados grupos de la población.
6. Conocer las características tecnológicas de los alimentos funcionales y para poblaciones con necesidades específicas.
7. Conocer la terminología asociada a la normativa relacionada con el sector alimentario.
8. Saber interpretar la normativa y el Codex alimentario para productos agroalimentarios concretos.
9. Saber identificar las figuras de calidad y su aplicación a los alimentos del entorno.

10. Tener capacidad de identificar las variables de Marketing y elaborar un plan de Marketing para un alimento de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- LEGISLACIÓN Y MARKETING AGROALIMENTARIO

Legislación Agroalimentaria

Marketing Agroalimentario

2.-NUTRICIÓN E INNOVACIÓN DE ALIMENTOS

Fundamentos de Nutrición y Alimentación

Consideraciones nutricionales para el desarrollo de nuevos alimentos.

Alimentos Funcionales y para poblaciones con necesidades específicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia ¿Aspectos Nutricionales y Socioeconómicos de los Alimentos¿ es de carácter obligatorio para los estudiantes del itinerario profesiona-
lizante. Consta de dos asignaturas que deberán ser cursadas conjuntamente por aquellos alumnos que elijan la materia. Esta materia se ubicará
en el primer cuatrimestre ya que en ella se recogen conocimientos que en alumno debe integrar y saber correlacionar antes de enfrentarse a mate-
rias de especialización propias del segundo cuatrimestre. De las dos asignaturas que configuran la materia, la asignatura ¿Legislación y Marketing
Agroalimentario¿ se impartirá en primer lugar, ya que contiene competencias instrumentales relativas a la consulta e interpretación de la normativa
propia del sector alimentario y su aplicación en la puesta en el mercado.

Competencias desarrolladas en los titulados del Master que opten por el itinerario profesionalizante:

E6. Ser capaz de optimizar nutricionalmente los productos alimentarios y de participar en el desarrollo de nuevos productos adaptados a necesidades
específicas.

E7. Ser capaz de identificar y utilizar las técnicas de marketing para diseñar un plan de marketing dirigido a productos alimentarios.

E8. Conocer y manejar la legislación y normativa vigente referida al sector agroalimentario español y europeo

Actividades formativas

1. CLASE DE TEORÍA (2,6 ECTS) Competencias G2, G3, G4, G7, E6, E7, E8.

Presentación en el aula de la normativa aplicable al sector alimentario así como de los principios de marketing, nutrición y alimentación. Exposición de
diversos conceptos y consideraciones nutricionales de interés para el desarrollo de nuevos alimentos. Lección magistral participativa.

1. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,6 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, E6, E7, E8.

Estudio de ejemplos y aplicaciones prácticas concretas en materia nutricional, legislativa y de Marketing. Algunas clases se completarán con prácti-
cas en el aula de informática, para realizar búsquedas acerca de la normativa del sector. Empleo del aprendizaje basado en problemas y aprendizaje
cooperativo.

1. TALLER DE GRUPO (1,5 ECTS) Competencias: G1, G2, G3, G5, G8, E6, E7, E8.

Realización de trabajos prácticos de grupo sobre los temas de interés en la materia (diseño de un plan de marketing para un producto alimentario con-
creto, las repercusiones de la aplicabilidad de la normativa existente en cada subsector, el diseño de nuevos alimentos, alimentos destinados a pobla-
ciones específicas, alimentos funcionales, etc.). El trabajo se realizará en grupos de 2-4 alumnos y se defenderá públicamente en el aula. Aprendizaje
cooperativo.

1. PRÁCTICAS DE CAMPO (0,2 ECTS) Competencias G1, G2, G8, E6, E8

Se realizará una visita a una industria alimentaria que explique su política en materia de alérgenos y las repercusiones que supone para sus sistemas
de control de calidad. Esta actividad es exclusiva de la asignatura ¿Nutrición e Innovación de Alimentos¿

1. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,75 créditos ECTS). Competencias: Todas las competencias. Método del contrato de aprendizaje.
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1. EVALUACIÓN (0,35 ECTS)

En este apartado se recoge solo el tiempo destinado a la realización de las pruebas escritas. La evaluación del resto de actividades formativas ya se
encuentra integrada en su correspondiente apartado a través de procedimientos de autoevaluación y coevaluación. El estudio individual del alumno
queda también incluido en las actividades descritas anteriormente.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes:

· La realización de un trabajo de grupo (talleres y tutorías grupales) tendrá una contribución a la nota final entre el 30 % y el 40 %.

· La asistencia y participación activa en clase y en las restantes actividades realizadas (incluyendo la evaluación de los documentos generados por los alumnos en
las prácticas en aula y seminarios) contribuirá entre el 40 % y el 50%.

· La realización de un examen escrito contribuirá el 20 %.

Comentarios adicionales

PROFESIONALES EXTERNOS participarán en las actividades 1, 2 y 4 de esta materia, y concretamente de la asignatura de ¿Nutrición e Innovación
de Alimentos¿ (ver convenios de colaboración firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Investigación en calidad, desarrollo e innovación de alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de experimentos y tratamiento de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejo con soltura de las tecnologías de la información y de la comunicación para optimizar búsquedas bibliográficas que garanticen resultados científicos de
calidad.

2. Diseño de experimentos que asegure un análisis, interpretación y discusión de los resultados riguroso en ámbito de la calidad, desarrollo e innovación de alimen-
tos, apoyado en un adecuado manejo de las herramientas estadísticas.

3. Autonomía para extraer conclusiones originales e integrables en una Tesis doctoral o Proyecto de investigación.
4. Capacidad para gestionar un proyecto de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

Introducción

Planificación y desarrollo de Proyectos de investigación

Redacción de artículos y trabajos científicos

La carrera científica

Nuevas perspectivas en investigación

2. DISEÑO DE EXPERIMENTOS Y TRATAMIENTO DE DATOS

Análisis exploratorio de datos multidimensionales.

Diseño de Experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia Investigación en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos es obligatoria para los alumnos que tomen el itinerario investigador del Mas-
ter. En ella se aportan las herramientas necesarias para la elaboración, presentación y defensa de una tesis doctoral de calidad, que aporte conoci-
mientos y soluciones a problemas planteados en la industria agroalimentaria.

Se imparte en el primer cuatrimestre, comenzando por la asignatura ¿Iniciación a la investigación¿, y a continuación ¿Diseño de experimentos y trata-
miento de datos¿.

Competencias desarrolladas en los titulados del Master que opten por el itinerario investigador:

E9. Ser capaz de plantear un proceso de investigación de manera integral, incluyendo el diseño de experimentos, la búsqueda y gestión de financia-
ción, y el análisis de resultados y difusión de los mismos.

E10. Conocer la estructura del sistema científico nacional y europeo para poder seleccionar entre las oportunidades que ofrece para el desarrollo de
una carrera profesional investigadora.
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Actividades formativas

1. CLASE DE TEORÍA (2 ECTS) Competencias G2, G3, G4, G7, G8, G9, E9, E10.

Presentación en el aula de la sistemática de investigación así como las herramientas disponibles para la investigación, diseño de experimentos y análi-
sis estadístico de datos.

2. PRÁCTICAS DE AULA, SEMINARIOS y LABORATORIO (3.6 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G9, E4, E9, E10.

Se propondrán tópicos concretos como caso a investigar, que podrán coincidir con objetivos de interés de cada alumno en la tesis de master o proyec-
tos de tesis doctorales. Se realizarán supuestos prácticos donde se diseñen experimentos para luego tratar estadísticamente los resultados.

3. TRABAJO PERSONALIZADO (1,4 ECTS) Competencias G3, G4, G5, G7, G8, G9, E9.

Elaboración de documentos escritos que recojan el trabajo realizado respecto a un tópico particular asignado a cada alumno. Puede ser un documento
científico (póster o artículo científico) en donde se detallen las fuentes bibliográficas, planificación de experiencias, análisis de resultados, discusión y
conclusiones. Estos trabajos se expondrán en clases de seminario.

4. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,95 créditos ECTS): Todas las competencias

5. EVALUACIÓN (0,05 ECTS)

Estará integrada en cada una de las actividades formativas descritas. En la asignatura de ¿Iniciación a la Investigación¿ se realizará un breve examen
escrito restringido a los aspectos fundamentales (0,05 créditos ECTS)

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes:

1. La evaluación de esta materia se centrará en el trabajo de investigación sobre un supuesto real encargado a cada alumno. El trabajo será evaluado por los profe-
sores de la asignatura y coevaluado por el resto de alumnos (50% a 65%).

1. Se realizará una evaluación continua del alumno, en función de su participación en los supuestos prácticos que se realicen. En la asignatura Iniciación a la Inves-
tigación se realizar una prueba escrita sobre aspectos básicos (35% a 50%).

Comentarios adicionales

Esta materia se complementará con la visita a algún centro donde se realice investigación (Ej. IBGM, CARTIF). La visita a algún Congreso en el ámbi-
to de la Innovación y Desarrollo de Alimentos, que permitiría visualizar Pósters o incluso asistir a alguna conferencia completaría los objetivos de esta
materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

C
SV

: 9
54

12
69

19
98

78
97

78
51

93
28

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954126919987897785193287


Identificador : 4310594 Fecha : 17/12/2025

33 / 62

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Cereales y derivados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tendencias en industrialización de cereales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tendencias en industrialización de cereales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber acceder y manejar la bibliografía básica y otras fuentes de información del sector de transformación de cereales y harinas, incluyendo los procesos de pani-
ficación, bollería y galletería

2. Saber interactuar con los distintos departamentos en empresas transformadoras de cereales, panificación, bollería y galletería
3. Saber gestionar los procesos de transformación de cereales, panificación, bollería y galletería
4. Conocer como modificar, innovar e investigar en los procesos de transformación de cereales, panificación, bollería y galletería.
5. Saber establecer e interpretar analíticas de control de calidad de cereales, materias primas y producto final en las empresas de los sectores comentados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nuevas tendencias en industrialización de cereales I

1. Genética de cereales
2. Sistemas de cultivo de cereales e influencia de las variables agronómica en los rendimientos y calidad de los mismos
3. Composición química de los cereales e influencia en los procesos de transformación
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· Hidratos de Carbono (almidón)

· Proteínas

· Lípidos, vitaminas y minerales

1. Descripción de los sistemas de almacenamiento más utilizados. Análisis de las variables de almacenamiento y su influencia en la calidad del grano.
2. Molturación seca
3. Procesado del arroz
4. Molturación húmeda
5. Maltería y cervecería
6. Producción de pasta
7. Elaboración de snacks y cereales de desayuno
8. Otros procesos de transformación de cereales

Nuevas tendencias en industrialización de cereales II

1. Introducción a los procesos de panificación, bollería y galletería
2. Harinas en los procesos de panificación, bollería y galletería
3. Materias primas comunes (agua y sal)
4. Materias primas ocasionales (azúcares, grasas, ovoproductos, lácteos,¿)
5. Aditivos, enzimas y agentes leudantes
6. Procesos de panificación
7. Procesos de bollería
8. Procesos de galletería
9. Aplicación de frío en panadería y bollería

10. Mejora nutricional de productos
11. Elaboración de productos para colectivos especiales
12. Tendencias del sector

.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en el segundo cuatrimestre del curso: En la primera parte del mismo se imparte la asignatura NUEVAS TENDENCIAS EN IN-
DUSTRIALIZACIÓN DE CEREALES I, y en la segunda parte NUEVAS TENDENCIAS EN INDUSTRIALIZACIÓN DE CEREALES II. La materia trata
de introducir al alumno en los procesos de industrialización de cereales, incluidos los de las industrias de panificación, bollería industrial y galletería. El
objetivo general de la asignatura es dotar al alumno de unos conocimientos básicos sobre los cereales (genética, producción, bioquímica), así como un
conocimiento profundo de los principales procesos industriales de transformación de cereales

Requisitos previos

Conocimientos básicos de tecnología, bioquímica y microbiología de alimentos. Se aconseja el manejo de inglés científico.

Competencias asociadas a la materia optativa de cereales y derivado

E11. Ser capaz de gestionar, modificar, innovar e investigar en los procesos de transformación de cereales.

E12. Saber seleccionar los métodos de análisis para evaluar la calidad de cereales y derivados e interpretar los resultados de los análisis.

Actividades formativas

1. CLASE DE TEORÍA. (2,7 créditos). Competencias G2, G4, G6, E11, E12. Presentación en el aula de los conceptos teóricos de las distintas partes de la asignatu-
ra

2. PRACTICAS DE AULA. (0,6 créditos). Competencias G1, G2, G3, G4, G6, E11, E12 Actividades en el aula relativas a la búsqueda y análisis de información
referente a la asignatura, y de elaboración de diagramas de flujo

3. PRACTICAS DE LABORATORIO (1,3 créditos). Competencias G1, G2, G5, G6, G8, E11, E12 Prácticas en laboratorio de análisis de la estructura de trigo, sis-
temas de molturación y control de calidad de harinas, materias primas y producto final

4. PRACTICAS EN PLANTA PILOTO. (0,7 créditos). Competencias G1, G2, G5, G6, G8, E11, E12 Prácticas en planta piloto de procesos de panificación y bolle-
ría y desarrollo de nuevos productos

5. TALLER DE GRUPO. (créditos integrados en las actividades 1, 3 y 4). Todas las competencias. Trabajo en grupo teórico-práctico de desarrollo de un nuevo
producto

6. TUTORIAS. (0.8 créditos). Todas las competencias. Tutorías (grupales o individuales)
7. PRACTICAS DE CAMPO. (0,9 créditos). Competencias G1, G2, G6, G8, E11, E12. Visitas a instalaciones agrícolas e industriales
8. EVALUACIÓN: integrada en cada una de las actividades formativas descritas.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Esta asignatura se servirá de cuatro procedimientos de evaluación diferenciados:

1. El primero de ellos se centrará en la carpeta de actividades y en el trabajo de campo. Dichos trabajos o actividades serán autoevaluados por el alumnado y coeva-
luados por compañeros y compañeras, además de ser evaluados por el profesorado de la asignatura.

2. Las actividades formativas de estudio individual del estudiante serán evaluadas mediante una prueba escrita. Este procedimiento tendrá un peso significativa-
mente menor que el enunciado en primer lugar.

3. El trabajo práctico de desarrollo de un nuevo producto será evaluado por los compañeros y profesores en función del desarrollo del trabajo y del resultado final.

La calidad de las presentaciones orales de aquellas actividades que lo requieran y la participación activa de los alumnos será valorada por parte de los
profesores.
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Comentarios adicionales

PROFESIONALES EXTERNOS colaborarán en las actividades formativas de la materia (ver convenios de colaboración firmados con empresas, epí-
grafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tendencias en Enología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las últimas tendencias.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Discutir el modelo de calidad vitivinícola y los nuevos gustos de mercado.
2. Analizar la calidad de la uva y del vino mediante análisis organoléptico.
3. Identificar los nuevos equipamientos para la recepción y procesado de la vendimia.
4. Diseñar nuevas estrategias de vinificación.
5. Analizar la influencia de la fermentación alcohólica y maloláctica sobre la calidad del vino.
6. Emplear las técnicas de control microbiológico y fisicoquímico de la vinificación.
7. Analizar las nuevas técnicas de control microbiológico y fisicoquímico de la vinificación.
8. Diseñar nuevas estrategias de vinificación en función de la calidad de la vendimia y del tipo de vino a elaborar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. NUEVAS TENDENCIAS EN ENOLOGÍA.

Nuevos conceptos de calidad en uva y vino.

Avances en Enotecnia.

Innovaciones en el desarrollo y control de la vinificación.

2. PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN DE VINOS. APLICACIÓN DE LAS ÚLTIMAS TENDENCIAS.

Se elaborarán diversos vinos siguiendo las últimas tendencias en vinificación mediante la aplicación de nuevos productos biotecnológicos y prácticas
enotécnicas. Se realizarán diversas visitas técnicas a bodegas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia de Enología se ubica en el segundo cuatrimestre y consta de dos asignaturas que deberán ser cursadas conjuntamente por aquellos alum-
nos que elijan dicha materia. De las dos asignaturas que configuran la materia, la de ¿Nuevas tendencias en enología¿ se impartirá con anterioridad a
la de ¿Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las últimas tendencias¿, ya que ésta resulta una aplicación práctica de la anterior.

Competencias asociadas a la materia optativa de enología

E13. Ser capaz de organizar y planificar el proceso global de vinificación, crianza y conservación del vino aplicando las últimas tendencias enotécni-
cas.

E14. Ser capaz de definir y evaluar la calidad de la uva y de los vinos mediante el empleo de métodos tradicionales e innovadores de análisis físicos,
químicos, microbiológicos y organolépticos, y de extraer las implicaciones oportunas sobre el procesado y conservación.

Actividades formativas

1. CLASE TEORÍA (2,0 ECTS). Competencias G2, G3, G4, G7, E14.

Introducción. Evolución del modelo de calidad vitivinícola. Calidad vitícola. Factores que afectan a la calidad de la uva. Índices de maduración y vendi-
mia. Calidad vinícola. Defectos de los vinos. Nuevos gustos de mercado. Nuevos equipamientos para la recepción y procesado de la vendimia. Nuevas
tecnologías de vinificación: blanco, tinto, rosado, doble pasta, vinos procedentes de agricultura ecológica y técnicas especiales de vinificación. Méto-
dos alternativos a la crianza en barrica. Fermentaciones alcohólica y maloláctica. Control microbiológico de la vinificación. Control fisicoquímico de la
vinificación

1. PRÁCTICA LABORATORIO (3,15 ECTS). Competencia G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, E13, E14.

Entrenamiento olfato-gustativo. Cata de uvas. Cata de vinos. Detección de defectos. Vinificación en bodegas experimental de diversos vinos siguiendo
las últimas tendencias en vinificación

1. SEMINARIO (0,2 ECTS). Competencias G1, G2, G3, G4, G7, E14.

Últimas tendencias en vinificación

1. TALLER EN GRUPO (0,6 ECTS). Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G9, E14.
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Trabajo sobre D.O. Españolas y vinos Internacionales. Nuevos equipos de bodega. Puntos críticos de control en bodega

1. TUTORÍA (0,3 ECTS). Todas competencias.
2. EVALUACIÓN (0,1 ECTS). En este apartado se recoge sólo el tiempo destinado a la realización de la prueba escrita.

1. OTRAS (0,65 ECTS): Competencias G2, G3, G4, G7, E13, E13, E14.

Conferencias de profesionales de diversas empresas del sector enológico. Visitas técnicas a bodegas

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Esta materia se servirá de varios procedimientos para cada actividad formativa. Cada actividad formativa tiene asignado un porcentaje de participación
en la calificación de la asignatura.

1. CLASE TEORÍA (10-20%)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Prueba escrita

2. PRÁCTICA LABORATORIO (40-50%)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Producto
c. Presentación oral
d. Documento escrito

3. SEMINARIO (10-20%)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. TALLER EN GRUPO (10-20%)
c. Presentación oral y escrita
d. Documento escrito

4. OTRAS (15-25%)
a. Observación de la participación activa del alumno
b. Documento escrito

Comentarios adicionales

PROFESIONALES EXTERNOS participarán especialmente en la actividad formativa 6 (ver convenios de colaboración firmados con empresas, epígra-
fe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Calidad y seguridad alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Principios de gestión de la calidad y seguridad alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Normas técnicas de certificación y acreditación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las implicaciones y requisitos técnicos, económicos y organizativos de los sistemas productivos, de procesado y distribución de alimentos, para asegurar
la calidad y seguridad alimentarias.

2. Conocer la legislación en materia de seguridad alimentaria. Principio de trazabilidad y sistemas aplicados en diferentes sectores.
3. Conocer el protocolo para la realización de un análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC), los requisitos previos y la implantación del Plan

APPCC.
4. Conocer las normas de certificación de calidad más habitualmente implantadas y demandadas en la Industria alimentaria (que irán cambiando con el tiempo);

tanto las de carácter general (como la norma ISO 9001), como las más específicas para el sector alimentario (ISO 22000, BRC, IFS y EUREP GAP) sabiendo los
elementos comunes y diferenciadores de estas normas.

5. Conocer las figuras de calidad de productos alimentarios, tanto nacionales como internacionales, y los requisitos de las entidades de certificación de productos.
6. Saber los requisitos de los Laboratorios de ensayo acreditados (ISO 17025).
7. Conocer los requisitos de la norma de calidad medioambiental (ISO 14001) y sus particulares implicaciones en una industria alimentaria
8. Saber redactar los documentos del sistema de calidad.
9. Conocer las etapas y procedimientos de una auditoria interna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. PRINCIPIOS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

Principios de Gestión de la Calidad

Principios de Gestión de la Seguridad e Higiene Alimentarias

2. NORMAS TÉCNICAS DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN

Normas de Calidad de producción, procesado y distribución de alimentos
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Control de calidad de los productos

Normas de calidad ambiental. Sistemas integrados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia es de carácter optativo. Consta de dos asignaturas que deberán ser cursadas conjuntamente por aquellos alumnos que elijan la materia.
Esta materia se ubicará en el segundo cuatrimestre ya que requiere de una capacidad de integración y correlación de conocimientos en el alumno que
en el segundo cuatrimestre se habrá visto reforzada específicamente en los temas de interés. De las dos asignaturas que configuran la materia, la de
¿Principios de gestión de la calidad y seguridad alimentaria¿ se impartirá con anterioridad a la de ¿Normas técnicas de certificación y acreditación¿,
ya que ésta resulta una aplicación práctica de la anterior.

Competencias asociadas a la materia optativa de calidad y seguridad alimentarias

E15. Ser capaz de organizar, planificar y gestionar los procesos de producción, procesado y distribución de alimentos según los principios de asegura-
miento de la calidad y seguridad alimentaria

E16. Ser capaz de elaborar, implantar y mantener un sistema de calidad en una actividad industrial alimentaria o entidad certificadora de producto ali-
mentario o laboratorio de control de calidad de alimentos según normas técnicas de certificación o acreditación.

E17. Saber identificar los productos alimentarios de la región y del territorio nacional susceptibles de constituir figuras de calidad y conocer los protoco-
los necesarios para llevar a cabo la certificación de estos productos.

Otras competencias

E8. Conocer y manejar la legislación y normativa vigente referida al sector agroalimentario español y europeo.

Actividades formativas

1. CLASE DE TEORÍA (1,75 ECTS) Competencias G2, G6, E8, E15, E16, E17

Presentación en el aula de los principios de gestión de calidad y seguridad alimentaria y de los requisitos de las normas técnicas de certificación y
acreditación tanto en los aspectos relacionados con la producción, procesado y distribución de alimentos, como de la calidad de los productos y su
control, como de la calidad medioambiental de la actividad industrial. Clase Magistral participativa.

1. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,0 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G6, E8, E15, E16, E17

Estudio de ejemplos y aplicaciones en actividades industriales concretas de los contenidos de la materia. Presentación de ejemplos prácticos de aná-
lisis APPCC en industrias concretas, el establecimiento de los requisitos previos y la adaptación de los procesos para minimizar los puntos críticos
(PPCC). Ejemplos de aplicación de las normas de calidad en industrias y productos alimentarios concretos. Seminarios y estudio de casos. Empleo del
aprendizaje basado en problemas y aprendizaje cooperativo.

1. TALLER DE GRUPO (1,5 ECTS) Competencias: G1, G2, G3, G5, G6, G8, E8, E15, E16, E17

Realización de trabajos prácticos que incluyan el desarrollo de un APPCC en una industria alimentaria concreta y la redacción de documentos del sis-
tema de calidad según alguno de los estándares de certificación o acreditación estudiados. El trabajo se realizará en grupos de 2-4 alumnos y deberá
ser presentado públicamente en el aula y debatido entre todos los compañeros. Aprendizaje cooperativo.

1. PRÁCTICA DE CAMPO (0,6 ECTS) Competencias G1, G2, G8, E8, E15, E16

Se visitarán fábricas, laboratorios o centros certificados o acreditados donde los alumnos puedan ver cómo se materializan los contenidos teóricos pre-
sentados en la asignatura.

1. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,55 créditos ECTS): Todas las competencias

1. EVALUACIÓN (0,1 ECTS) Se realizará un breve examen escrito de principios básicos. Además, cada una de las actividades formativas descritas incluye su pro-
pia evaluación.

Exclusiva de la asignatura ¿Normas técnicas de certificación y acreditación¿:

1. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (0,5 ECTS) Competencias G1, G2, G5, G6, E16.

Realización de un ejemplo de calibración de equipo y de validación de un método de ensayo. Cálculo de incertidumbre.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes:

· La realización de un trabajo de grupo que tendrá una contribución a la nota final entre el 50 % y el 65 %.

· La asistencia y participación activa en clase y en las restantes actividades realizadas que contribuirá entre el 10 % y el 25%.

· La realización de un examen escrito que contribuirá entre el 15 % y el 25 %.

· Respecto a la nota del trabajo de grupo, la presentación y defensa contribuirá al 25% - 40% de la nota y la calidad del contenido al 60% - 75%.

Comentarios adicionales
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PROFESIONALES EXTERNOS participarán especialmente en las actividades formativas 1, 2 y 4 (ver convenios de colaboración firmados con empre-
sas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas tuteladas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las características y operaciones de la empresa.
2. Conocimiento de las condiciones de trabajo y normas de seguridad de la empresa.
3. Diseño de normas de gestión de laboratorios de análisis y de certificación de productos.
4. Conocimiento de los programas de investigación de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño de las características y operaciones productivas de la empresa.
2. Control de calidad del personal técnico, laboral y administrativo.
3. Control de las normas de seguridad y ambientales de la empresa.
4. Gestión de laboratorios de análisis y certificación de productos.
5. Investigación en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia de Prácticas tuteladas en empresa supondrá una duración mínima de 2 meses de estancia en una de las empresas colaboradoras con la
UVa en el contexto del master en calidad, desarrollo e innovación de alimentos.

Es una materia obligatoria para los estudiantes del itinerario profesionalizante.

Requisitos previos

Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar las prácticas en empresa.

Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso.

Actividades formativas
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Estancia en una de las empresas colaboradoras de la UVa en el contexto del master en calidad, desarrollo e innovación de alimentos (7,0 créditos EC-
TS). Todas las competencias.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

Esta materia se servirá de varios procedimientos de evaluación.

1. Evaluación de la empresa (25%).
2. Elaborar una memoria sobre la estancia en prácticas (75%).
3. Hacer una defensa pública del trabajo realizado en la empresa (25%).

Comentarios adicionales

A cada estudiante se la asignará un tutor, que velará por el buen desarrollo de las prácticas. La empresa de acogida para la estancia del alumno debe
disponer de una persona de contacto que garantizará que dichas prácticas serán provechosas para su formación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complemento al Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TRABAJO FIN DE MASTER ITINERARIO PROFESIONALIZANTE

1. Saber diseñar y planificar un trabajo técnico

2. Conocer la forma de realización de los trabajos técnicos

3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo técnico

4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo técnico

TRABAJO DE MASTER DEL ITINERARIO INVESTIGADOR

1. Saber diseñar y planificar un trabajo de investigación aplicada

2. Conocer la forma de realización de los trabajos de investigación aplicada

3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo de investigación aplicada

4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo de investigación aplicada

5.5.1.3 CONTENIDOS

No existen bloques temáticos diferenciados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizará en el segundo cuatrimestre del curso ya que debe ser una aplicación práctica de parte de los conocimientos adquiridos en el master. De-
pendiendo de la temática elegida por cada alumno las relaciones con el resto de módulos variarán, pero en todos los casos el trabajo debe estar inter-
relacionado con los contenidos del master y constituir un trabajo de investigación (itinerario investigador).

Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso

Requisitos previos

Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar el trabajo Fin de Master.

Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:

El trabajo se evaluará por medio de un tribunal formado por tres miembros elegidos entre los profesores doctores del master. El trabajo se presenta-
rá en forma escrita y se defenderá en forma oral. Se valorará el planteamiento del trabajo, la resolución del mismo y la exposición, tanto escrita como
oral.

Comentarios adicionales

Cada alumno tendrá un tutor, de entre los profesores del master, que le guiará en el desarrollo del trabajo.

Cada curso, antes del segundo cuatrimestre (aprox. Diciembre), se hará una propuesta de temas de Trabajo Fin de Master que como mínimo igualará
el número de alumnos matriculados en esta asignatura. El tutor será asignado a cada alumno atendiendo los intereses de ambas partes y teniendo en
cuenta la afinidad entre el itinerario del alumno y el tema del trabajo Fin de Master.

Eventualmente, los trabajos de master podrían desarrollarse en las instalaciones de las empresas que han firmado convenio de colaboración con la
UVa en el contexto del master, cuando el tema y los requisitos técnicos así lo aconsejen. En ese caso se deberá establecer una persona de la empre-
sa como responsable del alumno durante la estancia en sus instalaciones. El comité académico deberá decidir sobre esta posibilidad.

La comisión académica será la encargada de aprobar la temática del trabajo a desarrollar por el alumno y de velar por la disponibilidad de proyectos
para los alumnos.

TRABAJO DE MASTER DEL ITINERARIO INVESTIGADOR

Actividades formativas
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Las actividades formativas variaran en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en trabajos en laboratorio, planta piloto y tu-
torías, aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades como seminarios o talleres. (7+7 créditos).

Todas las competencias

TRABAJO FIN DE MASTER ITINERARIO PROFESIONALIZANTE

Actividades formativas

Las actividades formativas variarán en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en trabajos en laboratorio o aula, y tutorías,
aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades como seminarios o talleres. (7 créditos).Todas las competencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el desarrollo y la
innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad cada vez más altas, como el actual,
desde una óptica multidisciplinar.

G2 - Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de una
información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, que incluyan las
responsabilidades sociales y éticas.

G3 - Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades.

G4 - Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas que permitan
estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma.

G5 - Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir con
profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo.

G6 - Tener iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad.

G7 - Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española como en otras
de relevancia en el ámbito científico.

G8 - Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando capacidad para
tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan.

G9 - Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

10.5 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

10.5 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 5.3 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

73.7 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados al nivel de cada asignatura:

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad ¿Los profesores responsables de las asignatu-
ras serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las ca-
racterísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación.¿

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

Régimen de la evaluación continúa

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje de ésta. Las evidencias recogidas deben facilitar a los
estudiantes y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan ex-
presado como objetivos de aprendizaje de la asignatura.

La evaluación continua comprende las asignaturas que así lo prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria le la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

La información relativa al peso ¿en la calificación final- de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.
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Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales

Los exámenes, tanto orales como escritos, se deben realizar, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo So-
cial el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Los estudian-
tes dispondrán de dos convocatorias de examen una ordinaria y otra extraordinaria por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convo-
catoria extraordinaria de fin de carrera a la que sólo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de
créditos equivalentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.

Exámenes orales. Los exámenes orales serán públicos y el contenido de los mismos será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la
medida en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el De-
partamento de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

Revisión:

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la Uva el horario, lugar y fechas en que se podrá efectuar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a la misma. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en plazo de cinco días lectivos, los es-
tudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del Departa-
mento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, pertene-
cientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta emiti-
do por la Comisión.

Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar en el plazo de siete días lectivos una nueva revisión de la calificación obtenida al Decano o Director del
Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es recurrible en alzada ante
el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme del mismo.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster PEDRO ANTONIO CABALLERO CALVO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S. de Ingenierías Agrarias,
Avenida de Madrid, 57

34004 Palencia Palencia

EMAIL FAX

master.calidad.alimentos@uva.es979108493

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184481

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184481

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : 87022E8F10DA7F3185D6493334FA0FD26037E68F

Código CSV : 199606766414905893435049
Ver Fichero: justificacion.pdf
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Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Universidad de Valladolid   


   1 de 1 


 


10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


El título de master se empezará a impartir en Septiembre después de su aprobación, (siempre que ésta sea anterior a 


Mayo-Junio para permitir la publicidad y preparación mínimas necesarias) 


 
 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso académico 


2025/26: 


 Se adscribe el máster al campo de estudio “Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos”, contemplado 
en el anexo I del RD 822/2021 


 Se añade dentro de la memoria VERIFICA el nivel de español necesario para el acceso y admisión al título: 
“El mínimo nivel MCERL de idioma español exigido, requerido para cursar el título, será B2, lo que podrá 
acreditarse mediante certificado o prueba realizada por la universidad, excepto para los estudiantes cuyo 
idioma sea el de la impartición del título. Asimismo, se podrá eximir de acreditar el nivel B2 a aquellos 
estudiantes que hayan realizado el Bachillerato, o un estudio equivalente, cursado en la lengua en la que se 
impartirá el Título Universitario Oficial”. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C


SV
: 9


24
20


14
19


76
98


10
54


25
35


08
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924201419769810542535085





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 2 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 2  


 
Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 


C
SV


: 9
24


20
14


19
76


98
10


54
25


35
08


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924201419769810542535085





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 9 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 9  


universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos 


para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía 


para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos por la 


Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4310594 


Escuela Técnica 
Superior de 
Ingenierías 
Agrarias 


Máster Universitario 
en Calidad, Desarrollo 
e Innovación de 
Alimentos 


1. Descripción, 
objetivos formativos y 
justificación del título 
3. Admisión, 
reconocimiento y 
movilidad 


Se adscribe el máster al ámbito de conocimiento “Ciencias Agrarias y 
Tecnología de los Alimentos”, contemplado en el anexo I del RD 822/2021 
Se añade dentro de la memoria VERIFICA el nivel de español necesario para el 
acceso y admisión al título: 
“El mínimo nivel MCERL de idioma español exigido, requerido para cursar el 
título, será B2, lo que podrá acreditarse mediante certificado o prueba 
realizada por la universidad, excepto para los estudiantes cuyo idioma sea el de 
la impartición del título. Asimismo, se podrá eximir de acreditar el nivel B2 a 
aquellos estudiantes que hayan realizado el Bachillerato, o un estudio 
equivalente, cursado en la lengua en la que se impartirá el Título Universitario 
Oficial”. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


Interés profesional y estratégico del título 


 


La industria alimentaria constituye un sector de importancia estratégica en nuestra región y en nuestro país. En los 


últimos veinticinco años la industria alimentaria ha alcanzado un alto grado de sofisticación en su tecnología. Vive 


en un constante cambio, persiguiendo la eficacia, la calidad, la reducción de costes, la innovación y el prestigio de 


las marcas. La industria alimentaria se ha configurado en la mayor parte de los países del mundo como una de las 


primeras del sector industrial. En España, así ha sido: ocupa el 5º puesto en Europa por ventas, y da empleo al 17 


% de la población activa1. También ocupa el primer lugar por el número de empresas censadas, lo que implica un 


elevado nivel de atomización. Las necesidades y expectativas de apoyo y colaboración con la Universidad y otros 


centros Públicos por parte de estas industrias son importantes.  


 


A escala regional puede decirse que la industria agroalimentaria es el sector económico más potente de Castilla-


León. Las 3.727 empresas agroalimentarias de la región son responsables de cerca del 25% del empleo industrial 


regional y del 60% del empleo rural. Estos datos indican la importancia de la implantación de un título de master 


relativo al estudio de los alimentos en nuestra región. 


 


La función de la Universidad en este campo es la formación de personas que dominen las principales 


herramientas de diseño, producción y control de calidad en el sector agroalimentario para que puedan transmitirlo 


a las empresas y les ayuden a asumir el reto de la competitividad, la mejora continua y la adaptación a un 


mercado en continua evolución. La aplicación de nuevos sistemas de procesado, el desarrollo de nuevos 


productos y la capacidad para producir alimentos seguros, de alta calidad sensorial y nutricional, son pilares 


fundamentales para el crecimiento de un sector tan importante como la Industria Alimentaria y una necesidad 


demandada por nuestra sociedad. Así lo entiende tanto el sector industrial como los consumidores que vienen 


demandando y participando en todas las Jornadas y cursos organizados desde nuestra Universidad o desde los 


Centros Tecnológicos adscritos a la misma en el Campus de Palencia o de Valladolid.  


 


Con este Master se pretende ofrecer una formación muy centrada en las necesidades que el sector 


agroalimentario está demandando: Conocimiento de nuevas tecnologías, innovación de productos y conocimiento 


de los sistemas, bajo el punto de vista técnico y de gestión, del control de calidad. Este master brindará a los 


titulados la posibilidad de acceso a puestos de mayor cualificación pertenecientes a departamentos de calidad, o 


de I+D+i de Empresas o de Centros Públicos de la Administración.  


Interés científico del título 


 


Este master pretende formar titulados con los conocimientos necesarios para llevar a cabo investigaciones en el 


campo de la calidad, desarrollo e innovación de alimentos, como son aquellos orientados a la realización de una 


tesis doctoral. Por lo tanto este master tiene una doble orientación: profesional e investigadora.  


 


                                                 
1 Ronda, F.; Caballero, P.; Gómez, P.; Blanco, C. (2004) La industria alimentaria y las nuevas tecnologías de control de producto 
y de proceso, en Nuevas tecnologías para el control de proceso y de producto en la Industria Alimentaria Ed Ronda, F.; 
Caballero, P.; Gómez, P.; Blanco, C. (pág11-21). S.P.UVa. Valladolid 


cs
v:


 1
99


60
67


66
41


49
05


89
34


35
04


9







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    2 de 14


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


M
as


te
r0


11
20


8V
1 


La Universidad de Valladolid cuenta con un grupo ya consolidado de profesores, todos ellos doctores, que 


investigan en los temas que se impartirán en el título, y específicamente, en control de calidad, desarrollo e 


innovación en el ámbito de las industrias de cereales y enológicas, sectores clave para el desarrollo económico de 


nuestra Región.  Estos profesores vienen participando en proyectos financiados con fondos públicos obtenidos en 


convocatorias internacionales, nacionales y regionales, y publicando sus resultados en revistas (SCI) de impacto 


dentro de los tópicos del master  (ver experiencia investigadora de personal académico del master en epígrafes 


posteriores).  


 


El interés científico de este título también puede justificarse en base a las necesidades y expectativas que el 


sector industrial alimentario tiene de la Universidad en materia de investigación. Y a este respecto, el grupo de 


profesores del master tiene una dilatada experiencia de colaboración con la industria alimentaria en materia de 


investigación y conoce muy bien sus requisitos y limitaciones, como lo demuestran los numerosos contratos 


amparados en artículos 11/83 de la LOU que quedan recogidos en sus currícula (ver apartados correspondientes 


a experiencia investigadora de los profesores del master). Estas empresas, algunas de pequeño/mediano tamaño, 


necesitan de apoyo externo para poder investigar y mejorar sus productos. Estas empresas han manifestado gran 


interés en el Master, como se concluye de la lista de profesionales del sector alimentario y empresas 


colaboradoras que se adjunta con la documentación de este título. 


Interés académico del título 


 


En nuestra Universidad se cuenta con experiencia en la titulación de Ingeniero técnico Agrícola en la especialidad 


de Industrias Agrarias y Alimentarias. En estos estudios se viene matriculando un número importante de alumnos 


que adquiere una formación técnica básica en una pequeña parte de los contenidos del presente Master. Muchos 


de estos alumnos encuentran su empleo como mandos intermedios, o jefes de línea en Industrias del sector 


alimentario. Son alumnos que con frecuencia se desplazan a otras Universidades para realizar estudios de 


segundo ciclo, debido a que nuestra Universidad no ofrece formación de Posgrado en tópicos relativos a Ciencia y 


Tecnología de Alimentos. El problema se verá agravado en un futuro próximo, cuando los estudios de Ciencia y 


Tecnología de Alimentos pasen, con el nuevo mapa de titulaciones, de ser estudios de segundo ciclo a ser 


estudios de grado. Esto mismo es extensivo a aquellos químicos, biólogos, veterinarios, farmacéuticos…que 


decidan complementar su formación con estudios de posgrado en contenidos de Ciencia y Tecnología de 


Alimentos. 


 


Los conocimientos, aptitudes y destrezas adquiridos por los alumnos que cursen este título les permitirá 


incorporarse con una base sólida a trabajos de desarrollo e innovación de productos en Departamentos de I+D+i, 


o de control y planificación de procesos en Departamentos de Control de calidad o en puestos de Investigación en 


Universidades u otros Centros Públicos o Privados. Es decir, les aportará la posibilidad de una clara promoción 


respecto a las expectativas que les ofrece  el título de grado. 


Experiencia de acogida de cursos sobre contenidos afines al master 


 


El interés que suscitará este título de master puede preverse de la enorme acogida que todas las jornadas, cursos 


y seminarios impartidos en el entorno de la Universidad de Valladolid sobre contenidos afines al título, han tenido 


hasta ahora.  Entre estos cursos se encuentran los organizados por la Fundación General de Universidades 


(FUNGE) y por dos Centros Tecnológicos asociados a la UVa y ubicados en el propio Centro que suscribe la 


propuesta, como son el Instituto Tecnológico Agrario y Alimentario (ITAGRA) y el Centro Tecnológico de Cereales 
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(CETECE). En gran parte de estos cursos han colaborado profesores del título que se solicita. El conjunto de las 


actividades formativas pueden agruparse en distintas categorías: 


 Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior 


 Cursos de Formación Ocupacional 


 Acciones formativas para trabajadores de la Industria Alimentaria 


 


La temática de estos cursos está plenamente relacionada con los tópicos y materias recogidas en este título, 


haciendo especial hincapié en las Tecnologías y los Procesos de Transformación de Alimentos, el Control de 


Calidad y la Seguridad Alimentaria, y la Legislación, Marketing y aspectos Nutricionales de los Alimentos. Con el 


objetivo de identificar la demanda formativa existente en estos ámbitos del conocimiento, se debe indicar que las 


tres entidades mencionadas (FUNGE, ITAGRA y CETECE) han desarrollado a lo largo de los años 2007 y 2008 


numerosas actividades formativas en los citados ámbitos, cuya extensión se resume a continuación: 


 31 cursos y/o jornadas relacionadas con  las Tecnologías y los Procesos de Transformación de 


Alimentos, con un total de 364 alumnos formados en diversas materias. 


 227 actividades formativas relacionadas con el tópico Control de Calidad y la Seguridad Alimentaria, con 


una participación de 2415 alumnos. 


 9 cursos y/o jornadas relacionadas con Legislación, Marketing y aspectos Nutricionales de los Alimentos, 


que reunieron 303 alumnos en total. 


 


Estas cifras dejan patente la importante demanda de formación especializada que existe en la actualidad, 


demanda que por otra parte, se vería satisfecha en gran medida con la impartición de este título de posgrado. 


Experiencia en docencia universitaria de posgrado en asignaturas de contenidos afines al master 


 


Los profesores que suscriben la propuesta vienen impartiendo algunas asignaturas relacionadas con los 


contenidos del master en varios programas de doctorado y en algunos títulos de master y títulos propios. Todas 


ellas con una gran acogida entre los alumnos matriculados en los programas de doctorado o master. 


 Programa de Doctorado (Dpto.: Ingeniería Agrícola y Forestal) titulado: “Gestión sostenible de recursos 


agrarios, forestales y alimentarios en Castilla y León”. 


Asignaturas impartidas: Conservación de alimentos, Sistemas de aseguramiento de la calidad en la industria 


agroalimentaria, Microbiología Agroindustrial e Introducción a la investigación 


 Programa de Doctorado en el Extranjero (Dpto.: Ingeniería Agrícola y Forestal, dentro de  convenio de 


colaboración de la UVa con la Universidad Lisandro Alvarado de Venezuela) titulado: “Ingeniería 


agroindustrial” 


Asignaturas impartidas: Microbiología Agroindustrial, Química Agroindustrial, Tecnología Agroindustrial, 


Aseguramiento de la calidad en la agroindustria. 


 Participación en el Master Universitario “Ingeniería para el desarrollo agroforestal” de la Universidad de 


Valladolid 


Asignatura impartida: Nuevas Tecnologías de Transformación y Conservación de Alimentos 


 Participación en el Master Universitario de “Investigación en Ingeniería de Procesos y Sistemas” de la 


Universidad de Valladolid 
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Asignaturas impartidas: Tecnologías de la Producción y Conservación en la Industria Alimentaria, Ingeniería 


de procesos a presión. Procesos de separación. 


 Participación en título propio de la Universidad de Valladolid: “Curso de especialista en Viticultura”. 


Asignatura impartida: Acondicionamiento de la Uva en la Bodega. La uva como base de la calidad del vino. 


 Participación en título propio de la Universidad de Salamanca: “Master en enoturismo” 


Asignatura impartida: Vinificaciones especiales 


 Participación en título propio de la Universidad de Oviedo: “Master en biotecnología alimentaria” (hasta curso 


2005/2006) 


Asignatura: Cereales y Panificación 


 Participación en título propio de la Universidad de Oviedo: “Master en gestión y desarrollo de la Industria 


Alimentaria” (desde el curso  2006/2007) 


Asignatura: Cereales y Panificación 


Interés del master para alumnos extranjeros 


 


Además del interés que el master suscitará entre los alumnos de procedencia regional o nacional, creemos que el 


título tendrá una notable acogida entre alumnos de Universidades Sudamericanas. Fruto de contactos y 


colaboraciones ya establecidas con estas universidades (ver programa de doctorado impartido en Venezuela y 


apartado 5.2.c. de movilidad de estudiantes) se ha detectado la escasa oferta de formación en posgrado en esas 


Universidades y la necesidad de formación de doctores. Pensamos que este master puede dar una respuesta a 


esta necesidad y se darán los pasos necesarios de promoción y divulgación para que así sea. 


 
 
 


2.2  Referentes externos. 
 


a Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


Son muy numerosos en todo el mundo los títulos de Master dedicados a estudios de alimentos, o más en general, 


a la Ciencia y Tecnología de Alimentos: “Science and Food Technology” o “Food Studies” son títulos de Master 


ofertados en Universidades tan prestigiosas en el campo de la ciencia y tecnología de alimentos como la 


Universidad de Wageningen (Holanda) (http://www.wageningenuniversiteit.nl/UK/education/programmes), 


University College Cork (Irlanda) (http://www.ucc.ie/en/CKR22/), Universidad Católica de Lovaina, Universidad de 


Gante (Bélica) http://www.biw.kuleuven.be/lmt/vdt/IUPFOOD, Universidad Técnica de Dinamarca (Lyngby, 


Dinamarca) http://www.life.ku.dk/English/education/msc_programmes, Universidad de Melbourne (Australia), 


http://www.foodscience.unimelb.edu.au, etc. En todas estas Universidades los títulos de master denominados bajo 


el término genérico de “Tecnología de Alimentos” incluyen contenidos análogos a los del título de master 


propuesto para la Universidad de Valladolid: Diseño y desarrollo de productos y procesos, técnicas de procesado 


de alimentos, Biotecnología de alimentos, Funcionalidad de alimentos, Calidad, Química y microbiología de 


alimentos, marketing y comercialización. 


 


En España varias Universidades han incluido títulos oficiales de master dedicados a diversos campos de la 


Ciencia y Tecnología de Alimentos. También son frecuentes dentro de éstos, los títulos que incluyen el tópico de 


“calidad alimentaria o de alimentos”. Sin embargo, sólo una, la Universidad Autónoma de Barcelona, tiene un título 


oficial que se denomina “Desarrollo e Innovación de alimentos”.  Consideramos que los dos grupos de tópicos, el 
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de calidad y el de desarrollo-innovación, deben ir unidos, dado que el espíritu que debe guiar cualquier innovación 


en el campo alimentario, debe ser la calidad, que sin duda, ha de incluir la seguridad como pilar básico. Por ello en 


este título se incluyen los contenidos necesarios para formar en ambos aspectos.  


 


Dentro de nuestra Región, de Castilla y León, ninguna Universidad oferta un Master Oficial de las características 


del que se solicita para la Universidad de Valladolid. Sólo la Universidad de Burgos oferta un master universitario 


sobre un tópico similar (master en seguridad y biotecnologías alimentarias), pero únicamente con una orientación 


investigadora y más centrada en la Biotecnología alimentaria, tópico que en este master se incluye como una 


herramienta más de las aplicables en la Industria alimentaria para el desarrollo e innovación de productos. La 


experiencia del grupo de la Universidad de Valladolid en calidad, desarrollo e innovación de productos en los 


sectores enológicos y de cereales permite asegurar una formación especializada de los titulados en estos sectores 


de enorme repercusión económica en nuestra Región.  


 


El master, tal y como ha sido diseñado, ha sido considerado de gran utilidad e interés por parte de las empresas 


del sector alimentario. De hecho, 27 empresas alimentarias han firmado un convenio de colaboración con la 


Universidad en el contexto del presente master. El master también cuenta con el apoyo de asociaciones de gran 


relevancia en el ámbito alimentario. Entre ellas destaca la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de 


Castilla y León (ACTA/CL) y la Asociación Española de Técnicos Cerealistas (AETC). El apoyo del tejido 


empresarial e institucional indica que el contenido académico de los estudios propuestos, recoge los aspectos más 


relevantes de las necesidades técnicas y científicas que precisa el sector agroalimentario en la actualidad. 


 
 
 


2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


Origen de la propuesta 


 


La propuesta inicial de este título de Master ha surgido de la iniciativa de los profesores del Área de Tecnología de 


Alimentos de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia. En esta decisión ha pesado de 


forma determinante el deseo de los alumnos de la titulación técnica agrícola de la especialidad de industrias 


agrarias y alimentarias de seguir con estudios superiores relativos a ciencia y tecnología de alimentos. Los 


alumnos consultados han sido, sobre todo, alumnos de último curso y en especial alumnos que realizan el 


Proyecto Fin de Carrera en el ámbito de la tecnología de alimentos. La mayoría de ellos manifestaron su 


preferencia por seguir una formación superior en temas relacionados con la ciencia y tecnología de alimentos, y 


concretamente en un master de las características del que se propone, con una orientación hacia la formación e 


investigación aplicada (esto es razonable, ya que el título se impartiría en una Escuela de Ingeniería) y con un 


apoyo del sector industrial  tan potente como el que ha tenido esta propuesta. Esta decisión se ha visto reforzada 


por el hecho de que los estudios de ciencia y tecnología de los alimentos, que venían siendo una salida frecuente 


para la prolongación hacia estudios superiores de los ingenieros técnicos agrícolas de la especialidad de 


industrias agrarias y alimentarias, hayan pasado de ser estudios de segundo ciclo a ser estudios de grado dentro 


del nuevo mapa de titulaciones.  


 


Para obtener esta información se realizaron consultas individuales a alumnos pero también se aprovecharon las 


reuniones y jornadas informativas organizadas desde el Centro, para aportar información sobre uno de los temas 
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que causa mayor preocupación entre el alumnado, como es la adaptación de las enseñanzas universitarias 


actuales al EEES2,3,4.  


 


A la hora de proponer este master, también se tuvo en cuenta la presencia habitual de titulados de diversas 


procedencias (químicos, ingenieros químicos, biólogos, veterinarios, farmacéuticos, enólogos, etc.) en el mercado 


laboral vinculado con el sector agroalimentario. Para estos profesionales, este master supone una ampliación 


interesante de sus títulos de grado, pues complementa e incrementa su formación en aspectos clave para el 


desarrollo de su actividad profesional. 


 


Desarrollo de la propuesta 


 


Los profesores del Área de Tecnología de Alimentos, a la vista de esta necesidad, contactaron con otros 


profesores que también desarrollaban su actividad docente e investigadora en temas relacionados con la calidad y 


procesado de alimentos, pertenecientes fundamentalmente al mismo Centro y de las Áreas de Producción 


Vegetal, Microbiología, Química agrícola y edafología, Economía, Sociología y Política agraria, y Química 


analítica. También, para cubrir temas concretos del master, se contó con especialistas de otros Centros y Áreas, 


como el de Ingeniería Química. 


 


Para la redacción del plan de estudios del master se siguió el siguiente protocolo:  


a) Establecimiento de la orientación del master. A este respecto se decidió darle una doble orientación. La 


orientación profesionalizante respondía a la necesidad detectada en el sector alimentario de técnicos 


especializados en calidad y desarrollo de nuevos productos. La orientación investigadora está vinculada al hecho 


de que los profesores implicados en el master vienen desarrollando su actividad investigadora en este campo y 


desean ofrecer una formación de posgrado especializada a aquellos alumnos que deseen realizar un doctorado.  


b) Establecimiento de la duración del título: Se decidió optar por  60 ECTS. Es la formación mínima de 


posgrado y se considera conveniente dar la oportunidad de cursarla en un solo año. Al alumno, no obstante, se le 


brindará la posibilidad de dilatar su formación de posgrado cursando más materias optativas de las 


imprescindibles previstas en el título o cursando materias obligatorias de distinta orientación a la elegida en 


primera elección. 


c) Se eligió el perfil del futuro titulado y las competencias que adquiriría con este título de master. Esto se 


estableció, fundamentalmente, en función  de las competencias más demandadas por las empresas (ver también 


apartado 2.3.b. Procedimientos de consulta externos) y más echadas en falta en los alumnos egresados ya 


incorporados al mundo laboral (ver apartado siguiente). También, obviamente, se tuvieron en consideración las 


especialidades de los profesores de la E.T.S. de Ingenierías Agrarias.  


d) Se estableció un primer borrador de la estructura del plan de estudios, con las materias que debía incluir 


el título de master para dar cumplimiento con las competencias anteriores. Esto se definió en reunión de todos los 


profesores del Área de Tecnología de Alimentos. Se asignó un profesor responsable de cada una de las materias. 


e) Se establecieron las asignaturas de cada materia y se determinó un profesor responsable de cada una de 


ellas. Este profesor se seleccionó en función de su experiencia docente y/o investigadora en la asignatura. Se 


                                                 
2 Simposium: “Integración de las titulaciones Universitarias Agrarias, Alimentarías y Forestales en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior” Octubre 2004  
3 Jornada: “La ingeniería agroforestal ante el proceso de convergencia al espacio europeo de educación superior”. Septiembre 
2006 
4 Conferencia: “Futuro de la Titulación de Enología” D. Fernando Zamora (Universidad Rovira i Virgili), Mayo 2008 
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definieron los contenidos de cada asignatura para cubrir todas las competencias establecidas en el título, así como 


las actividades de enseñanza/aprendizaje y los métodos de evaluación de las mismas. 


f) Se definió la estructura definitiva del plan de estudios del master. Esta se aprobó en reunión plenaria de 


todos los profesores implicados en el master el día 13 de Julio de 2008. 


g) Se firmaron convenios de colaboración con empresas relevantes del sector alimentario (un total de 27, 


que puede seguir creciendo, pues algunas empresas no han resuelto aun sus protocolos de participación). Con 


ello se pretendieron alcanzar dos objetivos importantes: Disponer de un número amplio de empresas consolidadas 


y con gran experiencia en los tópicos del master donde los alumnos pudiesen realizar prácticas en empresa 


(obligatorias para aquellos alumnos que elijan el itinerario profesionalizante) y contar con profesionales externos a 


la Universidad que pudiesen complementar la formación académica aportada por los profesores universitarios 


mediante la impartición de conferencias, la colaboración en seminarios y la presentación de aplicaciones prácticas 


o demostraciones de equipos industriales o de caracterización de producto, bien en las instalaciones de la 


empresa, bien en el propio Centro Universitario. Todas las empresas  que han firmado el convenio de colaboración 


con el master han brindado esta posibilidad de participación en actividades formativas.   


h) En Junta de Centro celebrada el día 30 de Septiembre de 2008, la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Agrarias, con total apoyo de los representantes de alumnos, aprueba la implantación de este título, y 


asume su vinculación a efectos administrativos.  


i) El Comité de Definición de Titulaciones de Master, siguiendo el protocolo establecido por la Universidad de 


Valladolid en su Guía para el diseño y tramitación de los títulos de Grado y Master de la Uva, emite el 


correspondiente informe positivo sobre la implantación del título de master tras su reunión del día 21 de 


Noviembre de 2008. 


 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


Elementos consultados  


 


Para la elaboración del plan de estudios de este título de master se han consultado los LIBROS BLANCOS 


relativos a los nuevos títulos de grado en Ingenierías Agrarias5, en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y en 


Nutrición Humana y Dietética6 publicados por la ANECA. Estos han tenido en cuenta encuestas a egresados y 


empresas del sector. Además se mantuvieron entrevistas con empresarios del sector alimentario7 y con antiguos 


alumnos de la Universidad de Valladolid8. En el caso de las empresas se consultó tanto a personal de recursos 


humanos como a técnicos de producción y de calidad e I+D. También se realizaron entrevistas a empresas de 


consultoría, especialmente para los tópicos relativos a gestión de calidad. En general se ha tenido en cuenta de 


manera prioritaria la opinión de aquellas empresas que han mantenido una relación de colaboración con la 


Universidad de Valladolid en los últimos años, bien sea a través de prácticas de alumnos, bien en temas de I+D. 


En cuanto a los alumnos egresados, se mantuvieron entrevistas con varios alumnos que desempeñan su labor 


profesional en el sector, especialmente con aquellos que han alcanzado cargos de responsabilidad en las 


                                                 
5 Libro Blanco título de grado en ingenierías agrarias y forestales. ANECA, Coordinador: Alcalde García, Universidad de 
Córdoba, Marzo 2005 
6 Libro Blanco del título de grado en ciencia y tecnología de alimentos y nutrición humana y dietética. ANECA, Coordinadora: 
Victoria Girona Brumós, Universidad de Barcelona, Junio 2006. 
7 Se han realizado reuniones y entrevistas individuales con más de 35 empresas del sector alimentario, en su mayoría incluidas 
en la lista de empresas colaboradoras del master. 
8 Se ha encuestado a 42 antiguos alumnos, egresados en los últimos ocho años, de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías 
Agrarias de Palencia de las titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola de la especialidad de Industrias agrarias y alimentarias e 
Ingeniería agrónoma. 
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empresas, o en el ejercicio libre de la profesión. Por último se ha tenido en cuenta la experiencia personal de los 


docentes y las capacidades de la Universidad de Valladolid, tanto en medios humanos como materiales.  


Resultados de la consulta 


 


Las encuestas realizadas a alumnos egresados para la confección del libro blanco del grado en Ingenierías 


Agrarias indican que el porcentaje de colocación en las carreras de ciclo largo es superior a las de ciclo corto. 


Asimismo se observa que un sector importante de los titulados de ciclo corto decide continuar su formación en el 


segundo ciclo, por lo que claramente existe la necesidad de desarrollar títulos de master universitarios para cubrir 


las necesidades formativas de estos estudiantes. También se ha observado que los alumnos que terminan la 


titulación de Ingeniería Técnica Agrícola en Industrias Agrarias y Alimentarias en la Universidad de Valladolid, en 


la actualidad, en un alto porcentaje, continúan sus estudios con la Licenciatura de Tecnología de Alimentos o con 


formación específica en temas relacionados con la Tecnología de Alimentos. 


 


En el estudio de la evolución que van a sufrir los puestos de trabajo en el futuro, publicada en el libro blanco de la 


ANECA de ingenierías agrarias, se indica que se van a observar incrementos notables en los perfiles investigador, 


técnico comercial, técnico consultor, y técnico en seguridad y salud, como elementos claves para la innovación y 


la penetración de la empresa en el mercado.  


 


El análisis de los datos aportados ha proporcionado información sobre la necesidad de elaborar un título de master 


que especialice a los alumnos en materias de calidad y desarrollo de alimentos y les ofrezca los conocimientos 


necesarios para elaborar productos innovadores de elevada calidad. Estas consultas también han resultado 


decisivas a la hora de confeccionar el plan de estudios.  


 


Efecto de la consulta sobre el plan de estudios 


 


Según las empresas alimentarias encuestadas, se necesitan conocimientos profundos sobre toda la cadena de 


producción de los alimentos así como de los métodos instrumentales disponibles para el aseguramiento de la 


calidad. Asimismo los profesionales deberán conocer las preocupaciones de los consumidores con el fin de 


elaborar productos que satisfagan sus necesidades. Por ese motivo en el presente título de master, en su itinerario 


profesionalizante, se han planteado tres materias obligatorias: una de tecnología de los procesos alimentarios, otra 


de análisis de calidad de alimentos, y una tercera que recoge los aspectos nutricionales y socioeconómicos que 


vincula los alimentos con el consumidor. Todo ello siempre desde el punto de vista de la innovación que es uno de 


los pilares básicos en las empresas alimentarias actuales. Por su parte, en el itinerario investigador se mantienen 


las dos primeras materias obligatorias, que se consideran básicas, y se incluye una nueva, también obligatoria, de 


investigación en calidad, desarrollo e innovación de alimentos, que sustituye a la de aspectos nutricionales y 


socioeconómicos de los alimentos (este modulo podrá ser elegido por los alumnos del modulo de investigación de 


manera opcional). 


 


La materia de carácter tecnológico recoge los conocimientos necesarios para la elaboración del producto. A este 


respecto, las empresas consultadas para la elaboración del Libro Blanco del título de grado en ingenierías agrarias 


y los empresarios consultados a nivel particular, señalaron que es necesario que sus técnicos conozcan las 


características de las materias primas y su función en el proceso, las técnicas de procesado, y los factores que 
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pueden alterar la calidad del producto final como microorganismos o enzimas. En consecuencia se han planteado 


tres asignaturas dentro de esta materia: “Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad tecnológica”, 


“Técnicas avanzadas de conservación y procesado” y “Biotecnología de alimentos”. La siguiente materia engloba 


los métodos instrumentales actuales para medir la calidad de los alimentos. En este sentido se destacó la 


necesidad del control de calidad desde el punto de vista de la seguridad alimentaria, de la composición y de las 


características del producto final. Por eso se han planteado las asignaturas: “Métodos avanzados de análisis 


microbiológico”, “Técnicas instrumentales de análisis químico de alimentos” y “Propiedades físicas de los 


alimentos y análisis sensorial”. Pero, además, para que un alimento tenga éxito debe cumplir dos requisitos 


básicos: Debe ajustarse a la ley y debe responder a las exigencias de los consumidores. Los antiguos alumnos 


consultados a nivel particular, al igual que los egresados de titulaciones agrarias y alimentarias consultados en la 


elaboración del Libro Blanco de dichas titulaciones, han manifestado su falta de conocimiento sobre aspectos 


legales y de comercialización, y la importancia de estos en su desempeño profesional. Asímismo, los empresarios 


encuestados indicaron la actual preocupación de los consumidores por el efecto de los alimentos sobre la salud. A 


partir de estos datos, se plantearon dos asignaturas incluidas en la materia que recoge los aspectos nutricionales 


y socioeconómicos de los alimentos: “Nutrición e innovación de alimentos” y “Legislación y marketing”.  


 


Por su parte, en el itinerario investigador es necesario dotar a los alumnos de las herramientas básicas para el 


correcto desempeño de la labor investigadora, tanto en las empresas privadas como en los Centros Públicos. Por 


ello se incluye una materia obligatoria de Investigación que enseñará a realizar un diseño de experimentos o 


interpretar sus resultados, a elegir los temas de investigación, realizar una documentación previa o presentar 


trabajos. También aportará conocimiento de la estructura del sistema científico español, todo ello aplicado a la 


temática del postgrado propuesto. Estos temas son comunes a la mayoría de estudios de doctorado o postgrados 


de investigación, pero deben adaptarse específicamente a la temática del master. 


 


La Región de Castilla y León presenta una gran tradición enológica y cerealista. De hecho gran parte de los 


antiguos alumnos egresados de la ETSIIAA de Palencia están trabajando en industrias pertenecientes a estos 


sectores. Por este motivo en el título de master se han planteado dos materias optativas: Cereales y derivados, y 


Enología, donde se profundiza en la problemática particular de estos tipos de empresas.  


 


Por otro lado, las empresas de consultoría, y un gran número de egresados, han incidido en la necesidad de 


conocer los sistemas de gestión de calidad y seguridad alimentaria. De hecho, un elevado número de egresados 


trabajan en aplicaciones de estos sistemas. Además, según el libro blanco de la ANECA de ingenierías agrarias, la 


gestión y control de la calidad es una de las competencias específicas más valoradas actualmente por los 


empleadores y tendrá gran demanda en el futuro. Por ello, en el plan de estudios del presente master, se ha 


incluido una tercera materia optativa relativa a estos temas con el fin de cubrir las necesidades de las empresas 


en cuanto a la gestión de la calidad e implantación de sistemas de certificación.  


 


En el libro blanco de la ANECA del titulo de grado de Ciencia y Tecnología de los alimentos se indica que un 


aspecto que los estudiantes egresados valoran de forma importante es el trabajo práctico y en especial el 


realizado en el ámbito externo. Por ello, en el presente título se ha incluido la realización de prácticas tuteladas en 


empresas del sector agroalimentario para dar una formación práctica y real a los estudiantes del master. La 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia tiene amplia experiencia en este tipo de prácticas 


en empresas agroalimentarias con excelentes resultados, tanto formativos como de empleo. Por ello, las prácticas 


tuteladas son obligatorias para los alumnos que cursen el master en su itinerario profesionalizante.  
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Las competencias generales que los egresados consideran más necesarias para su profesión y en las que notan 


una formación más deficiente son la capacidad de organización y planificación, la resolución de problemas, la 


capacidad de aplicar conocimientos a la práctica, la capacidad de análisis y síntesis, y los trabajos en I+D. Por 


ello, las asignaturas ofertadas en el presente título de master pretenden desarrollar este tipo de competencias en 


los estudiantes. Estas competencias generales, junto con los conocimientos específicos adquiridos, se 


desarrollarán durante la elaboración de un trabajo final de master tutelado por uno de los profesores participantes 


en el mismo, y que podrá desarrollarse en la propia Universidad o en empresas que colaboren con el postgrado 


propuesto. 
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3  Objetivos. 
 


 
3.1  Objetivos. 
 


El objetivo fundamental del título es formar profesionales e investigadores especializados en el diseño, procesado 


y control de productos alimentarios bajo el punto de vista del aseguramiento de su calidad, seguridad y viabilidad, 


teniendo presentes tanto los criterios de aceptación sensorial como de valor nutricional.  


 


Los conocimientos, aptitudes y destrezas adquiridos por los alumnos que cursen este Master les permitirá 


incorporarse con una base sólida a trabajos de desarrollo e innovación de productos en Departamentos de I+D+i, 


o de control y planificación de procesos en Departamentos de Control de calidad o en puestos de Investigación en 


Universidades u otros Centros Públicos o Privados. 


 


Este Master tiene doble itinerario: profesionalizante e investigador. El itinerario investigador permitirá al alumno 


adquirir la formación de segundo ciclo adecuada para la realización del doctorado. 


 
 
 


3.2  Competencias. 
 


3.2.1 Competencias Generales 


 


El diseño de competencias se ha llevado a cabo partiendo de las recomendaciones recogidas en el Marco Europeo de 


Cualificaciones para la Educación Superior, el Proyecto Tuning, los Descriptores de Dublín, la “Guía de Apoyo para la 


Elaboración de la Memoria para la Solicitud reverificación de Títulos Oficiales(Grado y Máster)” de la Agencia Nacional 


de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y las recomendaciones de la Universidad de Valladolid recogidas 


en la “Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la UVA” 


Se garantizarán, como mínimo, las siguientes competencias generales que los estudiantes deberán demostrar una vez 


cursado el  Máster 


 


G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, 


el desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de 


calidad cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 


partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 


personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, 


a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 


específicas  que permitan estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma. 
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G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 


contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo. 


 


G6 Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 


 


G7 Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 


 


G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 


 


G9 Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 


 


A parte de estas competencias, en esta titulación se vigilará y reforzará de forma transversal, en todas las 


actividades del master, el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 


mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y 


los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


 


3.2.1 Competencias Específicas 


 Competencias desarrolladas en todos los titulados del Master:   


 


E1. Saber seleccionar las materias primas, ingredientes, aditivos y coadyuvantes más adecuados para 


desarrollar productos alimentarios con características nutricionales y de calidad optimizadas y adecuadas a 


los requisitos establecidos. 


 


E2. Tener los conocimientos y criterio necesarios para seleccionar la técnica de procesado más adecuada, 


incluyendo la biotecnología, para elaborar productos alimentarios de alta calidad sensorial y nutricional, 


teniendo en consideración no sólo los aspectos técnicos sino los logísticos, de oportunidad de mercado,  


legislativos, económicos y medioambientales. 


 


E3. Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas de análisis microbiológicos, químicos, físicos y 


sensoriales adecuados para la evaluación de la calidad y el desarrollo de alimentos. 


 


E4. Saber analizar e interpretar los resultados de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales y 


extraer las conclusiones e implicaciones oportunas sobre los métodos de procesado. 


 


E5. Ser capaz de innovar en los métodos de análisis existentes para responder a las nuevas necesidades y 


requisitos de calidad. 


 


 Competencias desarrolladas en los titulados del Master que opten por el itinerario profesionalizante:   


 


E6. Ser capaz de optimizar nutricionalmente los productos alimentarios y de participar en el desarrollo de 


nuevos productos adaptados a necesidades específicas. 
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E7. Ser capaz de identificar y utilizar las técnicas de marketing para diseñar un plan de marketing dirigido a 


productos alimentarios. 


 


E8. Conocer y manejar la legislación y normativa vigente referida al sector agroalimentario español y 


europeo. 


 


 Competencias desarrolladas en los titulados del Master que opten por el itinerario investigador:   


 


E9. Ser capaz de  plantear un proceso de investigación de manera integral, incluyendo el diseño de 


experimentos, la búsqueda y gestión de financiación, y el análisis de resultados y difusión de los mismos. 


 


E10. Conocer la estructura del sistema científico nacional y europeo para poder seleccionar entre las 


oportunidades que ofrece para el desarrollo de una carrera profesional investigadora.  


 


 Competencias asociadas a la materia optativa de cereales y derivados 


 


E11. Ser capaz de gestionar, modificar, innovar e investigar en los procesos de transformación de cereales. 


 


E12. Saber seleccionar los métodos de análisis para evaluar la calidad de cereales y derivados e 


interpretar los resultados de los análisis. 


 


 


 Competencias asociadas a la materia optativa de enología 


 


E13. Ser capaz de organizar y planificar el proceso global de vinificación, crianza y conservación del vino 


aplicando las últimas tendencias enotécnicas. 


 


E14. Ser capaz de definir y evaluar la calidad de la uva y de los vinos mediante el empleo de métodos 


tradicionales e innovadores de análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos, y de extraer las 


implicaciones oportunas sobre el procesado y conservación. 


 


 Competencias asociadas a la materia optativa de calidad y seguridad alimentarias 


 


E15. Ser capaz de organizar, planificar y gestionar los procesos de producción, procesado y distribución de 


alimentos según los principios de aseguramiento de la calidad y seguridad alimentaria  


 


E16. Ser capaz de elaborar, implantar y mantener un sistema de calidad en una actividad industrial 


alimentaria o entidad certificadora de producto alimentario o laboratorio de control de calidad de alimentos 


según normas técnicas de certificación o acreditación. 
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E17. Saber identificar los productos alimentarios de la región y del territorio nacional susceptibles de 


constituir figuras de calidad y conocer los protocolos necesarios para llevar a cabo la certificación de estos 


productos. 
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b Personal de administración y servicios. 


Categoría Vinculación Puesto Número


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera RESPONSABLE SECRETARIA ADMINISTRATIVA 1
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretario/a Administrativo/a 2
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Puesto Base Administración 1
E.GESTION UNIVERSIT.UNIV.VALLA Funcionario de Carrera Jefe de Negociado 1
OFICIAL DE OFICIOS Laboral Fijo OFICIAL DE OFICIOS ( AGRARIA ) 2
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Laboral Fijo Técnico Especialista ( AGRARIA ) 1
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Laboral Fijo Técnico Especialista (ENOLOGIA) 1
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Laboral Eventual TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA) 1
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA) 2
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO AGRARIA 2
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Eventual T.E.In.Mant.Electrom.Maquinaria 1
TITULADO DE GRADO MEDIO Laboral Fijo TITULADO DE GRADO MEDIO ( AGRARIA ) 1
TITULADO DE GRADO MEDIO Laboral Fijo TITULADO DE GRADO MEDIO ( QUIMICA ) 1
TITULADO DE GRADO MEDIO Laboral Fijo TITULADO GRADO MEDIO 2  
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  
a Personal docente e investigador. 


 
Listado del claustro de profesores 


A continuación se presenta una tabla que incluye los profesores comprometidos con la docencia del master y las 


materias que inicialmente podrían impartir en base a su experiencia docente e investigadora. En la tabla se 


incluyen igualmente los profesionales externos de empresas y organismos que han firmado convenio de 


colaboración con la Uva en el contexto del master y se han comprometido a colaborar en apoyo a la docencia. 


 


NOMBRE Y 
APELLIDOS 


UNIVERSIDAD 
INSTITUCIÓN O 
EMPRESA 


CATEGORÍA/ 
CARGO 


MATERIAS QUE INICIALMENTE PODRÍA IMPARTIR EN 
EL MASTER EN BASE A SU EXPERIENCIA DOCENTE 
Y/O INVESTIGADORA 


Almudena Gómez 
Ramos 


UVA Profesor 
Contratado 
Doctor 


- Legislación y marketing agroalimentario
Tesis de Master  
Prácticas en empresa 


Ángel Fombellida 
Villafruela  


UVA PTEU (Doctor) - Nuevas tendencias en industrialización de cereales I
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Beatriz Urbano 
López de Meneses 


UVA Profesor 
Contratado 
Doctor  


- Legislación y marketing agroalimentario
Tesis de Master  
Prácticas en empresa


Carlos Blanco 
Fuentes 


UVA Profesor 
Contratado 
Doctor 


- Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad 
tecnológica  
- Técnicas avanzadas de conservación y procesado 
- Iniciación a la investigación 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Carmen Hernanz 
Moral   


UVA PRAS (Doctor) - Métodos avanzados en análisis microbiológico 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Daniel Sancho 
Rincón 


UVA Profesor 
Contratado 
Doctor  


- Técnicas instrumentales de análisis químico de 
alimentos 


- Propiedades físicas de los alimentos. Análisis 
sensorial 
-Nuevas Tendencias en enología 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Elena Hidalgo 
Rodríguez 


UVA PTUN - Avances en Biotecnología de alimentos
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Encarnación 
Fernández 
Fernández 


 
UVA 


 
Profesor 
Contratado 
Doctor 


- Propiedades físicas de los alimentos. Análisis 
sensorial 
- Diseño de experimentos y tratamiento de datos 
- Nuevas tendencias en enología 
- Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las 
últimas tendencias 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Felicidad Ronda 
Balbás 


 
UVA 


 
PTUN 


- Técnicas avanzadas de conservación y procesado
- Propiedades físicas de los alimentos. Análisis 
sensorial 
- Principios de gestión de la calidad y seguridad 
alimentaria 
- Normas técnicas de certificación y acreditación 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Isabel Caballero UVA AYUN  (Doctora) - Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad 
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Caballero  tecnológica
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


José Manuel 
Rodríguez 


UVA CONTRATADO 
DOCTOR FIJO 


- Métodos avanzados en análisis microbiológico
- Avances en Biotecnología de alimentos 
- Técnicas instrumentales de análisis químico de 
alimentos 
-  Iniciación a la investigación 
- Nuevas tendencias en enología 
- Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las 
últimas tendencias 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Josefina Vila 
Crespo 


UVA PTUN - Avances en Biotecnología de alimentos
- Métodos avanzados en análisis microbiológico 
- Nuevas tendencias en enología 
- Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las 
últimas tendencias 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Julián Atienza de 
Rey 


UVA PRAS (DOCTOR) - Normas técnicas de certificación y acreditación
Tesis de master 


Manuel Gómez 
Pallarés 


UVA PTEU 
(ACREDITADO 
COMO PTUN) 


- Iniciación a la investigación 
- Nuevas tendencias en Industrialización de cereales I 
- Nuevas tendencias en Industrialización de cereales II 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


Margarita Rico 
González 


UVA AYUN (Doctora) - Legislación y marketing agroalimentario
Tesis de Master  
Prácticas en empresa  


María José Cocero 
Alonso 


UVA CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


- Técnicas avanzadas de conservación y procesado
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 


María del Álamo 
Sanza  


UVA PTUN - Técnicas instrumentales de análisis químico de 
alimentos 
- Nuevas tendencias en enología 
- Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las 
últimas tendencias 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Mercedes Sánchez 
Báscones 


UVA PTEU (Doctora) - Principios de gestión de la calidad y seguridad 
alimentaria 
- Normas técnicas de certificación y acreditación 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Pedro A. Caballero 
Calvo 


UVA PTEU 
(ACREDITADO 
COMO PTUN) 


- Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad 
tecnológica 
- Técnicas avanzadas de conservación y procesado 
- Nutrición e Innovación de alimentos 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Roberto San Martín 
Fernández 


UVA PTEU (Doctor) - Diseño de experimentos y tratamiento de datos
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Silvia Bolado 
Rodríguez 


UVA PTUN - Técnicas avanzadas de conservación y procesado
Tesis de Master 
Prácticas en empresa


Olimpio Montero 
Domínguez 


CSIC Científico Titular - Iniciación a la investigación 
Tesis de Master 
Prácticas en empresa 
(Firmado compromiso de colaboración) 


PROFESOR 
EXTERNO 
Ana Mª Vivar 
Quintan 


USAL PTEU (Doctora) Colaboración en las asignaturas de Ingredientes y 
aditivos alimentarios. Funcionalidad tecnológica  
Tesis de Master 
 (Firmado compromiso de colaboración) 


PROFESOR USAL PTUN Colaboración en las asignaturas de Ingredientes y 
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EXTERNO 
Isabel Revilla 
Martín 


aditivos alimentarios. Funcionalidad tecnológica
Tesis de Master 
(Firmado compromiso de colaboración) 


PROFESOR 
EXTERNO 
Oscar Diez 
Sánchez 


 
---------------- 


Auditor IRCA 
(Registro 
Internacional de 
auditores 
certificados) 


Colaboración en la materia de Calidad y Seguridad 
alimentaria 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Agrovin S.A PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Avintec, 
asesoría de 
vinos SL 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Bimbo S.A. PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Cetece  PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados y de calidad y seguridad 
alimentaria 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Corporación 
Alimentaria 
Peñasanta S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en la asignatura de Nutrición e 
Innovación de alimentos 
Prácticas en empresa  
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Dulces y 
Conservas 
Helios. S.A., 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Tecnología de los procesos alimentarios y Calidad y 
seguridad alimentaria 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Emilio Esteban, 
S.A. 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Esteban 
Fernández 
Ramos e Hijos, 
S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Fundación 
Alimentum 


 
PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
aspectos nutricionales y socioeconómicos de los 
alimentos y en Calidad y Seguridad alimentaria 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Grupo Leche 
Pascual 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria y en la asignatura de 
Nutrición e innovación de alimentos 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Grupo Siro, S.A. PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados y en la asignatura de Nutrición e 
Innovación de alimentos  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Industria 
Gastronómica 
Cascajares SL 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Inzamac, 
Asistencias 
Técnicas, S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria, y en las de Enología 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL Itagra, CT PERSONAL Colaboración en las materias de Cereales y derivados 
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EXTERNO TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


y Enología
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO  


La Palentina, 
S.A. 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
cereales y derivados  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Laboratorios 
Excell Ibérica, 
SL 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Laboratorios 
Microkit 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en la asignatura de Métodos avanzados 
de análisis microbiológicos 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Lallemand Bio. 
S.A. 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


NC Hyperbaric 
S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en la asignatura de Técnicas avanzadas 
de conservación y procesado 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Nestlé España, 
S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria y Tecnología de los 
procesos alimentarios y de Cereales y Derivados 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Pagos del Rey, 
SL 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Panibérica de 
Levadura 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Cereales y Derivados 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Puleva Biotech PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en la asignatura de Nutrición e 
Innovación de alimentos 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Queserías 
Entrepinares, 
S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad alimentaria y de Tecnología de los 
procesos alimentarios 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO  


Seda Solubles PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria y en la asignatura de 
Técnicas avanzadas de conservación y procesado 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Selectos de 
Castilla, S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
Calidad y Seguridad Alimentaria 
Prácticas en empresa 
Tesis de Master


PROFESIONAL 
EXTERNO 


Viñedo y 
Bodegas 
Dominio de 
Tares S.A 


PERSONAL 
TÉCNICO Y 
DIRECTIVO 


Colaboración en las asignaturas de la materia de 
enología  
Prácticas en empresa 
Tesis de Master 


 


Experiencia docente de los profesores del master 


En fichas anexo 3 se recoge una información personalizada de los profesores del master.  
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Experiencia profesional e investigadora de los profesores del master 


En fichas anexo 3 se recoge una información personalizada de la experiencia investigadora de los profesores del 


master. En ellas se especifican las líneas de investigación, tesis doctorales dirigidas, publicaciones en revistas 


científicas, proyectos de investigación, etc. 


A continuación se presenta de forma conjunta y resumida la actividad investigadora de los últimos cinco años, de 


los profesores del Master, todos ellos doctores. 


- Participación en 50 Proyectos de Investigación Subvencionados   


- Dirección de 10 Tesis Doctorales   


- 6 Patentes  


- 130 Artículos en revistas SCI   


- 55 Art. 11 LRU ó Art. 83 LOU 


- 400 participaciones en congresos 


- 100 capítulos de libro 


- 10 Congresos o Jornadas científicas o formativas organizadas 


 


Además, los profesores del master han participado en cargos académicos y otras actividades: 


- 1 Vicerrectora 


- 1 Secretario de la Comisión de Posgrado de la Universidad de Valladolid 


- 3 Miembros de dirección de Centro (2 subdirecciones y 1 secretaría) 


- 2 Secretarios de Departamento 


- 4 Responsables de Intercambios Bilaterales (Erasmus) 


- 2 Jefes de Área  


- 3 Miembros de comités editoriales. 


- 8 Miembros de comités científicos de congresos 


- 15 Miembros de comités organizadores de congresos y jornadas 


- 10 Evaluadores de proyectos nacionales e internacionales 


- 15 Censores de revistas SCI 


- 5 Miembros de comités técnicos nacionales 


- 6 Miembros de comités técnicos internacionales 


- 250 Direcciones de Proyectos Fin de Carrera 
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
 Personal docente e investigador. 


  


  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 


propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 


capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 


obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su 


carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento 


ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de 


conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las 


necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


  


 Personal de administración y servicios. 


  


  


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 


imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y 


adecuada para el correcto funcionamiento.  


 


 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 


 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para el grado se efectúan siempre de acuerdo con la normativa y 


la legislación vigente, tanto estatal como autonómica, como de la UVa; este conjunto de prescripciones vela por 


los derechos de todas las partes implicadas, incluyendo los candidatos y candidatas a la contratación, atendiendo 


a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 


“Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 


nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 


circunstancia personal o social.”  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
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En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 


que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 


centros universitarios especializados en éste área con profesionales en el campo. 


 Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 


 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 


de los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 


de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 


académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativas la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 


de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 


los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 


pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 


través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 


edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente.  El programa de integración del 
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Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, incorporando 


las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 


recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 


hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos ámbitos (ej.- 


empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 


UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
 
6.2 Adecuación del profesorado 


  


 


El profesorado implicado en la docencia del master, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 


los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de 


estudiantes. 


De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 


facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
  Total créditos ECTS: 60 
  
 Tipo


de
materia:


Formación básica - 
 Obligatorias 24 
 Optativas 29 
 Prácticas externas - 
 Trabajo Fin de Máster 7 
 
 


  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por itinerario 
  


  Itinerario 
Profesionalizante 


Itinerario 
Investigador 


  Total créditos ECTS: 60 60 
 Tipo 


de 
materia: 


  
 Obligatorias 24 24 
 Optativas 29(14+8+7) 29(14+8+7) 
 Optativa libre 14 14 
 Optativa (Obligatorias  itinerarios) 8 8 
 Optativa (Prácticas externas) 7 - 
 Optativa (Complemento de TFM) - 7 
 Trabajo Fin de Máster 7 7 
  


 
b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
Descripción general del título y posibles itinerarios 


 


El título de master en calidad, desarrollo e innovación de alimentos consta de 60 ECTS y tiene dos itinerarios, uno 


profesionalizante y otro investigador. Está estructurado en 46 créditos obligatorios y 14 créditos optativos. El 


itinerario profesionalizante incluye en el bloque obligatorio las prácticas en empresa de 7 ECTS y un trabajo de 


master de 7 ECTS. Las prácticas en empresa se consideran imprescindibles para la formación del titulado en los 


aspectos más prácticos y aplicados, e imprescindibles para facilitar su incorporación al mundo laboral.  En el 


itinerario investigador el trabajo de master es de 14 ECTS (7+7) y no se incluyen las prácticas en empresa. No 


obstante, el alumno podrá matricularse como formación complementaria de cualquier materia o asignatura que no 


corresponda a su itinerario, incluidas las prácticas en empresa, (respetando el máximo de 60 ECTS de matricula al 


año). Ello representará un superávit respecto a los 60 ECTS del título básico. 


 


Breve descripción de los módulos 


 


El master está constituido por un bloque obligatorio común de 24 créditos que incluye, en dos materias, los 


conocimientos sobre la tecnología de los procesos alimentarios y las técnicas para la evaluación de la calidad de 


los alimentos, que constituyen pilares básicos de la formación que el futuro titulado debe adquirir. El título además, 


incluye una materia de 8 ECTS, también obligatoria, pero específica del itinerario elegido. El itinerario 


profesionalizante tiene una materia que recoge los aspectos nutricionales y socioeconómicos de los alimentos, y 


que relaciona el alimento con el consumidor a través del conocimiento de legislación y marketing y de la nutrición 


como elemento para la innovación de alimentos. El itinerario investigador, por su parte, recoge la materia 
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específica de investigación en calidad, desarrollo e innovación de alimentos que prepara al alumno en las tareas 


propias de la investigación y en el diseño de experimentos e interpretación de resultados. 


 


El bloque optativo de 14 ECTS, será elegido entre una oferta de 21 ECTS. Las asignaturas optativas se agrupan 


en materias de 7 ECTS de dos asignaturas cada una, que el alumno deberá cursar completas. Las materias 


optativas ofertadas son Enología, Cereales y Derivados, y Calidad y seguridad alimentaria. Estas materias 


constituyen líneas fuertes de especialización (docente e investigadora) del Centro en el que se imparte el master y 


además representan contenidos de gran interés teniendo en cuenta las necesidades del sector industrial 


alimentario regional. 


 


Coordinación Académica y de Calidad. 


 


En lo que se refiere a las tareas de  coordinación de la titulación serán responsabilidad del coordinador de de la 


misma. Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el  "Sistema de Garantía de Calidad de los 


Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid" (véase el apartado 9 de esta memoria)  el Comité Académico y 


de Calidad del Título (CACT) estará formado por el coordinador de la titulación, por una representación del 


profesorado, representativo de los distintos módulos y materias, y una representación de los estudiantes. El 


Comité Académico y de Calidad del Título será nombrado por la Junta de Centro de entre los profesores y 


alumnos. De forma genérica, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen en el documento antes citado, 


se ocupará de todas las tareas relativas a la puesta en marcha y coordinación del master y en particular de las que 


en este documento o en las posteriores guías de la titulación se le atribuyan. 


 


La coordinación académica global del master será realizada por el Comité Académico y de Calidad del Título.  


El Comité Académico de Master estará constituido por seis miembros, el presidente  que será el coordinador del 


master, y cinco miembros más. El Comité Académico de Master estará constituido por profesores del master y 


será  presidido por  el coordinador del mismo. Los profesores que constituyen el Comité Académico y de Calidad 


del Título inicial son:  


- Felicidad Ronda Balbás (Coordinadora del master) 


- Carlos A. Blanco Fuentes 


- Encarnación Fernández Fernández 


- José Manuel Rodríguez Nogales 


- Manuel Gómez Pallarés 


- Pedro A. Caballero Calvo 


 


El nombramiento de este comité académico será competencia de la junta de Centro a propuesta del claustro de 


profesores del Master.  


 


La coordinación de las asignaturas y materias del master se realizará mediante la figura de profesor responsable 


de asignatura y materia. Se trata de figuras clave para el adecuado funcionamiento y coordinación del título. 


Téngase en cuenta que, con frecuencia, colaborarán varios profesores en una misma asignatura, y siempre en 


una misma materia. 


 


Los profesores que están asignados a cada una de las asignaturas del Master son especialistas en los contenidos 


específicos que van a impartir, avalados por su experiencia docente y/o investigadora. Creemos que la 
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participación de varios profesores especialistas en los diversos contenidos de una asignatura incrementa la 


calidad de ésta, ya que los alumnos se enriquecen con la experiencia docente e investigadora de cada uno de los 


profesores que la imparten, proporcionando una enseñanza plural y dinámica. Sin embargo, sabemos que esta 


actuación tiene el riesgo de pérdida de continuidad y planificación de los contenidos y dificultad en la evaluación 


de los mismos. Para evitar este riesgo se han introducido herramientas de coordinación para controlar el buen 


desarrollo de la asignatura/materia. El profesor responsable de asignatura y materia tiene la misión de coordinar la 


docencia dentro de cada asignatura o una materia (p.e. vigilar los contenidos a impartir por cada profesor, 


controlar los procedimientos de evaluación, seguir el grado de satisfacción de los alumnos, etc…). Además de 


esto, el comité académico del Master, encargado de la coordinación global del master, recogerá todas las 


observaciones sobre el funcionamiento de cada materia/asignatura y vigilará y realizará el seguimiento de todas 


las medidas preventivas y correctivas que se propongan para la mejora del título. 


 


El responsable de cada materia y asignatura del master necesariamente deberá impartir docencia en esa materia 


o asignatura. La designación de los responsables de cada materia y asignatura será competencia del comité 


académico del master. 


 
Mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados: 


 


Tal y como se describe en el punto 4.3, los distintos procedimientos se información, apoyo y orientación al alumno 


matriculado, se coordinan a través de un tutor coordinador, que, por una parte, ejerce la dirección sobre las 


acciones de tutorías y orientación necesarias, de los alumnos a su cargo, a través de las siguientes acciones: 


 


 Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias 


de su titulación. 


 Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el 


acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


 Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a 


su desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


 Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


 


Y por otro lado, se encarga de coordinar las acciones de orientación específicas descritas, como:  


 


 Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. 


 Sistema de tutoría académica complementaria. 


 Orientación profesional específica 


 Orientación profesional genérica. 


 Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. 


 


Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor coordinador, la información de los distintos sistemas de la 


Universidad, relacionados con la actividad docente y general de los alumnos a su cargo y las herramientas 


necesarias para el seguimiento. 
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Correspondencia con las competencias del título 
 


Las Tablas 2 y 3 presentan la distribución de las competencias generales y específicas del master (tal y como han 


quedado recogidas en el punto 3 de esta documentación) entre las materias/asignaturas del plan de estudios. 


 


 


Tabla 2: Distribución de competencias generales entre las materias/asignaturas 


 


MATERIA / ASIGNATURA G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 


1.Tecnología de los procesos alimentarios X X X X X X X X X 


1.1 Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad 
tecnológica 


X X X X X X X X X 


1.2 Técnicas avanzadas de conservación y procesado X X X X X X X X X 


1.3 Avances en Biotecnología de alimentos X X X X X  X X X 


2. Análisis de Calidad de Alimentos X X X  X   X  


2.1 Métodos avanzados en análisis microbiológico X X X  X   X  


2.2 Técnicas instrumentales de análisis químico de 
alimentos 


 X X  X   X  


2.3 Propiedades físicas de los alimentos. Análisis 
sensorial 


X X X  X   X  


3. Aspectos Nutricionales y socioeconómicos de los 
Alimentos 


X X X X X  X X  


3.1 Legislación y marketing agroalimentario X X X X    X  


3.2 Nutrición e Innovación de alimentos X X X X X  X X  


4. Investigación en calidad, desarrollo e innovación 
de alimentos 


X X X X X  X X X 


4.1 Iniciación a la investigación  X  X X X  X  X 


4.2 Diseño de experimentos y tratamiento de datos X X X X X  X X X 


5. Cereales y derivados X X X X X X X X X 


5.1 Nuevas tendencias en Industrialización de cereales I X X X X X X X X X 


5.2Nuevas tendencias en Industrialización de cereales II X X X X X X X X X 


6. Enología X X X X X X X X X 


6.1 Nuevas tendencias en enología X X X X X  X X X 


6.2 Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las 
últimas tendencias 


X  X  X X  X  


7. Calidad y seguridad alimentaria X X X  X X  X  


7.1 Principios de gestión de la calidad y seguridad 
alimentaria 


X X   X X  X  


7.2 Normas técnicas de certificación y acreditación X X X  X X  X  


8. Prácticas tuteladas en empresa X X   X X  X  


9. Trabajo de Master Profesionalizante X X X X X X X X X 


10. Trabajo de Master Investigador X X X X X X X X X 
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Tabla 3: Distribución de competencias específicas entre las materias/asignaturas 
 


MATERIA / 
ASIGNATURA 


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 


1.Tecnología de 
los procesos 
alimentarios 


X X                


1.1 Ingredientes y 
aditivos 
alimentarios. 
Funcionalidad 
tecnológica 


X X                


1.2 Técnicas 
avanzadas de 
conservación y 
procesado 


X X                


1.3 Avances en 
Biotecnología de 
alimentos 


 X                


2. Análisis de 
Calidad de 
Alimentos 


  X X X             


2.1 Métodos 
avanzados en 
análisis 
microbiológico 


  X X X             


2.2 Técnicas 
instrumentales de 
análisis químico 
de alimentos 


  X X X             


2.3 Propiedades 
físicas de los 
alimentos. Análisis 
sensorial 


  X X X             


3. Aspectos 
Nutricionales y 
socioeconómicos 
de los Alimentos 


     X X X          


3.1 Legislación y 
marketing 
agroalimentario 


      X X          


3.2 Nutrición e 
Innovación de 
alimentos 


     X  X          


4. Investigación 
en calidad, 
desarrollo e 
innovación de 
alimentos 


        X X        


4.1 Iniciación a la 
investigación  


        X X        


4.2 Diseño de 
experimentos y 
tratamiento de 
datos 


        X         
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Tabla 3 (continuación): Distribución de competencias específicas entre las materias/asignaturas 


 


MATERIA / 
ASIGNATURA 


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 


5. Cereales y 
derivados 


          X X      


5.1 Nuevas 
tendencias en 
Industrialización de 
cereales I 


          X X      


5.2 Nuevas 
tendencias en 
Industrialización de 
cereales II 


          X X      


6. Enología             X X    


6.1 Nuevas 
tendencias en 
enología 


             X    


6.2 Prácticas de 
elaboración de 
vinos. Aplicación 
de las últimas 
tendencias 


            X     


7. Calidad y 
seguridad 
alimentaria 


       X       X X X 


7.1 Principios de 
gestión de la 
calidad y seguridad 
alimentaria 


       X       X   


7.2 Normas 
técnicas de 
certificación y 
acreditación 


              X X X 


8. Prácticas 
tuteladas en 
empresaa 


                 


9. Trabajo de 
Master 
Profesionalizantea 


                 


10. Trabajo de 
Master 
Investigadora 


                 


a Las prácticas tuteladas en empresa y los trabajos de master, tanto profesionalizante como investigador,  


contribuirán al desarrollo de numerosas competencias específicas (además de las generales incluidas en la tabla 


anterior) pero dependerán en cada caso de la actividad concreta que desarrolle cada alumno en estas materias. 
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c Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


 


La organización temporal del curso prevé que todas las asignaturas obligatorias, a excepción del trabajo fin de 


master y, en su caso, las prácticas en empresa, se impartan en el primer cuatrimestre. Las asignaturas optativas, 


junto con el trabajo fin de master y las prácticas en empresa, se cursarán en el segundo cuatrimestre.  


 


Las asignaturas obligatorias del primer cuatrimestre contienen los conocimientos más básicos de carácter 


tecnológico e instrumental y por ello el alumno debe aprenderlos en primer lugar. Por el contrario, el trabajo Fin de 


master y las prácticas en empresa son dos asignaturas de carácter eminentemente práctico donde el alumno debe 


aplicar aquellos conocimientos que ya ha adquirido. Por lo tanto, se deben realizar cuando el curso ya está 


avanzado. Las asignaturas optativas se cursarán en el segundo cuatrimestre. En primer lugar para repartir la 


docencia de la manera más uniforme posible, y en segundo lugar, y no menos importante, porque encierran un 


mayor grado de especialización y se sustentan en los conocimientos más básicos ya adquiridos en las asignaturas 


obligatorias. 


 


El reparto de créditos a lo largo del curso será el siguiente: En el primer cuatrimestre 32 ECTS (obligatorios) y en 


el segundo 28 ECTS (14 Optativos+14 Obligatorios de trabajo fin de master más, en su caso, prácticas en 


empresa) 


 


Las prácticas en Empresa, que sólo son obligatorias para los alumnos del itinerario profesionalizante, tendrán una 


duración mínima de dos meses a media jornada. Para los alumnos que se matriculen del curso completo, 60 


ECTS, está previsto que estas prácticas puedan realizarse en los meses de Abril a Julio. En circunstancias 


concretas, en que el alumno no se matricule del curso completo, podrían realizarse las prácticas en otros períodos 


del año, en función de los acuerdos particulares con las empresas colaboradoras. 


 


El trabajo de master se podrá iniciar en el segundo cuatrimestre, preferentemente en su segunda mitad, y podrá 


prolongarse, en función de la dedicación del alumno, hasta finales del mes de Junio. Este trabajo deberá 


presentarse y defenderse públicamente en la primera quincena del mes de Julio. 
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Tabla 1: Estructura del título de Master en Calidad, desarrollo e innovación de alimentos 


Materia/Asignatura Créditos 
(ECTS) 


Organización 
temporal 


Carácter 


Materia: Tecnología de los procesos alimentarios 


Ingredientes y aditivos alimentarios. Funcionalidad tecnológica 


Técnicas avanzadas de conservación y procesado 


Avances en Biotecnología de alimentos 


 


4 


4 


4 


 


S1 


S1 


S1 


 


Ob-M 


Ob-M 


Ob-M 


Materia: Análisis de Calidad de Alimentos 


Métodos avanzados en análisis microbiológico 


Técnicas instrumentales de análisis químico de alimentos 


Propiedades físicas de los alimentos. Análisis sensorial 


 


4 


4 


4 


 


S1 


S1 


S1 


 


Ob-M 


Ob-M 


Ob-M 


Materia: Aspectos Nutricionales y socioeconómicos de los 
Alimentos 


Legislación y marketing agroalimentario 


Nutrición e Innovación de alimentos 


 


 


4 


4 


 


 


S1 


S1 


 


 


Op: Ob-P 


Op: Ob-P 


Materia: Investigación en calidad, desarrollo e innovación 
de alimentos 


Iniciación a la investigación  


Diseño de experimentos y tratamiento de datos 


 


 


4 


4 


 


 


S1  


S1 


 


 


Op: Ob-I 


Op: Ob-I 


Materia: Cereales y derivados 


Nuevas tendencias en Industrialización de cereales I 


Nuevas tendencias en Industrialización de cereales II 


 


4 


3 


 


S2 


S2 


 


Op 


Op 


Materia: Enología 


Nuevas tendencias en enología 


Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación de las últimas 
tendencias 


 


4 


3 


 


S2 


S2 


 


Op 


Op 


Materia: Calidad y seguridad alimentaria 


Principios de gestión de la calidad y seguridad alimentaria 


Normas técnicas de certificación y acreditación 


 


3 


4 


 


S2 


S2 


 


Op 


Op 


 


Prácticas tuteladas en empresa  


 


7 


 


S2 


 


Op: Ob-P 


Itinerario Profesionalizante 


Trabajo Fin de Master  


 


7 


 


S2 


 


TFM: Ob-M 


Itinerario Investigador 


Trabajo Fin de Master  


Complemento al Trabajo Fin de Máster 


 


7 


7 


 


S2 


S2 


 


TFM: Ob-M 


Op: Ob-I 


Ob-M: Obligatoria de Master; Ob-P: Obligatoria itinerario Profesionalizante; Ob-I: Obligatoria itinerario Investigador; 
Op: Optativa. S1: Primer semestre; S2: Segundo semestre; TFM: Trabajo Fin de Máster 
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
  
 


Si bien, por motivos de la duración de la titulación, no están previstas acciones de movilidad, en el caso que se 


produjesen, describimos los procedimientos, mecanismos de transferencia de créditos y convenios que la 


Universidad de Valladolid tiene planeados para la movilidad, especificando los convenios específicos que el centro 


donde se imparte la titulación tiene establecidos con otras Universidades. 


a) Organización de la movilidad de los estudiantes 


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la Uva tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 


instituciones de otros países del mundo descritos.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 


generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 


extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 


ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 


regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 


las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios 


y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 


igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 


la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 


empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 


supervisión de la misma. 
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Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes pueden 


obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos establecidos en dicho 


convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas universidades. 


Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y 


programas internacionales. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación. 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses 


de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 


estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 


informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 


exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, 


salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


 SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 


nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar 


contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana se 


alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, participarán en 


distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas guiadas por Valladolid, 


etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que les facilitará la integración en el 


ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de 


sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 


la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 


principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la Uva involucrados, al 
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tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 


económica de becas y ayudas. 


 


La Uva impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este 


sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras 


formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero 


también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 


 


b) El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS: 


 


 La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de 


las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La Uva dispone 


de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, 


Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan esta 


actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente 


y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 


universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios y 


todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y 


cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 


igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 


tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 


coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a 


partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, quienes finalmente 


incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. .En particular, 


esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno 


establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los 


estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos 


tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. 


Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o decana o el 


director o directora del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a 


efectos informativos. Corresponde al profesor o profesora responsable o al coordinador o coordinadora del 


programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios 


cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la 


documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Si la asignatura/materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene una 


homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el procedimiento 


siguiente: El profesor o profesora o el responsable o el coordinador o coordinadora del programa dirigirá una 
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propuesta al decano o decana o director o directora del centro o estudio para que los créditos  realizados bajo el 


marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados a la normativa actual serán la base de la 


normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de 


facilitar la movilidad de los propios estudiantes y de  estudiantes de otras universidades. 


 


b) Convenios de colaboración 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 


sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 


los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las perspectivas 


geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes propios como a 


estudiantes de acogida. 


 


 


c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 


 
 


El Centro viene realizando desde hace años una importante labor en materia de movilidad de alumnos mediante 


convenios Erasmus. Actualmente tiene firmados convenios con las siguientes Universidades extranjeras: 


 Georg-August-Universität Göttingen (Alemania) 


 Hochschule Anhalt (Alemania)  


 Haute Ecole Provinciale de Charleroi (Universite du Travail) (Bélgica)  


 Haute Ecole Provinciale du Hainaut Occidental-Hepho (Bélgica)   


 Slovenska Polnohospodarska Univerzita V Nitre (Eslovaquia)  
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 Univerza V Ljubljani (Eslovenia)  


 University of Helsinki (Finlandia) 


 University of Joensuu (Finlandia)  


 Ecole Nationale D'ingenieurs De Tarbes (Francia) 


 Enita Clermont Ferrand (Francia) 


 Université Victor Segalen Bordeaux Ii (Francia)  


 Aristotle University of Thessaloniki (Grecia)  


 Università degli Studi di Bologna (Italia)  


 Università degli Studi di Firenze (Italia) 


 Università degli Studi di Padova "Il Bo" (Italia) 


 Università degli Studi di Pavia (Italia)  


 Università degli Studi di Torino (Italia) 


 Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria (Italia) 


 Università Degli Studi Di Pisa (Italia)  


 Has Den Bosch. University For Professional Education (Holanda)  


 Wageningen University (Holanda)  


 Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa W Krosnie (State Higher Vocational School In Krosno) (Polonia)  


 Warsaw Agricultural University - Szkola Glówna Gospodarstwa Wiejskiego (Polonia)  


 Instituto Politecnico de Bragança (Portugal)  


 Instituto Politecnico de Castelo Branco (Portugal)  


 Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)   


 Instituto Politecnico de Santarém (Portugal)   


 Universidade De Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal)  


 Universidade Nova de Lisboa (Portugal)   


 University of Evora (Portugal) 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias oferta también intercambios de movilidad SICUE con las 


siguientes Universidades: 


 Universidad de Córdoba 


 Universidad de Extremadura (Plasencia) 


 Universidad de Huelva 


 Universidad de La Laguna 
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 Universidad de Lérida 


 Universidad Miguel Hernández de Elche 


 Universidad de Oviedo 


 Universidad Politécnica de Cartagena 


 Universidad Politécnica de Madrid 


 Universidad Politécnica de Valencia 


 Universidad Politécnica de Valencia (Gandia) 


 Universidad Rovira i Virgili 


 Universidad de Santiago de Compostela (Lugo) 


 


Colaboraciones en materia de investigación, establecidas entre profesores del Master y otros Centros 


Universitarios o de Investigación, que abren la posibilidad de movilidad de alumnos, fundamentalmente en la 


materia de trabajos fin de master:  


 Grupo de cereales y derivados del IATA (CSIC): Tres proyectos CICYT coordinados en los periodos 


1999-2001, 2002-2005, 2006-2009 


 Grupo de microscopia y estructura de materia de la Universidad Politécnica de Valencia: Un proyecto 


CICYT coordinado aprobado en el periodo 2006-2009. 


 Grupo de ingeniería electrónica de la Universidad Politécnica de Cataluña. Proyecto CICYT coordinado 


en el período 2006-2009. 


 Grupo de Propiedades térmicas de alimentos de University Collage Cork (Irlanda): Investigación y 


trabajos conjuntos. Solicitado proyecto CICYT conjunto 2009-2011. 


 Grupo de Viticultura del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL). Participación en un 


proyecto INIA. Código: RTA2008-00037-C04-01.  


 Grupo de Química Analítica de la Universidad de Alcalá. Participación en un Proyecto CICYT. Código: 


AGL2005-05320-C02-01 


 Grupo de Técnicas Analíticas Avanzadas del Instituto de Fermentaciones Industriales del CSIC. 


Participación en un Proyecto CICYT. Código: AGL2005-05320-C02-01.  


 Grupo de Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Salamanca. Participación en un proyecto 


regional (Fundación Caja Rural, 2007). Investigación y publicaciones conjuntas desde 2004.  


 Unidad de Alergias Alimentarias del Hospital Pío del Río Hortega de Valladolid.  Trabajos de 


Investigación y Publicaciones conjuntas 


 Grupo de Tecnología de los Alimentos de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (México). 


Participación en un proyecto regional (Fundación Hidalgo Produce, 2001-2002) y dos nacionales 


(PROMEP, 2002-2004 y SIZA-CONACYT 2003-2004) 


 Centro de Investigación y Desarrollo en Criotecnología de Alimentos (CIDCA) (Argentina). Participación 


en un Proyecto CYTED conjunto, P105PI0055 Código CYTED: 32,321 
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 Agencia Córdoba Ciencia (ACC) (Argentina). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, (2006-


2009) Código CYTED: 32,321 


 Facultad de ciencias Agropecuarias, Universidad Nacional de Córdoba (Argentina). Participación en un 


Proyecto CYTED conjunto, (2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad de Buenos Aires (Argentina). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, (2006-2009) 


Código CYTED: 32,321 


 Universidad Mayor de San Andrés, La Paz (Bolivia). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, 


(2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad de Sao Paulo (Brasil). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, (2006-2009) Código 


CYTED: 32,321 


 Universidad Federal de Pelotas, Río Grande do Sul (Brasil). Participación en un Proyecto CYTED 


conjunto, (2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad Federal de Santa Catarina (Brasil). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, (2006-


2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad de Santiago de Chile (Chile). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, (2006-2009) 


Código CYTED: 32,321 


 Facultad de Farmacia, Universidad de Valparaíso (Chile). Participación en un Proyecto CYTED 


conjunto, (2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad Nacional de Agricultura, Tegucigalpa (Honduras). Participación en un Proyecto CYTED 


conjunto, (2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad Iberoamericana AC, México DF. (México). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, 


(2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad Nacional Agraria La Molina, Lima (Perú). Participación en un Proyecto CYTED conjunto, 


(2006-2009) Código CYTED: 32,321 


 Universidad Central de Venezuela, Caracas (Venezuela). Participación en un Proyecto CYTED 


conjunto, (2006-2009) Código CYTED: 32,321 


Por último, 27 empresas del sector alimentario han firmado Convenio de colaboración con la UVa en el contexto 


del Master en calidad, desarrollo e innovación de alimentos y están dispuestas a colaborar en actividades 


formativas, bien en el Centro docente, mediante conferencias sobre temas específicos del Master, bien en las 


propias instalaciones de la empresa1. De ellas, 26 admitirán y tutorarán alumnos en prácticas. La lista de estas 


empresas colaboradoras, enumeradas por orden alfabético, es la siguiente: 


 Agrovin S.A., Productos, servicios y equipos enológicos para fabricación de vinos, Ciudad Real 


 Avintec, asesoría de vinos S.L.,Asesoría de vinos, Valladolid 


 Bimbo S.A., Fabricación panadería, bollería y pastelería, Barcelona 


 Cetece, Centro Tecnológico de Cereales, Palencia 


                                                 
1 Convenios firmados en documentación anexa a la memoria 
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 Corporación Alimentaria Peñasanta S.A (Central Lechera Asturiana), Fabricante leche y productos 


lácteos, Asturias 


 Dulces y Conservas Helios. S.A., Fabricación de mermeladas y conservas, Valladolid 


 Emilio Esteban, S.A., Fabricación de Harinas, Valladolid 


 Esteban Fernández Ramos e Hijos, S.A. (Los pisones), Fabricación de harinas, Zamora 


 Fundación Alimentum. Es una federación española de Industrias de Alimentación y Bebidas dedicada a 


asesorar en materias de Nutrición, Legislación y Seguridad alimentaria, etiquetado e investigar, 


fundamentalmente en esos campos. Madrid. 


 Grupo Leche Pascual, fabricante leche y productos lácteos, Madrid 


 Grupo Siro, S.A., Fabricación de pasta, galletas, aperitivos, bollería, pan y pastelería, Palencia. 


 Industria Gastronómica Cascajares S.L., Fabricación alimentos alta cocina, Palencia. 


 Inzamac, Asistencias Técnicas, S.A. Laboratorios de salud alimentaria, Certificación de productos, 


Consultoría agroalimentaria, Zamora. 


 Itagra, CT., Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario, Palencia. 


 La Palentina, S.A., Fabricación de harinas, Palencia. 


 Laboratorios Excell Ibérica, S.L., Asesoramiento a bodegas y desarrollo de productos para enología, 


Logroño. 


 Laboratorios Microkit, Laboratorio de análisis microbiológicos, Madrid. 


 Lallemand Bio. S.A. Productos y tecnología para nutrición animal, enología y bebidas fermentadas, 


Barcelona. 


 NC Hyperbaric S.A., Fabricación de equipos de alta presión para procesado de alimentos, Burgos. 


 Nestlé España, S.A., Elaboración y comercialización de productos alimenticios, Valladolid. 


 Pagos del Rey, S.L., Bodega, Burgos. 


 Panibérica de Levadura, Fabricación de levadura de pan, Valladolid. 


 Puleva Biotech, Desarrollo de productos de interés nutricional y de salud, Granada. 


 Queserías Entrepinares, S.A., Fabricación de quesos, Valladolid. 


 Seda Solubles, fabricación café soluble y sustitutivos, Palencia. 


 Selectos de Castilla, S.A., Elaboración artesanal de foie gras, patés y otros productos de gourmet, 


Palencia. 


 Viñedo y Bodegas Dominio de Tares S.A.: Viñedo y bodegas, León. 
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan.  


 


A continuación se presentan las materias que constituyen el Plan de estudios del Master en calidad, desarrollo e 


innovación de alimentos. 


El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 


El anexo 2 recoge las fichas de las asignaturas del master. 
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MATERIA 1: TECNOLOGIA DE LOS PROCESOS ALIMENTARIOS 
 


Denominación de la materia 
 
TECNOLOGIA DE LOS PROCESOS ALIMENTARIOS  


Créditos ECTS, carácter 
 
12 créditos ECTS (300 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 


 


Esta materia es obligatoria para todos los alumnos y se  impartirá en el primer cuatrimestre del curso. Tan sólo 
requiere de una actualización en las técnicas convencionales de conservación y procesado de alimentos. Por 
ello, para cursar esta materia se  requiere una capacidad mínima de actualización en materias primas, 
ingredientes y procesados alimentarios, actualización que se debe priorizar temporalmente dentro del primer 
cuatrimestre y a la que se puede acceder mediante una rápida revisión bibliográfica.  


   


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 
partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de 
reflexiones personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4. Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 
específicas  que permitan estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo 


G6  Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7. Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico  
G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9. Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) 
E1. Saber seleccionar las materias primas, ingredientes, aditivos y coadyuvantes más adecuados para 


desarrollar productos alimentarios con características nutricionales y de calidad optimizadas y adecuadas 
a los requisitos establecidos 


E2.Tener los conocimientos y criterio necesarios para seleccionar la técnica de procesado más adecuada, 
incluyendo la biotecnología, para elaborar productos alimentarios de alta calidad sensorial y nutricional, 
teniendo en consideración no sólo los aspectos técnicos sino los logísticos, de oportunidad de mercado, 
legislativos, económicos y medioambientales. 


 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Conocer las propiedades y métodos de obtención de materias primas, ingredientes, aditivos y 
alimentos. Conocer las aplicaciones de enzimas y microorganismos inmovilizadas en los procesos  de 
elaboración de alimentos. 
 


2. Capacidad para  aplicar procesados mediante tecnologías convencionales o emergentes en el campo 
de la industria alimentaria, incluyendo los que incorporan  enzimas y microorganismos inmovilizados. 
 


3. Saber discernir y justificar en el etiquetado alimentario además de los ingredientes, los aditivos, 
enzimas, transgénicos y posibles declaraciones nutricionales, así como las funciones de éstos en el 
producto alimentario. 
 


4. Conocer la legislación que regula la elaboración de alimentos y especialmente la que afecta a aditivos y 
productos transgénicos. 


 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  
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Ingredientes y aditivos 
alimentarios 


 
4 créditos ECTS Obligatoria 


Técnicas avanzadas de 
conservación y procesado 


 
4 créditos ECTS Obligatoria 


Avances en biotecnología de 
alimentos 


 
4 créditos ECTS Obligatoria 


Actividades formativas  
 
1. CLASE DE TEORÍA (5,2 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G6, G7, E1, E2   
Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados con los ingredientes, aditivos, enzimas 
y microorganismos alimentarios. Partiendo de las tecnologías convencionales para la conservación y 
procesado de alimentos se introducirán las alternativas con las que potencialmente cuenta la industria de los 
alimentos. Estudio de los organismos modificados genéticamente y su implicación en la industria alimentaria. 
  
2. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,1 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 


G9, E1, E2 
Estudio de casos prácticos concretos de elaboración de productos alimentarios en los que se manejen tanto 
ingredientes como aditivos, enzimas e incluso microorganismos, donde se plantee el uso de distintas 
tecnologías, buscando especialmente la eficiencia del proceso y calidad de  productos. 
 
3. PRÁCTICA EN LABORATORIO y TALLER (1,7 ETCS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G9, 


E1, E2 
Trabajo dedicado a experimentar y conocer la funcionalidad de los ingredientes y aditivos mediante su 
aplicación en diferentes procesos de elaboración. Los resultados se recogerán en un documento escrito. Se 
discutirán los aspectos legales del etiquetado de enzimas y productos elaborados con enzimas, mediante un 
taller.  
 
4. PRÁCTICAS DE CAMPO (0,8 ECTS) Competencias E1, E2 
Se visitarán fábricas y centros de investigación donde los alumnos puedan ver las materias primas y 
tecnologías presentadas dentro los contenidos teóricos de esta disciplina.  


 
5. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,65 créditos ECTS): Todas las competencias 
 
6. EVALUACIÓN (0,15 ECTS) Estará integrada en cada una de las actividades formativas descritas  y 


además se realizará un breve examen escrito restringido a los aspectos fundamentales   
 


Exclusiva para la asignatura “Técnicas avanzadas de conservación y procesado”: 
 
7. CONFERENCIAS (0,6 ECTS) Competencias E2 
Conferencias de profesionales de empresas  del entorno o de investigadores de prestigio para profundizar 
en tecnologías avanzadas de conservación y procesado de alimentos. 


 
8. TRABAJO BIBLIOGRÁFICO (0,8 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G6, G9, E1, E2, 
Realización de un trabajo bibliográfico sobre un supuesto de aplicación de una de las tecnologías 
emergentes para obtener un producto  elaborado. Se expondrá finalmente en una clase de seminario.  


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes: 
 


1. La participación en actividades en clases, seminarios, prácticas contribuirá a la calificación final entre un 
25% y un 35%. 


2. La prueba escrita contribuirá entre un 30% y un 40%. 
3. Los informes y trabajos presentados por los alumnos contribuirán entre un 30% y un 40% a la 


calificación final. Esta última ponderación podrá complementarse con la coevaluación por parte de los 
alumnos. 


 


Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 
1. INGREDIENTES Y ADITIVOS ALIMENTARIOS 


Ingredientes 
Aditivos 
 


cs
v:


 2
03


23
84


13
64


57
81


70
73


76
01


8







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    21 de 46


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


M
as


te
r0


11
20


8V
1 


2. TÉCNICAS AVANZADAS DE CONSERVACIÓN Y PROCESADO 
Procesos de Conservación  
Procesos de Transformación  
Envasado  
 


3. AVANCES EN BIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
Microbiología Alimentaria 
Enzimología industrial 
Los alimentos modificados genéticamente 
 


Comentarios adicionales 
 
PROFESIONALES EXTERNOS participarán en las actividades 1, 2, 4 y 7 (ver convenios de colaboración 
firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a), y concretamente la Dra. Carole 
Tonello (Directora de Aplicaciones del grupo N.C Hyperbaric) (Burgos) 
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MATERIA 2: ANÁLISIS DE CALIDAD DE ALIMENTOS 
 


Denominación de la materia 
 
ANÁLISIS DE CALIDAD DE ALIMENTOS 


Créditos ECTS, carácter 
 
12 créditos ECTS (300 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
La materia de Análisis de calidad de alimentos se ubica en el primer cuatrimestre y consta de tres asignaturas. De 
las tres asignaturas que configuran la materia, las de “Métodos avanzados de análisis microbiológicos” y “Técnicas 
instrumentales de análisis químico de los alimentos” pueden ser coetáneas y se impartirán con anterioridad a la de 
“Propiedades físicas de los alimentos. Análisis sensorial”. 
 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir 
de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 
capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 


E3. Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas de análisis microbiológicos, químicos, físicos y sensoriales 
adecuados para la evaluación de la calidad y el desarrollo de alimentos. 


E4. Saber analizar e interpretar los resultados analíticos y extraer las conclusiones e implicaciones oportunas 
sobre los métodos de procesado. 


E5. Ser capaz de innovar en los métodos de análisis existentes para responder a las nuevas necesidades y 
requisitos de calidad. 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Realizar correctamente una toma de muestras y analizarla microbiológicamente. 
2. Interpretar los resultados de un análisis microbiológico. 
3. Conocer las técnicas rápidas y automatizadas de detección y cuantificación de microorganismos 
4. Elegir la técnica microbiológica más adecuada para el análisis de un alimento concreto. 
5. Identificar los microorganismos presentes en un alimento. 
6. Seleccionar la técnica más adecuada para la resolución de un problema analítico concreto. 
7. Evaluar dichas alternativas y elegir en cada caso la más aceptable, teniendo en cuenta aspectos 


técnicos, logísticos, legislativos y económicos. 
8. Identificar las fases para el desarrollo de métodos analíticos. 
9. Adquirir destreza en el manejo de equipos analíticos y en la preparación de muestras. 
10. Conocer las propiedades físicas de los alimentos y sus métodos de medida. 
11. Conocer la relación que existe entre las características físicas, químicas y organolépticas de los 


alimentos. 
12. Diseñar las diferentes pruebas sensoriales en función de los objetivos propuestos. 
13. Conocer la correlación entre las diferentes propiedades físicas y sensoriales de los alimentos.  
14. Elaborar informes finales a partir del análisis de datos sensoriales e instrumentales. 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  


Métodos avanzados de análisis 
microbiológicos. 
 
4 créditos ECTS. Obligatoria 
 


Técnicas instrumentales de 
análisis químico de los alimentos. 
 
4 créditos ECTS. Obligatoria 


Propiedades físicas de los 
alimentos. Análisis sensorial 


 
4 créditos ECTS. Obligatoria 


Actividades formativas  
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1. CLASE TEORÍA (4,65 ECTS). Competencias G2, G3, E3, E4, E5.  
Presentación en el aula de las principales técnicas de análisis microbiológicos e instrumentales de 
alimentos, de las propiedades físicas de los alimentos y de las técnicas de análisis sensorial de 
alimentos. Lección magistral participativa. 


2. PRÁCTICAS DE AULA (1,35 ECTS). Competencia G2, G5, G8, E3, E4, E5. 
Estudio de casos prácticos de análisis de alimentos en industrias concretas, de casos prácticos de 
análisis sensorial, elección del tratamiento estadístico adecuado e interpretación. Empleo del 
aprendizaje basado en problemas y aprendizaje cooperativo. 


3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (3,8 ECTS). Competencia G1, G2, G5, G8, E3, E4, E5.  
Realización de diversas prácticas en las cuales los alumnos detectarán y cuantificarán 
microorganismos por métodos tradicionales, y por técnicas rápidas y automatizadas, así como el uso 
de diferentes técnicas instrumentales de análisis químico de alimentos. Manejo de los instrumentos 
utilizados para la medida de propiedades físicas y aplicación a la medida concreta de diversos 
alimentos. Diseño y realización de diferentes pruebas sensoriales de alimentos. 
 


4. SEMINARIO (0,7 ECTS). Competencias G2, G5, G8, E3, E4 
Discutir el uso de las diferentes técnicas de análisis microbiológico de alimentos. Búsqueda 
bibliográfica de artículos científicos sobre diversas técnicas inmunológicas, genéticas, de filtración, 
electrónicas, etc. aplicadas al análisis rápido de alimentos. 
 


5. OTRAS (0,5 ECTS). Visitas técnicas. Conferencias de profesionales de diversas empresas. 
Competencias: G2, G3, E3, E4, E5. 


 
6. TUTORÍAS (EN GRUPO O INDIVIDUALES) (0,7 ECTS). Todas competencias. 


 
7. EVALUACIÓN (0,3 ECTS). En este apartado se recoge sólo el tiempo destinado a la realización de la 


prueba escrita.  
 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Esta materia se servirá de varios procedimientos para cada actividad formativa. Cada actividad formativa tiene 
asignado un porcentaje de participación en la calificación de la materia.  
  
1. CLASE TEORÍA (20 %) 


a. Observación de la participación activa del alumno 


b. Prueba escrita  


2. PRÁCTICAS DE AULA (20 %) 


a. Observación de la participación activa del alumno 


b. Documento escrito 


3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (20 %) 


a. Observación de la participación activa del alumno 


b. Documento escrito 


c. Prueba escrita 


4. SEMINARIO (20 %) 


a. Observación de la participación activa del alumno   


b. Documento escrito 


c. Presentación oral y escrita 


5. TUTORÍAS (10 %) Observación de la participación activa del alumno 


6. OTRAS (10 %) Observación de la participación activa del alumno 
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Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 
1. MÉTODOS AVANZADOS DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO. 


Toma y preparación de alimentos para su análisis. 
Métodos tradicionales de detección y cuantificación de microorganismos. 
Técnicas rápidas y automatizadas de detección y cuantificación de microorganismos. 


 
2. TÉCNICAS INSTRUMENTALES DE ANÁLISIS QUÍMICO DE LOS ALIMENTOS. 


Introducción a las principales técnicas de análisis de alimentos  
Técnicas de absorción en el UV-Vis e Infrarrojo  
Técnicas analíticas de absorción y emisión atómica 
Técnicas Electroanalíticas 
Técnicas de separación cromatográfica: HPLC y GC 
Otras técnicas de separación: Electroforesis capilar 


 
3. PROPIEDADES FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS. ANÁLISIS SENSORIAL. 


Propiedades morfogeométricas. 
Propiedades térmicas. 
Propiedades ópticas: El color. 
Propiedades mecánicas: reología de fluidos, sólidos y viscoelásticos. 
El agua de los alimentos 
Introducción a las características sensoriales de los alimentos. 
Principios de la evaluación sensorial. 
Clasificación de pruebas. Métodos normalizados de análisis sensorial. 
Estudios de consumidores. 
Análisis e interpretación de datos. 


Comentarios adicionales 
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MATERIA 3: ASPECTOS NUTRICIONALES Y SOCIOECONÓMICOS DE LOS ALIMENTOS 
 


Denominación de la materia 
 
ASPECTOS NUTRICIONALES Y SOCIOECONÓMICOS DE 
LOS ALIMENTOS 


Créditos ECTS, carácter 
 
8 créditos ECTS (200 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
La materia “Aspectos Nutricionales y Socioeconómicos de los Alimentos” es de carácter obligatorio. Consta de dos 
asignaturas que deberán ser cursadas conjuntamente por aquellos alumnos que elijan la materia. Esta materia se 
ubicará en el primer cuatrimestre ya que en ella se recogen conocimientos que en alumno debe integrar y saber 
correlacionar antes de enfrentarse a materias de especialización propias del segundo cuatrimestre. De las dos 
asignaturas que configuran la materia, la asignatura “Legislación y Marketing Agroalimentario” se impartirá en 
primer lugar, ya que contiene competencias instrumentales relativas a la consulta e interpretación de la normativa 
propia del sector alimentario y su aplicación en la puesta en el mercado. 
 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir 
de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas  
que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de forma 
permanente y autónoma. 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo 


G7 Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 
española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 


G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 
capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 


E6. Ser capaz de optimizar nutricionalmente los productos alimentarios y de participar en el desarrollo de nuevos 
productos adaptados a poblaciones con necesidades nutricionales especiales. 


E7. Ser capaz de identificar y utilizar las técnicas de marketing para diseñar un plan de marketing dirigido a 
productos alimentarios. 


E8. Ser capaz de conocer y manejar la legislación y normativa vigente referida al sector agroalimentario español. 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Conocer los conceptos básicos relacionados con la nutrición así como su importancia en el mantenimiento de 
la salud y en la prevención de algunas enfermedades. 


2. Saber manejar las herramientas disponibles para calcular los requerimientos energéticos y nutricionales. 
3. Saber identificar y clasificar los alimentos surgidos para responder a las necesidades específicas de los 


consumidores, incluidos los alimentos funcionales. 
4. Conocer los estudios que se realizan para evaluar la eficacia de estos alimentos. 
5. Saber reconocer los alimentos con posible respuesta adversa en determinados grupos de la población. 
6. Conocer las características tecnológicas de los alimentos funcionales y para poblaciones con necesidades 


específicas. 
7. Conocer la terminología asociada a la normativa relacionada con el sector alimentario. 
8. Saber interpretar la normativa y el Codex alimentario para productos agroalimentarios concretos. 
9. Saber identificar las figuras de calidad y su aplicación a los alimentos del entorno. 
10. Tener capacidad de identificar las variables de Marketing y elaborar un plan de Marketing para un alimento de 


calidad. 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  


Nutrición e innovación de alimentos 
 
4 créditos ECTS Obligatoria  


Legislación y Marketing Agroalimentario
  


4 créditos ECTS Obligatoria 
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Actividades formativas  
 


1. CLASE DE TEORÍA (2,6 ECTS) Competencias G2, G3, G4, G7, E6, E7, E8. 
Presentación en el aula de la normativa aplicable al sector alimentario así como de los principios de 
marketing, nutrición y alimentación. Exposición de diversos conceptos y consideraciones nutricionales de 
interés para el desarrollo de nuevos alimentos. Lección magistral participativa.  


 
2. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,6 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, E6, E7, 


E8. 
Estudio de ejemplos y aplicaciones prácticas concretas en materia nutricional, legislativa y de Marketing. 
Algunas clases se completarán con prácticas en el aula de informática, para realizar búsquedas acerca 
de la normativa del sector. Empleo del aprendizaje basado en problemas y aprendizaje cooperativo.  


 
3. TALLER DE GRUPO (1,5 ECTS) Competencias: G1, G2, G3, G5, G8, E6, E7, E8. 


Realización de trabajos prácticos de grupo sobre los temas de interés en la materia (diseño de un plan de 
marketing para un producto alimentario concreto, las repercusiones de la aplicabilidad de la normativa 
existente en cada subsector, el diseño de nuevos alimentos, alimentos destinados a poblaciones 
específicas, alimentos funcionales, etc.). El trabajo se realizará en grupos de 2-4 alumnos y se defenderá 
públicamente en el aula. Aprendizaje cooperativo. 


 
4. PRÁCTICAS DE CAMPO (0,2 ECTS) Competencias G1, G2, G8, E6, E8 


Se realizará una visita a una industria alimentaria que explique su política en materia de alérgenos y las 
repercusiones que supone para sus sistemas de control de calidad. Esta actividad es exclusiva de la 
asignatura “Nutrición e Innovación de Alimentos” 


 
5. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,75 créditos ECTS). Competencias: Todas las competencias. 


Método del contrato de aprendizaje. 
 
6. EVALUACIÓN (0,35 ECTS) 


En este apartado se recoge solo el tiempo destinado a la realización de las pruebas escritas. La 
evaluación del resto de actividades formativas ya se encuentra integrada en su correspondiente apartado 
a través de procedimientos de autoevaluación y coevaluación. El estudio individual del alumno queda 
también incluido en las actividades descritas anteriormente. 


 
 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes: 
 


- La realización de un trabajo de grupo (talleres y tutorías grupales) tendrá una contribución a la nota final 
entre el 30 % y el 40 %. 


- La asistencia y participación activa en clase y en las restantes actividades realizadas (incluyendo la 
evaluación de los documentos generados por los alumnos en las prácticas en aula y seminarios) 
contribuirá entre el 40 % y el 50%.  


- La realización de un examen escrito contribuirá el 20 %. 
 


Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 
1.- LEGISLACIÓN Y MARKETING AGROALIMENTARIO 


Legislación Agroalimentaria 
Marketing Agroalimentario 
 


2.-NUTRICIÓN E INNOVACIÓN DE ALIMENTOS 
Fundamentos de Nutrición y Alimentación  
Consideraciones nutricionales para el desarrollo de nuevos alimentos. 
Alimentos Funcionales y para poblaciones con necesidades específicas  
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Comentarios adicionales 
 
PROFESIONALES EXTERNOS participarán en las actividades 1, 2 y 4 de esta materia, y concretamente de la 
asignatura de “Nutrición e Innovación de Alimentos” (ver convenios de colaboración firmados con empresas, 
epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a) 
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MATERIA 4: INVESTIGACIÓN EN CALIDAD, DESARROLLO E INNOVACIÓN DE ALIMENTOS 
 


Denominación de la materia 
 
INVESTIGACIÓN EN CALIDAD, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN DE ALIMENTOS 
 


Créditos ECTS, carácter 
 
8 créditos ECTS (200 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 


 


La materia Investigación en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos es obligatoria para los alumnos que tomen 
el itinerario investigador del Master. En ella se aportan las herramientas necesarias para la elaboración, presentación 
y defensa de una tesis doctoral de calidad, que aporte conocimientos y soluciones a problemas planteados en la 
industria agroalimentaria.  


Se imparte en el primer cuatrimestre, comenzando por la asignatura “Iniciación a la investigación”, y a continuación 
“Diseño de experimentos y tratamiento de datos”. 


 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir de 
una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales, 
que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4. Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas  que 
permitan estudiar, investigar y aprender de forma permanente y autónoma  


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y contribuir 
con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto mutuo 


G7. Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua española 
como en otras de relevancia en el ámbito científico. 


G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 
capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 


G9. Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) 
E9. Ser capaz de  plantear un proceso de investigación de manera integral, incluyendo el diseño de experimentos, la 


búsqueda y gestión de financiación, y el análisis de resultados y difusión de los mismos. 
E10. Conocer la estructura del sistema científico nacional y europeo para poder seleccionar entre las oportunidades 


que ofrece para desarrollar una carrera profesional investigadora.  
 


Resultados de aprendizaje   
 
1. Manejo con soltura de las tecnologías de la información y de la comunicación para optimizar búsquedas 


bibliográficas que garanticen resultados científicos de calidad. 
2. Diseño de experimentos que asegure un análisis, interpretación y discusión de los resultados riguroso en ámbito 


de la calidad, desarrollo e innovación de alimentos, apoyado en un adecuado manejo de las herramientas 
estadísticas. 


3. Autonomía para extraer conclusiones originales e integrables en una Tesis doctoral o Proyecto de investigación. 
4. Capacidad para gestionar un proyecto de investigación. 
 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  


Iniciación a la investigación 


4 créditos ECTS Obligatoria 


Diseño de experimentos y tratamiento de datos 
 
4 créditos ECTS Obligatoria 


Actividades formativas  
 


1. CLASE DE TEORÍA (2 ECTS) Competencias G2, G3, G4, G7, G8, G9, E9, E10. 
Presentación en el aula de la sistemática de investigación así como las herramientas disponibles para la 
investigación, diseño de experimentos y análisis estadístico de datos. 
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2.   PRÁCTICAS DE AULA, SEMINARIOS y LABORATORIO (3.6 ECTS) Competencias  G1, G2, G3, G4, G5, G7, 


G8, G9, E4, E9, E10. 
Se propondrán tópicos concretos como caso a investigar, que podrán coincidir con objetivos de interés de 
cada alumno en la tesis de master o proyectos de tesis doctorales. Se realizarán supuestos prácticos donde 
se diseñen experimentos para luego tratar estadísticamente los resultados. 


 
3. TRABAJO PERSONALIZADO (1,4 ECTS) Competencias G3, G4, G5, G7, G8, G9, E9.  


Elaboración de documentos escritos que recojan el trabajo realizado respecto a un tópico particular asignado 
a cada alumno. Puede ser un documento científico (póster o artículo científico) en donde se detallen las 
fuentes bibliográficas, planificación de experiencias, análisis de resultados, discusión y conclusiones.  Estos 
trabajos se expondrán en clases de seminario. 


 
4. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,95 créditos ECTS): Todas las competencias 
 
5. EVALUACIÓN (0,05 ECTS)  


Estará integrada en cada una de las actividades formativas descritas. En la asignatura de “Iniciación a la 
Investigación” se realizará un breve examen escrito restringido a los aspectos fundamentales (0,05 créditos 
ECTS)  


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes: 


 


1 La evaluación de esta materia se centrará en el trabajo de investigación sobre un supuesto real encargado a 
cada alumno. El trabajo será evaluado por los profesores de la asignatura y coevaluado por el resto de 
alumnos (50% a 65%). 


 
2 Se realizará una evaluación continua del alumno, en función de su participación en los supuestos prácticos 


que se realicen. En la asignatura Iniciación a la Investigación se realizar una prueba escrita sobre aspectos 
básicos (35% a 50%). 


 


Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 
1. INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 


Introducción 
Planificación y desarrollo de Proyectos de investigación 
Redacción de artículos y trabajos científicos 
La carrera científica  
Nuevas perspectivas en investigación 


 
2. DISEÑO DE EXPERIMENTOS Y TRATAMIENTO DE DATOS 


Análisis exploratorio de datos multidimensionales. 
Diseño de Experimentos. 
 


Comentarios adicionales 
 
Esta materia se complementará con la visita a algún centro donde se realice  investigación (Ej. IBGM,  CARTIF). La 
visita a algún Congreso en el ámbito de la Innovación y Desarrollo de Alimentos, que permitiría visualizar Pósters o 
incluso asistir a alguna conferencia completaría los objetivos de esta materia. 
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MATERIA 5: CEREALES Y DERIVADOS 
 


Denominación de la materia 
 
CEREALES Y DERIVADOS 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Optativa 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
Esta materia se imparte en el segundo cuatrimestre del curso: En la primera parte del mismo se imparte la 
asignatura NUEVAS TENDENCIAS EN INDUSTRIALIZACIÓN DE CEREALES I, y en la segunda parte NUEVAS 
TENDENCIAS EN INDUSTRIALIZACIÓN DE CEREALES II. La materia trata de introducir al alumno en los 
procesos de industrialización de cereales, incluidos los de las industrias de panificación, bollería industrial y 
galletería. El objetivo general de la asignatura es dotar al alumno de unos conocimientos básicos sobre los 
cereales (genética, producción, bioquímica), así como un conocimiento profundo de los principales procesos 
industriales de transformación de cereales. 


Competencias  
G1  Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 
partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3  Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 
específicas  que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de 
forma permanente y autónoma. 


G5  Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6   Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7  Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 
G8  Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9  Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 
E11. Capacidad de gestionar, modificar, innovar e investigar en los procesos de transformación de cereales. 
E12. Saber seleccionar los métodos de análisis para evaluar la calidad de cereales y derivados e interpretar los 


resultados de los análisis. 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Saber acceder y manejar la bibliografía básica y otras fuentes de información del sector de 
transformación de cereales y harinas, incluyendo los procesos de panificación, bollería y galletería 


2. Saber interactuar con los distintos departamentos en empresas transformadoras de cereales, 
panificación, bollería y galletería 


3. Saber gestionar los procesos de transformación de cereales, panificación, bollería y galletería  
4. Conocer como modificar, innovar e investigar en los procesos de transformación de cereales, 


panificación, bollería y galletería. 
5. Saber establecer e interpretar analíticas de control de calidad de cereales, materias primas y producto 


final en las empresas de los sectores comentados 


Requisitos previos
Conocimientos básicos de tecnología, bioquímica y microbiología de alimentos. Se aconseja el manejo de inglés 
científico. 
.  


Nuevas tendencias en industrialización de 
cereales I 
 
4 créditos ECTS Optativa  


Nuevas tendencias en industrialización de cereales II 
 


3 créditos ECTS Optativa 


Actividades formativas  
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1. CLASE DE TEORÍA. (2,7 créditos). Competencias G2, G4, G6, E11, E12.  Presentación en el aula de los 
conceptos teóricos de las distintas partes de la asignatura 


2. PRACTICAS DE AULA. (0,6 créditos). Competencias G1, G2, G3, G4, G6, E11, E12 Actividades en el aula 
relativas a la búsqueda y análisis de información referente a la asignatura, y de elaboración de diagramas de 
flujo 


3. PRACTICAS DE LABORATORIO (1,3 créditos). Competencias G1, G2, G5, G6, G8, E11, E12  Prácticas en 
laboratorio de análisis de la estructura de trigo, sistemas de molturación y control de calidad de harinas, 
materias primas y producto final 


4. PRACTICAS EN PLANTA PILOTO. (0,7 créditos). Competencias G1, G2, G5, G6, G8, E11, E12  Prácticas en 
planta piloto de procesos de panificación y bollería y desarrollo de nuevos productos 


5. TALLER DE GRUPO. (créditos integrados en las actividades 1, 3 y 4). Todas las competencias. Trabajo en 
grupo teórico-práctico de desarrollo de un nuevo producto 


6. TUTORIAS. (0.8 créditos). Todas las competencias. Tutorías (grupales o individuales) 


7. PRACTICAS DE CAMPO. (0,9 créditos). Competencias G1, G2, G6, G8, E11, E12. Visitas a instalaciones 
agrícolas e industriales 


8. EVALUACIÓN: integrada en cada una de las actividades formativas descritas. 
 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Esta asignatura se servirá de cuatro procedimientos de evaluación diferenciados: 
 


1. El primero de ellos se centrará en la carpeta de actividades y en el trabajo de campo. Dichos trabajos o 
actividades serán autoevaluados por el alumnado y coevaluados por compañeros y compañeras, además 
de ser evaluados por el profesorado de la asignatura. 


 
2. Las actividades formativas de estudio individual del estudiante serán evaluadas mediante una prueba 


escrita. Este procedimiento tendrá un peso significativamente menor que el enunciado en primer lugar. 
 


3. El trabajo práctico de desarrollo de un nuevo producto será evaluado por los compañeros y profesores en 
función del desarrollo del trabajo y del resultado final. 


 
La calidad de las presentaciones orales de aquellas actividades que lo requieran y la participación activa de 
los alumnos  será valorada por parte de los profesores. 


Breve descripción de contenidos 
 
Nuevas tendencias en industrialización de cereales I 
 


1. Genética de cereales 
2. Sistemas de cultivo de cereales e influencia de las variables agronómica en los rendimientos y calidad de 


los mismos 
3. Composición química de los cereales e influencia en los procesos de transformación 


- Hidratos de Carbono (almidón) 
- Proteínas 
- Lípidos, vitaminas y minerales 


4. Descripción de los sistemas de almacenamiento más utilizados. Análisis de las variables de 
almacenamiento y su influencia en la calidad del grano. 


5. Molturación seca 
6. Procesado del arroz 
7. Molturación húmeda 
8. Maltería y cervecería 
9. Producción de pasta 
10. Elaboración de snacks y cereales de desayuno 
11. Otros procesos de transformación de cereales 


 
Nuevas tendencias en industrialización de cereales II 
 


12. Introducción a los procesos de panificación, bollería y galletería 
13. Harinas en los procesos de panificación, bollería y galletería 
14. Materias primas comunes (agua y sal)  
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15. Materias primas ocasionales (azúcares, grasas, ovoproductos, lácteos,…) 
16. Aditivos, enzimas y agentes leudantes 
17. Procesos de panificación 
18. Procesos de bollería 
19. Procesos de galletería 
20. Aplicación de frío en panadería y bollería 
21. Mejora nutricional de productos 
22. Elaboración de productos para colectivos especiales 
23. Tendencias del sector 


.   


Comentarios adicionales 
 
PROFESIONALES EXTERNOS colaborarán en las actividades formativas de la materia (ver convenios de 
colaboración firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a)  
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MATERIA 6: ENOLOGÍA 
 


Denominación de la materia 
 
ENOLOGÍA 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Optativa 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
La materia de Enología se ubica en el segundo cuatrimestre y consta de dos asignaturas que deberán ser 
cursadas conjuntamente por aquellos alumnos que elijan dicha materia. De las dos asignaturas que configuran la 
materia, la de “Nuevas tendencias en enología” se impartirá con anterioridad a la de “Prácticas de elaboración de 
vinos. Aplicación de las últimas tendencias”, ya que ésta resulta una aplicación práctica de la anterior. 
 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir 
de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información específicas  
que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de forma 
permanente y autónoma. 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6 Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7 Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 
G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 


capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9 Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 
E13. Capacidad para organizar y planificar el proceso global de vinificación, crianza y conservación del vino 


aplicando las últimas tendencias enotécnicas. 
E14. Ser capaz de definir y evaluar la calidad de la uva y de los vinos mediante el empleo de métodos 


tradicionales e innovadores de análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos, y de extraer las 
implicaciones oportunas sobre el procesado y conservación. 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Discutir el modelo de calidad vitivinícola y los nuevos gustos de mercado.  
2. Analizar la calidad de la uva y del vino mediante análisis organoléptico. 
3. Identificar los nuevos equipamientos para la recepción y procesado de la vendimia. 
4. Diseñar nuevas estrategias de vinificación.  
5. Analizar la influencia de la fermentación alcohólica y maloláctica sobre la calidad del vino. 
6. Emplear las técnicas de control microbiológico y fisicoquímico de la vinificación. 
7. Analizar las nuevas técnicas de control microbiológico y fisicoquímico de la vinificación.  
8. Diseñar nuevas estrategias de vinificación  en función de la calidad de la vendimia y del tipo de vino a 


elaborar. 
 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  


Nuevas tendencias en Enología 
 
4 créditos ECTS Optativa  


Prácticas de elaboración de vinos. Aplicación    de las 
últimas tendencias. 


 
3 créditos ECTS Optativa 


Actividades formativas  
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1. CLASE TEORÍA (2,0 ECTS). Competencias G2, G3, G4, G7, E14.  
Introducción. Evolución del modelo de calidad vitivinícola. Calidad vitícola. Factores que afectan a la 
calidad de la uva. Índices de maduración y vendimia. Calidad vinícola. Defectos de los vinos. Nuevos 
gustos de mercado. Nuevos equipamientos para la recepción y procesado de la vendimia. Nuevas 
tecnologías de vinificación: blanco, tinto, rosado, doble pasta, vinos procedentes de agricultura 
ecológica y técnicas especiales de vinificación. Métodos alternativos a la crianza en barrica. 
Fermentaciones alcohólica y maloláctica. Control microbiológico de la vinificación. Control 
fisicoquímico de la vinificación 


2. PRÁCTICA LABORATORIO (3,15 ECTS). Competencia G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, E13, E14.  
Entrenamiento olfato-gustativo. Cata de uvas. Cata de vinos. Detección de defectos. Vinificación en 
bodegas experimental de diversos vinos siguiendo las últimas tendencias en vinificación 


3. SEMINARIO (0,2 ECTS). Competencias G1, G2, G3, G4, G7, E14. 
Últimas tendencias en vinificación  


4. TALLER EN GRUPO (0,6 ECTS). Competencias  G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G9, E14. 
Trabajo sobre D.O. Españolas y vinos Internacionales. Nuevos equipos de bodega. Puntos críticos 
de control  en bodega 


5. TUTORÍA (0,3 ECTS). Todas competencias. 


6. EVALUACIÓN (0,1 ECTS). En este apartado se recoge sólo el tiempo destinado a la realización de la 
prueba escrita.  


 
7. OTRAS (0,65 ECTS): Competencias G2, G3, G4, G7, E13, E13, E14. 


Conferencias de profesionales de diversas empresas del sector enológico. Visitas técnicas a 
bodegas  
 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Esta materia se servirá de varios procedimientos para cada actividad formativa. Cada actividad formativa tiene 
asignado un porcentaje de participación en la calificación de la asignatura.  
  
1. CLASE TEORÍA (10-20%) 


a. Observación de la participación activa del alumno 
b. Prueba escrita  


2. PRÁCTICA LABORATORIO (40-50%) 
a. Observación de la participación activa del alumno 
b. Producto  
c. Presentación oral  
d. Documento escrito 


3. SEMINARIO (10-20%) 
a. Observación de la participación activa del alumno  
b. TALLER EN GRUPO (10-20%) 
c. Presentación oral y escrita 
d. Documento escrito 


4. OTRAS (15-25%) 
a. Observación de la participación activa del alumno 
b. Documento escrito 


 


Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 


1. NUEVAS TENDENCIAS EN ENOLOGÍA. 
Nuevos conceptos de calidad en uva y vino.  
Avances en Enotecnia.  
Innovaciones en el desarrollo y control de la vinificación.  


 
2. PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN DE VINOS. APLICACIÓN DE LAS ÚLTIMAS TENDENCIAS. 


Se elaborarán diversos vinos siguiendo las últimas tendencias en vinificación mediante la aplicación de 
nuevos productos biotecnológicos y prácticas enotécnicas. Se realizarán diversas visitas técnicas a 
bodegas.   
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Comentarios adicionales 
 
PROFESIONALES EXTERNOS participarán especialmente en la actividad formativa 6 (ver convenios de 
colaboración firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a). 
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MATERIA 7: CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 


Denominación de la materia 
 
CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Optativa 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
La materia es de carácter optativo. Consta de dos asignaturas que deberán ser cursadas conjuntamente por 
aquellos alumnos que elijan la materia. Esta materia se ubicará en el segundo cuatrimestre ya que requiere de una 
capacidad de integración y correlación de conocimientos en el alumno que en el segundo cuatrimestre se habrá 
visto reforzada específicamente en los temas de interés. De las dos asignaturas que configuran la materia, la  de 
“Principios de gestión de la calidad y seguridad alimentaria” se impartirá con anterioridad a la de “Normas técnicas 
de certificación y acreditación”, ya que ésta resulta una aplicación práctica de la anterior. 
 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir 
de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3 Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo 


G6  Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 


capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
E8. Conocer y manejar la legislación y normativa vigente referida al sector agroalimentario español y europeo. 
E15. Capacidad para organizar, planificar y gestionar los procesos de producción, procesado y distribución de 


alimentos según los principios de aseguramiento de la calidad y seguridad alimentaria. 
E16. Ser capaz de elaborar, implantar y mantener un sistema de calidad en una actividad industrial alimentaria o 


entidad certificadora de producto alimentario o laboratorio de control de calidad de alimentos según normas 
técnicas de certificación o acreditación. 


E17. Saber identificar los productos alimentarios de la región y del territorio nacional susceptibles de constituir 
figuras de calidad y conocer los protocolos necesarios para llevar a cabo la certificación de estos productos.  


Resultados de aprendizaje   
 


1. Conocer las implicaciones y requisitos técnicos, económicos y organizativos de los sistemas productivos, 
de procesado y distribución de alimentos, para asegurar la calidad y seguridad alimentarias. 


2. Conocer la legislación en materia de seguridad alimentaria. Principio de trazabilidad y sistemas aplicados 
en diferentes sectores. 


3. Conocer el protocolo para la realización de un análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC), 
los requisitos previos y la implantación del Plan APPCC. 


4. Conocer las normas de certificación de calidad más habitualmente implantadas y demandadas en la 
Industria alimentaria (que irán cambiando con el tiempo); tanto las de carácter general (como la norma 
ISO 9001), como las más específicas para el sector alimentario (ISO 22000, BRC, IFS y EUREP GAP) 
sabiendo los elementos comunes y diferenciadores de estas normas. 


5. Conocer las figuras de calidad de productos alimentarios, tanto nacionales como internacionales,  y los 
requisitos de las entidades de certificación de productos. 


6. Saber los requisitos de los Laboratorios de ensayo acreditados (ISO 17025). 
7. Conocer los requisitos de la norma de calidad medioambiental (ISO 14001) y sus particulares 


implicaciones en una industria alimentaria 
8. Saber redactar los documentos del sistema de calidad. 
9. Conocer las etapas y procedimientos de una auditoria interna. 


Requisitos previos
 No se necesitan requisitos previos para cursar esta materia.  
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Principios de gestión de la calidad y seguridad 
alimentaria  
 
3 créditos ECTS Optativa  


 Normas técnicas de certificación y acreditación 
 
4 créditos ECTS Optativa 


Actividades formativas  
 


1. CLASE DE TEORÍA (1,75 ECTS) Competencias G2, G6, E8, E15, E16, E17 
Presentación en el aula de los principios de gestión de calidad y seguridad alimentaria y de los 
requisitos de las normas técnicas de certificación y acreditación tanto en los aspectos relacionados 
con la  producción, procesado y distribución de alimentos, como de la calidad de los productos y su 
control, como de la calidad medioambiental de la actividad industrial. Clase Magistral participativa.  
 


2. PRÁCTICAS DE AULA Y SEMINARIOS (2,0 ECTS) Competencias G1, G2, G3, G6, E8, E15, E16, E17 
Estudio de ejemplos y aplicaciones en actividades industriales concretas de los contenidos de la 
materia. Presentación de ejemplos prácticos de análisis APPCC en industrias concretas, el 
establecimiento de los requisitos previos y la adaptación de los procesos para minimizar los puntos 
críticos (PPCC). Ejemplos de aplicación de las normas de calidad en industrias y productos 
alimentarios concretos. Seminarios y estudio de casos. Empleo del aprendizaje basado en 
problemas y aprendizaje cooperativo.  
 


3. TALLER DE GRUPO (1,5 ECTS) Competencias: G1, G2, G3, G5, G6, G8, E8, E15, E16, E17 
Realización de trabajos prácticos que incluyan el desarrollo de un APPCC en una industria 
alimentaria concreta y la redacción de documentos del sistema de calidad según alguno de los 
estándares de certificación o acreditación estudiados. El trabajo se realizará en grupos de 2-4 
alumnos y deberá ser presentado públicamente en el aula y debatido entre todos los compañeros. 
Aprendizaje cooperativo.  
 


4. PRÁCTICA DE CAMPO (0,6 ECTS) Competencias G1, G2, G8, E8, E15, E16 
Se visitarán fábricas, laboratorios o centros certificados o acreditados donde los alumnos puedan ver 
cómo se materializan los contenidos teóricos presentados en la asignatura.  
 


5. TUTORÍAS (en grupo o individuales) (0,55 créditos ECTS): Todas las competencias 
 
6. EVALUACIÓN (0,1 ECTS) Se realizará un breve examen escrito de principios básicos. Además, cada 


una de las actividades formativas descritas incluye su propia evaluación. 
 


 
Exclusiva de la asignatura “Normas técnicas de certificación y acreditación”: 


 
9. PRÁCTICAS DE LABORATORIO (0,5 ECTS) Competencias G1, G2, G5, G6, E16. 


Realización de un ejemplo de calibración de equipo y de validación de un método de ensayo. Cálculo 
de incertidumbre. 


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Los elementos de evaluación de esta materia serán los siguientes: 
 


- La realización de un trabajo de grupo que tendrá una contribución a la nota final entre el 50 % y el 65 %. 
- La asistencia y participación activa en clase y en las restantes actividades realizadas que contribuirá 


entre el 10 % y el 25%.  
- La realización de un examen escrito que contribuirá entre el 15 % y el 25 %. 
 
Respecto a la nota del trabajo de grupo, la presentación y defensa contribuirá al 25% - 40% de la nota y la 
calidad del contenido al  60% - 75%. 


 


Breve descripción de contenidos 
 
Enumeración de los distintos bloques temáticos y/o temas que conforman los contenidos propios de la materia. 
 
1. PRINCIPIOS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Principios de Gestión de la Calidad 
Principios de Gestión de la Seguridad e Higiene Alimentarias  
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2. NORMAS TÉCNICAS DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN 
Normas de Calidad de producción, procesado y distribución de alimentos  
Control de calidad de los productos  
Normas de calidad ambiental. Sistemas integrados 
 


Comentarios adicionales 
 
 
PROFESIONALES EXTERNOS participarán especialmente en las actividades formativas 1, 2 y 4 (ver convenios 
de colaboración firmados con empresas, epígrafe 5.2.c y personal docente, epígrafe 6.1.a). 
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MATERIA 8: PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESA 
 


Denominación de la materia 
 
PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESA 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
La materia de Prácticas tuteladas en empresa supondrá una duración mínima de 2 meses de estancia en una de 
las empresas colaboradoras con la UVa en el contexto del master en calidad, desarrollo e innovación de 
alimentos. 


Competencias  
G1 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a partir 
de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G5 Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6 Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G8 Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, demostrando 


capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
 


Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso. 
 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Conocimiento de las características y operaciones de la empresa. 
2. Conocimiento de las condiciones de trabajo y normas de seguridad de la empresa. 
3. Diseño de normas de gestión de laboratorios de análisis y de certificación de productos. 
4. Conocimiento de los programas de investigación de la empresa. 
 


Requisitos previos
Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar las prácticas en 
empresa. 
 


Actividades formativas  
 
Estancia en una de las empresas colaboradoras de la UVa en el contexto del master en calidad, desarrollo e 
innovación de alimentos (7,0 créditos ECTS). Todas las competencias. 
 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
Esta materia se servirá de varios procedimientos de evaluación.  


1. Evaluación de la empresa (25%). 


2. Elaborar una memoria sobre la estancia en prácticas (75%). 


3. Hacer una defensa pública del trabajo realizado en la empresa (25%). 


Breve descripción de contenidos 
 


1. Diseño de las características y operaciones productivas de la empresa. 
2. Control de calidad del personal técnico, laboral y administrativo. 
3. Control de las normas de seguridad y ambientales de la empresa. 
4. Gestión de laboratorios de análisis y certificación de productos. 
5. Investigación en la empresa. 
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Comentarios adicionales 
 
A cada estudiante se la asignará un tutor, que velará por el buen desarrollo de las prácticas. La empresa de 
acogida para la estancia del alumno debe disponer de una persona de contacto que garantizará que dichas 
prácticas serán provechosas para su formación. 
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MATERIA 9: TRABAJO FIN DE MASTER  
 


Denominación de la materia 
 
TRABAJO FIN DE MASTER 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Trabajo Fin de Máster (Obligatoria) 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Optativa (Obligatoria del itinerario investigador) 
 
 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
Se realizará en el segundo cuatrimestre del curso ya que debe ser una aplicación práctica de parte de los 
conocimientos adquiridos en el master. Dependiendo de la temática elegida por cada alumno las relaciones con el 
resto de módulos variarán, pero en todos los casos el trabajo debe estar interrelacionado con los contenidos del 
master  y constituir un trabajo de investigación (itinerario investigador) 


Competencias  
G1  Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 
partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3  Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 
específicas  que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de 
forma permanente y autónoma. 


G5  Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6  Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7  Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 
G8  Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9  Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 


 
Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso 


 
 


Resultados de aprendizaje   
Itinerario profesionalizante 
 


1. Saber diseñar y planificar un trabajo técnico 
2. Conocer la forma de realización de los trabajos técnicos 
3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo técnico 
4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo técnico 
 


Itinerario investigador 
 


1. Saber diseñar y planificar un trabajo de investigación aplicada 
2. Conocer la forma de realización de los trabajos de investigación aplicada  
3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo de investigación aplicada  
4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo de investigación aplicada  
 
 


Requisitos previos
Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar el trabajo Fin de 
Master. 
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Trabajo Fin de Máster 
 
7 créditos ECTS TFM  


 Complemento al Trabajo Fin de Máster 
 
 7 créditos ECTS Optativa (Obligatoria Itinerario Investigador)


Actividades formativas  
 
 


Itinerario profesionalizante 
 


Las actividades formativas variarán en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en 
trabajos en laboratorio o aula, y tutorías, aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades como 
seminarios o talleres. (7 créditos).Todas las competencias. 
 
 


Itinerario investigador 
 
Las actividades formativas variaran en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en 
trabajos en laboratorio, planta piloto y tutorías, aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades 
como seminarios o talleres. (7+7 créditos).  
Todas las competencias 
 


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
El trabajo se evaluará por medio de un tribunal formado por tres miembros elegidos entre los profesores del 
master. El trabajo se presentará en forma escrita y se defenderá en forma oral. Se valorará el planteamiento del 
trabajo, la resolución del mismo y la exposición, tanto escrita como oral. 


Breve descripción de contenidos 
 


No existen bloques temáticos diferenciados  


Comentarios adicionales 
 
Cada alumno tendrá un tutor, de entre los profesores del master, que le guiará en el desarrollo del trabajo.  
 
Cada curso, antes del segundo cuatrimestre (aprox. Diciembre), se hará una propuesta de temas de Trabajo Fin 
de Master que como mínimo igualará el número de alumnos matriculados en esta asignatura. El tutor será 
asignado a cada alumno atendiendo los intereses de ambas partes y teniendo en cuenta la afinidad entre el 
itinerario del alumno y el tema del trabajo Fin de Master.  
 
Eventualmente, los trabajos de master podrían desarrollarse en las instalaciones de las empresas que han firmado 
convenio de colaboración con la UVa en el contexto del master, cuando el tema y los requisitos técnicos así lo 
aconsejen. En ese caso se deberá establecer una persona de la empresa como responsable del alumno durante 
la estancia en sus instalaciones. El comité académico deberá decidir sobre esta posibilidad. 
  
La comisión académica será la encargada de aprobar la temática del trabajo a desarrollar por el alumno y de velar 
por la disponibilidad de proyectos para los alumnos.
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MATERIA 9: TRABAJO FIN DE MASTER ITINERARIO PROFESIONALIZANTE 
 


Denominación de la materia 
 
TRABAJO FIN DE MASTER (PROFESIONALIZANTE) 


Créditos ECTS, carácter 
 
7 créditos ECTS (175 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
Se realizará en el segundo cuatrimestre del curso ya que debe ser una aplicación práctica de parte de los 
conocimientos adquiridos en el master. Dependiendo de la temática elegida por cada alumno las relaciones con el 
resto de módulos variarán, pero en todos los casos el trabajo debe estar interrelacionado con los contenidos del 
master   


Competencias  
G1  Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 
partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3  Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 
específicas  que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de 
forma permanente y autónoma. 


G5  Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6  Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7  Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 
G8  Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9  Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 


 
Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso 


 
 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Saber diseñar y planificar un trabajo técnico 
2. Conocer la forma de realización de los trabajos técnicos 
3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo técnico 
4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo técnico 
 


Requisitos previos
Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar el trabajo Fin de 
Master. 


Actividades formativas  
 


Las actividades formativas variarán en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en 
trabajos en laboratorio o aula, y tutorías, aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades como 
seminarios o talleres. (7 créditos).Todas las competencias. 


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
El trabajo se evaluará por medio de un tribunal formado por tres miembros elegidos entre los profesores del 
master. El trabajo se presentará en forma escrita y se defenderá en forma oral. Se valorará el planteamiento del 
trabajo, la resolución del mismo y la exposición, tanto escrita como oral. 
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Breve descripción de contenidos 
 


No existen bloques temáticos diferenciados  


Comentarios adicionales 
 
Cada alumno tendrá un tutor, de entre los profesores del master, que le guiará en el desarrollo del trabajo.  
 
Cada curso, antes del segundo cuatrimestre (aprox. Diciembre), se hará una propuesta de temas de Trabajo Fin 
de Master que como mínimo igualará el número de alumnos matriculados en esta asignatura. El tutor será 
asignado a cada alumno atendiendo los intereses de ambas partes y teniendo en cuenta la afinidad entre el 
itinerario del alumno y el tema del trabajo Fin de Master.  
 
Eventualmente, los trabajos de master podrían desarrollarse en las instalaciones de las empresas que han firmado 
convenio de colaboración con la UVa en el contexto del master, cuando el tema y los requisitos técnicos así lo 
aconsejen. En ese caso se deberá establecer una persona de la empresa como responsable del alumno durante 
la estancia en sus instalaciones. El comité académico deberá decidir sobre esta posibilidad. 
  
La comisión académica será la encargada de aprobar la temática del trabajo a desarrollar por el alumno y de velar 
por la disponibilidad de proyectos para los alumnos. 
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MATERIA 10: TRABAJO DE MASTER DEL ITINERARIO INVESTIGADOR 
 


Denominación de la materia 
 
TRABAJO FIN DE MASTER (INVESTIGADOR) 


Créditos ECTS, carácter 
 
14 créditos ECTS (350 horas)  
Obligatoria 


Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
 
Se realizará en el segundo cuatrimestre del curso ya que debe ser una aplicación práctica de parte de los 
conocimientos adquiridos en el master. Dependiendo de la temática elegida por cada alumno las relaciones con el 
resto de módulos variarán, pero en todos los casos el trabajo debe estar interrelacionado con los contenidos del 
master y constituir un trabajo de investigación 


Competencias  
G1  Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas relacionados con la calidad, el 


desarrollo y la innovación de alimentos en un entorno en constante renovación y con demandas de calidad 
cada vez más altas, como el actual, desde una óptica multidisciplinar. 


G2 Integrar conocimientos y utilizarlos para elaborar propuestas y formular juicios en el ámbito alimentario a 
partir de una información incompleta o limitada en función de criterios, de normas externas o de reflexiones 
personales, que incluyan las responsabilidades sociales y éticas. 


G3  Saber comunicar y defender, oralmente y por escrito, conclusiones y las razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, clara, concisa y sin ambigüedades. 


G4 Dominar las habilidades de aprendizaje y conocimiento de la bibliografía y fuentes de información 
específicas  que doten al alumno de capacidad para continuar estudiando, investigando y aprendiendo de 
forma permanente y autónoma. 


G5  Ser capaz de trabajar en equipo, demostrando habilidad para coordinar personas y tareas concretas y 
contribuir con profesionalidad al buen funcionamiento y organización del grupo sobre la base del respeto 
mutuo. 


G6  Tener  iniciativa, creatividad y estar motivado por la calidad. 
G7  Capacidad de análisis y de síntesis de la información de diferentes fuentes y soportes tanto en lengua 


española como en otras de relevancia en el ámbito científico. 
G8  Ser capaz de organizar y planificar el trabajo propio y el ajeno, así como los recursos disponibles, 


demostrando capacidad para tomar decisiones y resolver las dificultades que aparezcan. 
G9 Alcanzar las habilidades propias del manejo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 


 
Las competencias específicas dependerán del trabajo elegido por el alumno, y serán distintas en cada caso 


Resultados de aprendizaje   
 


1. Saber diseñar y planificar un trabajo de investigación aplicada 
2. Conocer la forma de realización de los trabajos de investigación aplicada  
3. Saber redactar y presentar en forma escrita un trabajo de investigación aplicada  
4. Saber realizar una presentación y exposición oral de un trabajo de investigación aplicada  
 


Requisitos previos
Los alumnos deberán haber cursado las asignaturas obligatorias del master antes de realizar el trabajo Fin de 
Master. 
 


Actividades formativas  
 


Las actividades formativas variaran en función del trabajo elegido por el alumno. Básicamente consistirán en 
trabajos en laboratorio, planta piloto y tutorías, aunque en algún caso pueden incluirse otro tipo de actividades 
como seminarios o talleres. (14 créditos).  
Todas las competencias 


 


Procedimientos de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones:
 
El trabajo se evaluará por medio de un tribunal formado por tres miembros elegidos entre los profesores doctores 
del master. El trabajo se presentará en forma escrita y se defenderá en forma oral. Se valorará el planteamiento 
del trabajo, la resolución del mismo y la exposición, tanto escrita como oral. 
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Breve descripción de contenidos 
 


No existen bloques temáticos diferenciados  


Comentarios adicionales 
 
Cada alumno tendrá un tutor, de entre los profesores del master, que le guiará en el desarrollo del trabajo.  
 
Cada curso, antes del segundo cuatrimestre (aprox. Diciembre), se hará una propuesta de temas de Trabajo Fin 
de Master que como mínimo igualará el número de alumnos matriculados en esta asignatura. El tutor será 
asignado a cada alumno atendiendo los intereses de ambas partes y teniendo en cuenta la afinidad entre el 
itinerario del alumno y el tema del trabajo Fin de Master.  
 
Eventualmente, los trabajos de master podrían desarrollarse en las instalaciones de las empresas que han firmado 
convenio de colaboración con la UVa en el contexto del master, cuando el tema y los requisitos técnicos así lo 
aconsejen. En ese caso se deberá establecer una persona de la empresa como responsable del alumno durante 
la estancia en sus instalaciones. El comité académico deberá decidir sobre esta posibilidad. 
 
La comisión académica será la encargada de aprobar la temática del trabajo a desarrollar por el alumno y de velar 
por la disponibilidad de proyectos para los alumnos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 
La Universidad de Valladolid impartirá el título de master en Calidad, desarrollo e innovación de alimentos en la 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias (ETSIIAA) del campus de Palencia. 


 


El campus de Palencia (La Yutera) es un campus moderno que ha recuperado un significativo ejemplo de 


patrimonio industrial castellano (Aulario la Yutera). Consta de varios edificios: un edificio de uso exclusivo de la 


ETSIIAA (Edificio principal), reformado y modernizado en el 2004, y de otros 6 edificios inaugurados en el curso 


2001-2002, sobre una parcela de 60.000 m2, algunos de los cuales comparte con las demás titulaciones que se 


imparten en el campus. Así el Aulario (13.812,40 m2 construidos y 8655,7 m2 útiles) y el edificio de gestión 


administrativa (327 m2) son de uso compartido, y el edificio de despachos, seminarios y aulas especiales (Edificio 


E, con una superficie total construida de 4386 m2  y útil de 3787 m2), el  edificio de enología (1552 m2 útiles) y la 


nave de motores y maquinaria agrícola y forestal (2014.37 m2 totales y 1910.75 m2 útiles) son de uso exclusivo de 


la ETSIIAA. 


 


Además existen en el Campus otros edificios de uso compartido como la sala de estudio con 128 puestos, una 


cafetería con comedor (550 m2) y otra cafetería, y una pista polideportiva.  


 


Todo el Campus de la Yutera cumple con todos los requisitos de  accesibilidad para personas con discapacidad 


física: aparcamientos, accesos a edificios, a plantas, aulas, laboratorios, seminarios y aseos. Asimismo cuenta con 


una serie de instalaciones y servicios generales que aportan un valor añadido a las instalaciones disponibles: 


 Todo el Campus de la Yutera  dispone de red WI-Fi.  


 Todas las aulas del Campus están conectadas a Internet por cable. 


 Todas las aulas ordinarias y la mayor parte de los Seminarios cuentan también con medios 


audiovisuales: TV con video/DVD, cañón de proyección, ordenador, retroproyector, altavoces multimedia 


etc.  


 Cuatro aulas ordinarias disponen de pizarra electrónica interactiva así como el salón de grados del 


edificio principal. 


 Todos los seminarios, laboratorios y aulas especiales están equipados para desempeñar la función a que 


han sido destinados 


 La Biblioteca del Campus de la Yutera de Palencia dispone de un Fondo Bibliográfico de  49.041 obras,  


de los cuales 41.071 son libros, contando con 345 Publicaciones periódicas en papel abiertas. 


Aproximadamente un tercio de dichos materiales corresponde a títulos relacionados con la ETSIIAA 


 


La ETSIIAA, dispone para desarrollar su  actividad académica de los siguientes espacios: 
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1) EDIFICIO PRINCIPAL (Edificio H) (uso exclusivo ETSIIAA) 


Cuenta con un Salón de actos (para 200 personas sentadas y 7 de cabecera)  dotado de sala de audio, un salón 


de grados (50 m2), sala de estudio de alumnos (70 m2), sala de profesores (30 m2), servicio de reprografía y 


de cafetería con comedor (250 m2). Está dotado de 6 aulas con una capacidad para 80 alumnos. Cuenta 


además con las siguientes dependencias para la docencia: 


- 1 aula de informática de uso exclusivo para la docencia de 21 puestos (con ordenadores que se 


renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de genética de 65 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades de 112 m2. 


- 4 Laboratorios agrarios y de química agrícola y edafología, de 45 m2, 65 m2 y dos de 160 m2. 


- 1 Laboratorio de biología y botánica agrícola 160 m2 


- 1 Laboratorio de ecofisiología vegetal y micología de 65 m2 


- 2 Laboratorios de viticultura, de 20 m2 y 65 m2 


- 1 Laboratorio conjunto de genética-mejora y ampliación de fitotecnia de 55 m2 


- 1 Laboratorio de horticultura de 55 m2 


- 1 Laboratorio de fitotecnia general de 55 m2 


- 1 Fototeca de 25 m2 


- 1 Laboratorio de botánica  62,4 m2 


- 1 Herbario de 30 m2  


- 1 Laboratorio de estadística con 27 puestos 


- 1 Cámara de cultivo in vitro de 30 m2 


- 1 Invernadero de cristal climatizado de 702 m2  


- 1 Invernadero de cristal frío de 102 m2 


- 2 Invernaderos bitúnel de 358,4 m2 


- 5 invernaderos túnel de 48 m2,  74 m2, 102 m2, 120 m2 y 252 m2 


- 1 Plantación de frutales y viña 


- 1 invernadero forestal bitúnel  


- 1Taller de maquinaria agrícola de explotación hortofrutícola de 200 m2 


 


Aparte de esto, el edificio cuenta con 16 despachos de profesores, 5 salas de reunión y trabajo en grupo con 


bibliografía especializada, 2 salas de becarios y alumnos de proyectos fin de carrera, la secretaría del Centro (57 


m2) y 3 tres despachos de dirección con sala de reuniones. 


  


 


 


 


cs
v:


 1
99


62
05


69
86


54
46


98
82


13
83


2







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    3 de 12


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


M
as


te
r0


11
20


8V
1 


2) AULARIO LA YUTERA (uso compartido) 


Cuenta con un Salón de grados, Servicio de Reprografía y la Biblioteca de Campus, que contiene 408 


puestos de trabajo y 1388 m2. El edificio está dotado de 24 aulas ordinarias y varias dependencias de uso 


específico, de las cuales son de uso principal de la ETSIIAA, las siguientes: 


- 1 Aula de dibujo de 138 m2 con 40 puestos 


- 1 Aula de informática de uso exclusivo para la docencia con  35 puestos de trabajo. 


- 2 Aulas de informática de uso del alumnado con 30 y 20  puestos de trabajo respectivamente  


(ordenadores que se renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de ingeniería forestal y maderas: 268 m2 


- 1 Laboratorio de producción animal: 132,8 m2 


- 1 Laboratorio de propiedades físicas de alimentos: 32 m2 


- 1 Laboratorio de Ingeniería y operaciones básicas: 135 m2 


- 1 Laboratorio de plantas piloto 109 m2 


- 1 Laboratorios de termotecnia y motores: 120 m2 


- 1 Laboratorio de automatización 105 m2 


- 1 Laboratorio de Hidráulica,  


- 2 Cámaras de refrigeración y 1 cámara de congelación de productos de 7,5 m2 cada una.  


- 5 Seminarios y salas de trabajo individual y de grupo con bibliografía especializada 


 


En cuanto a las aulas ordinarias de que dispone el Aulario (24), ocho son de uso preferente de la ETSIIAA, con 


capacidades variables (de 25 a 110 estudiantes), siendo posible utilizar también el resto de aulas  según las 


necesidades, al ser un aulario compartido. 


En este edificio se encuentran también 12 despachos dobles de profesorado de la ETSIIAA (20 m2), anejos a sus 


aulas y espacios de trabajo.  


 


3) EDIFICIO DE ENOLOGÍA (uso exclusivo ETSIIAA) 


Este edificio, de dos plantas, fue específicamente diseñado para la titulación de enología aunque también contiene 


algunos laboratorios y salas que comparte con otras titulaciones de la ETSIIAA. Cuenta con las siguientes 


dependencias para desarrollar la actividad académica: 


- Bodega experimental: 618 m2 


- Nave de cavas y destilados: 203 m2 


- Nave de barricas de crianza: 234 m2 


- 1 Laboratorios de análisis microbiológico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis químico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis instrumental, 109 m2. 
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- 1 Sala de catas de 143 m2 y 50 puestos 


- 2 Seminarios/salas de trabajo individual y en grupo: de 30 m2 cada uno 


Además, el edificio cuenta con 7 despachos de profesores (de 12 m2 cada uno). 


 


4) EDIFICIO DE MOTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FORESTAL (uso exclusivo ETSIIAA) 


 


Este edificio tiene una sala de ensayos de abonadoras, cosechadoras y demás maquinaria agrícola, de 1478 m2. 


Además, cuenta con 2 aulas de 35 m2 cada una y 5 despachos, además de otras dependencias auxiliares 


(almacén de abonos, taller, archivo, oficina y sala de calderas) que suman una superficie total de 240 m2. 


 


5) EDIFICIO DE DESPACHOS, SEMINARIOS Y AULAS ESPECIALES (Edificio E) (uso exclusivo de la 


ETSIIAA) 


 


Este edificio, que consta de 4 plantas y sótano, cuenta con las siguientes dependencias académicas: 


- 1 Laboratorio de electrotecnia, 50 m2 


- 1 Laboratorio de prácticas de producción vegetal, 75 m2 


- 1 Laboratorio de topografía, 75 m2 


- 1 Laboratorio de SIG, 75 m2 


- 1 Laboratorio de diseño gráfico, 75 m2 


- 1 Laboratorio de cartografía (con archivo), 64 m2 


- 2 Laboratorios de física, 75 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de biología animal, 75 m2  


- 2 Laboratorios de ecología, 55 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de producción vegetal forestal, 64 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal-biotecnología, 75 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades forestales, 75 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal, silvopascicultura y paisajismo, 75 m2 


- 1 Laboratorio de tecnología del riego, 45 m2 


- 2 Laboratorios de tecnología del medio ambiente, 34 y 45 m2 


- 9 Seminarios/salas de trabajo en grupo con apoyo bibliográfico especializado (entre 35-65 


m2) 


- 3 Salas becarios y alumnos de proyecto fin de carrera de 22 y 35 m2  


- 1 Sala de ordenadores, 22 m2 


- 1 Sala de proyectos, 75 m2 
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Además, el edificio cuenta con un total de 51 despachos para profesores (12 m2), 1 sala para asociación de 


estudiantes (12 m2), 1 sala para delegados de alumnos (24 m2), 2 salas para secciones sindicales (12 m2) y 1 sala 


para delegados de personal (12 m2). Este edificio también incluye las dependencias asociadas a la administración 


y gestión de departamentos que consta de 1 sala de reuniones de departamentos (30 m2), una sala de secretaría 


(53 m2). 


6) CENTROS TECNOLÓGICOS UBICADOS EN EL CAMPUS DE PALENCIA Y ASOCIACIOS A LA UVA. 


 


Como se ha mencionado con anterioridad, existen dos Centros Tecnológicos ubicados en el Campus Universitario 


de la UVa en Palencia: Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario) y Cetece (Centro Tecnológico 


de Cereales de Castilla y León). Ambas entidades han manifestado su interés en colaborar activamente en las 


actividades formativas del Master, habiendo firmado un Convenio de colaboración con la UVa en el contexto de 


esta titulación. Debido a la proximidad de estos dos centros, se prevé una sinergia importante a la hora de impartir 


el programa formativo de este título, por lo que se indica a continuación un resumen de las instalaciones con los 


que cuentan dichas entidades. 


6.1) Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario). 


 


El Centro dispone de laboratorio agrario, microbiológico y de producción vegetal, donde se analizan una gran 


variedad de productos significativos de la actividad agraria y alimentaria, como suelos, fertilizantes, compost (tanto 


origen vegetal como animal, o de residuos urbanos), aguas de riego, aguas residuales, piensos, alfalfas y henos, 


semillas, etc.  


 


Las instalaciones del Centro, además de los laboratorios antes citados, constan de cinco despachos, dos salas de 


reuniones, diez puestos informáticos completos, dos ordenadores portátiles, servicios telefónicos e Internet en 


cada puesto, servicio de fax, dos fotocopiadoras, dos cañones de proyección, proyectores de transparencias  y el 


mobiliario y material de oficina necesarios. 


6.2) Cetece (Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León). 


 


La empresa cuenta con un centro de trabajo  de 1500 m2 distribuido en dos plantas: planta baja y planta 1ª. La 


planta baja contiene: 3 oficinas, recepción, sala de profesores, laboratorio (en el que se diferencias tres zonas 


separadas físicamente: oficina, área de análisis físico-químicos y reológicos y área de análisis microbiológico), 2 


plantas piloto, un almacén de materia prima, un almacén de utillaje y aseos. La planta 1ª contiene dos aulas de 60 


m2), un aula de 34 m2, 2 oficinas, una biblioteca, 2 aseos y vestuarios.  


 


El Centro cuenta con un laboratorio para análisis físico-químicos y microbiológicos que incluye los análisis 


reológicos realizados para conocer la calidad en trigos y harinas. El Laboratorio del CETECE mantiene vigente la 


acreditación según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 Requisitos generales relativos a la competencia de los 


laboratorios de ensayos y calibración, concedida por ENAC en Febrero de 2004. 


 


7) RECURSOS Y EQUIPAMIENTO ESPECÍFICOS PARA EL MASTER  


 


De todos los espacios y dependencias descritas, aparte de las de uso general, las que se usarán específicamente 


para desarrollar la actividad académica del master y su equipamiento detallado es el siguiente: 
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Aula: 


 


Se empleará un aula/seminario con una capacidad para 25 – 36 alumnos, dotada con los siguientes medios 


audiovisuales: cañón de proyección, ordenador y retroproyector y con red WI-Fi y conexión a red por cable. 


Seminario-Sala de estudio: 


 


Se dispondrá de dos seminarios-salas de estudio ubicados en el Aulario y en el edificio de enología donde los 


alumnos podrán realizar trabajo individual o de grupo y realizar  consultas de bibliografía especializada. En estas 


salas hay disponibles varios ordenadores conectados a red desde donde es posible consultar las bases de datos y 


revistas electrónicas de la UVA.  


Laboratorios 


 


Para el desarrollo de las prácticas de las asignaturas del master se contará con los  siguientes laboratorios 


ubicados, fundamentalmente aunque no de forma exclusiva, en el aulario y en el edificio de enología: 


- Laboratorio de ingeniería y operaciones básicas  (Aulario)  


- Laboratorio  de plantas piloto de industrias alimentarias (Aulario) 


- Laboratorio de propiedades físicas (Aulario) 


- Bodega de elaboración (Edificio de enología) 


- Nave de cavas y destilados (Edificio de enología) 


- Nave de barricas de crianza (Edificio de enología) 


- Laboratorios de análisis microbiológico (Edificio de enología) 


- Laboratorio de análisis químico (Edificio de enología) 


- Laboratorio de análisis instrumental (Edificio de enología). 


- Laboratorio de análisis sensorial: Sala de catas (Edificio de enología) 


- Laboratorio de análisis agrarios, edafología y química agrícola (Edificio principal) 


- Laboratorio de estadística y matemáticas (Edificio principal) 


- Laboratorio de genética: Diagnóstico genético (Edificio principal) 


 


Aparte de los laboratorios descritos pertenecientes a la ETSIIAA, los alumnos tendrán acceso a los laboratorios 


del Departamento de ingeniería química, Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, específicamente 


del grupo de ingeniería de procesos de alta presión. 


Equipamiento 


A continuación se describen los equipos disponibles en los laboratorios que se utilizarán en las prácticas: 
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 En los laboratorios de Ingeniería y operaciones básicas y de plantas piloto (Aulario) se cuenta con las 


siguientes instalaciones y equipos: 


- Planta piloto de elaboración de productos de panadería y pastelería 


Molino de Laboratorio 3303  


Molino de Laboratorio 3100 


Molino de Laboratorio Chopin CD1 


Limpiadora de Granos Tripete & Renaud NSM 


Termobalanza Buhler A.G. VLI 1000 


Reofermentómetro Chopin F2 


Alveógrafo Chopin MA 87 


Consistógrafo Chopin MG 


Cámara de Reposo 


Mezclador Rotativo Chopin MR 2L 


Balanzas de precisión Metler Toledo 0,1 mg 


Balanzas de precisión Sartorius 0,01 g 


Balanzas de precisión Precisa 3000D 1g 


Tamizador Buhler VLI 3008  


Frigorífico Combi Fagor 


Congelador Siemens 


Estufa Trade-Raypa 


Contador de Colonias 


Destilador Aquabox – 6 


- Planta piloto de elaboración de cerveza 


Bio-reactor para elaboración de cerveza con encamisado dotado de baño criotermostático de circulación,  


control de pH, temperatura y presión. 


- Planta piloto de elaboración de productos lácteos 


Mantecadora Elecrem 


Máquina para helado Musso 


Cuba de cuajar  


Liras horizontal y vertical 


Agitador 


Baños para lácteos 


Prensa para lácteos Juocomatic 


- Planta piloto de elaboración de productos cárnicos: 


Amasadora Edik MA-20 


Cortadora Emulsionadora Dito-Sama K55 - E 


Termoselladora Magneta 300 


Vitrocerámica con Horno Corberó 


Picadora Edik PK 82 


Envasadora Edik Tre-Spade 


Envasadora al Vacío Franke 


Horno Microondas Easy-Combi Fagor 
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- Planta piloto de elaboración de conservas 


Autoclave de Esterilización Rayma AES 75 


Selladora de Latas 


Estufa de Incubación Trade-Raypa L-40 


- Planta piloto de fritura de alimentos. 


Cortadora Hallde 


Peladora Sammic 


Freidora Pilco Frialator 


Cortadora Telemecanique 


Prensa Carver 


Balanza Metler Toledo PB 1502 0,01 g 


Balanza Metler Toledo Spider 1 g 


- Plantas de operaciones básicas de ingeniería 


Secaderos 


Intercambiadores de calor Alfa Laval 


Equipos de destilación escala laboratorio (Afora) 


Equipo de filtración de placas (Agrovin) 


Equipos de agitación y mezcla (Heildolph) 


Balanzas de 0,01 g y 0,0001 g de resolución (Cobos) 


Baños Isotérmico Precisterm (Selecta) 


Mufla (Buhler) 


Polarímetro 243 (Hucoa Erloss) 


Estufa (Holelab) 


 Laboratorio de propiedades físicas (Aulario) cuenta, entre otros, con los siguientes equipos:: 


Reómetro RheoStress 1 (Thermohaake) 


Viscosímetro Model DV-II + (Brookfield) 


Texturómetro TA-XT2 (Aname) 


2 Espectrofotómetros UV-Vis Genesys 20 


Colorímetro Minolta  


Estufa WTC (Binder ) 


Centrifugadora Digicen 20 (Orto-Alresa) 


Balanza Serie SV (Gram) 


Agitador-Calentador Magnético Agitamic-N (2) (Selecta) 


3 pH-metros: Crison Microph 2000 y 2002 y portátil 


Baño Isotérmico Frigiterm (Selecta) 


Baño Isotérmico con recirculación Buher Polistat CC3 


Equipo de medida de actividad del agua (Testo) 


 Laboratorio de análisis sensorial (Edificio de enología) cuenta, entre otros, con los siguientes materiales y 


equipos: 


50 puestos con pila y grifo individual, de ellos 25 además constan de luz de color 


Baños de arena para conservación de Temperatura 


Frigorífico Zanussi ZFC 345R 
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3 Cámaras de Conservación Electrolux  


Lavavajillas para copas Fagor FI-48 


4 Estuches de 54 aromas (La nez du vin) 


2 Estuches de 12 defectos (La nez du vin 


2 Estuches de 12 aromas de madera (La nez du vin) 


Colección de material auxiliar (copas, catavinos, decantadora, sacacorchos, tapones...) 


 Bodega de elaboración (Edificio de enología): 


Se cuenta con una bodega experimental con capacidad de 30.000 Kg. de uva para la elaboración de vinos 


tintos, rosados y blancos. La bodega está equipada con despalilladora, estrujadora, prensa neumática, bomba 


de vendimia, depósitos de vinificación de 1500, 1000, 500, 200 y 100 litros con control automático de 


temperatura, depósitos isotermos de 500 litros, sistema de estabilización en continuo, equipos de filtración, 


embotelladora, etiquetadota, encapsuladota, cámaras de refrigeración y congelación. 


Además, se cuenta con la infraestructura específica necesaria para la elaboración de vinos espumosos y 


destilados (pupitres, sistemas de congelación de cuello de botella, dosificador de licor de tiraje y 


expedición, alquitara y alambique) 


 Nave de barricas de crianza (Edificio de enología) 


Estancias acondicionadas con control de humedad y de temperatura, equipada con barricas de diferentes 


volúmenes y tipos de maderas (roble americano, francés y húngaro). Además, se cuenta con diversos 


botelleros para el envejecimiento en botella de los vinos.  


 Laboratorio de microbiología (Edificio de enología) cuenta, entre otros, con los siguientes equipos: 


14 Microscopios de Sobremesa (3 unid. Mod. Galen III y 11 unid. Mod. Optech) 


4 Autoclaves  


7 Estufas incubadoras  


3 Frigoríficos  


1 Microondas 


1 Destilador de agua 


1 Lupa binocular 


3 Baños de agua termostáticos de cubeta única y una Batería de 6 cubetas  


1 Liofilizador (Modelo Cryodos-50 Telstar)  


2 Balanzas  (Modelo JB-600 y Modelo PB1502) 


2 Agitadores magnéticos (Stuart Scientific; Iman Agmatic-N) 


1 pH-metro (Modelo Cyberscan pH/10N 510)  


1 Conductivímetro (Modelo EC-Meter Basic 30+) 


1 Espectrofotómetro UV-Visible (S-P-2000)  


1 Centrífuga (KOCH) 


1 Volatímetro eléctrico 


1 Campana de flujo laminar (Telstar Mini-V-PCR)  


1 Turbidímetro (Modelo  HI 82749) 


3 Placa calefactores (Modelo Bunsen, Modelo J. Jimeno; Modelo PC-1)  


1 Horno Dryterm 


1 Selladora de latas 


1 Masticador-mezclador 
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 Laboratorio de análisis químico e instrumental (Edificio de enología) 


Este laboratorio cuenta con todo el instrumental necesario para el análisis y control de productos enológicos 


mediante los métodos oficiales o los métodos más usuales en bodegas.  


Además, la parte del Laboratorio dedicada al  Análisis Instrumental permite el control físico-químico de 


diferentes productos enológicos, la determinación de componentes minoritarios, la detección de fraudes y la 


investigación enológica mediante técnicas de cromatografía y espectroscopia. Específicamente, el laboratorio 


está dotado: 


2 Cromatógrafos de líquidos HPLC (HP1100 y  HP1050) con detector de diodo-array UV-Visible 


1 Cromatógrafo de gases GC 6890 con detector FID 


2 Espectrofotómetros UV-Visible ( Shimazu 1700, Hitachi V-3000) 


La infraestructura y recursos materiales disponibles en estos laboratorios se emplearán para el desarrollo de 


las prácticas de las asignaturas y para los trabajos de Master. 


 Laboratorio de análisis agrarios, edafología y química agrícola (Edificio Principal) cuenta, entre otros, con los 


siguientes equipos: 


Espectrofotómetro de Absorción Atómica de Llama.Modelo AA240 FS Fast Secuencial Atomic 


Espectrofotometer (Varian) 


Espectrofotometro de Absorción Atómica  Cámara de grafito. Modelo AA240Z + GTA Zeeman Atomic 


Espectrofotometer + Graphite tube atomizar (Varian) 


Analizador CHN (Leco)  


Analizador COT/CI/NT (Skalar) 


Cromatografo de gases CG Autosystem XL (Perkin Elmer) 


Cromatógrafo de Líquidos con detección UV/Visible (Perkin Elmer) 


Espectrofotometro  Model U-2001 UV/Vis (Perkin Elmer) 


 Laboratorio de Diagnóstico Genético (Edificio Principal): 


Es un laboratorio de Biología Molecular con termocicladores, analizador de fragmentos de ADN 


ABIPRISM310, sistemas de electroforesis, etc. para la aplicación de marcadores moleculares dirigidos a 


detectar, identificar o caracterizar organismos de interés en relación con la Viticultura y Enología y otros 


campos alimentarios. 


 Laboratorio de ingeniería de procesos de alta presión (Ingeniería química, Facultad de Ciencias) cuenta, entre 


otros, con los siguientes equipos: 


Planta multipropósito para impregnación, adsorción y extracción que trabaja a 300 bares y 80º C, con 3 


extractores de 1 litro para operar en serie o en paralelo. Flujo 40 kg/h 


Plantas de encapsulación y co-precipitación de productos  alimentarios con CO2 supercrítico. 


Planta piloto precipitador de 1 litro, que trabaja a 150 bares y 40 ºC. 


Planta piloto en continuo, precipitador 1 litro, flujo CO2 5 kg/h, 150 bares, 40ºC. 


Secadero en spray (marca Niro) con una capacidad de 5 kg/h. 


 Planta Piloto de Panadería y Repostería (Edificio del Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León:. 


En función de un convenio general establecido entre el mencionado Centro Tecnológico y la Universidad de 


Valladolid, las materias propias del master dispondrán de acceso a las instalaciones y equipos que dispone 


dicho Centro en sus Plantas Piloto. Entre estos equipos se encuentran los siguientes:  
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Amasadoras de espiral con control de la resistencia ejercida por la masa 


Amasadoras de brazos 


Divisoras hidráulicas 


Molino y refinadora de frutos secos 


Refinadora para la elaboración de masas duras 


Cámaras de fermentación controlada 


Armarios de fermentación 


Hornos de convección 


Hornos de solera 


Refrigeradores 


Congeladores 


Freidoras 


Cocedor de tocinillo 


Fundidora de chocolate 


Mantecadora 


 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 


Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los 


edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad. 
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d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo 


con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 


de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  


de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 


mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de edificación, 


establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  75% 
  


b Tasa de abandono:  15% 
  


c Tasa de eficiencia:  85% 
  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
Dado que se trata de estudios de master, ha de esperarse que sea frecuente que un notable número de alumnos 


simultanee el trabajo con los estudios. Por ello la tasa de graduación y la eficiencia podrían ser inferiores a lo 


deseable. Sin embargo, creemos que la tasa de abandono será baja, si se excluyen de los matriculados, a 


aquellos alumnos que de forma programada decidan, con fines diversos, matricularse de asignaturas sueltas de 


diversos títulos de master. 


 
Tasa de Graduación: Estimamos que el 75% es una cifra objetivo alcanzable y prudente. Este master tiene 


contenidos multidisciplinares, con alumnos con perfiles de acceso muy diversos. Por ello puede haber disciplinas 


que resulten más difíciles para algunos estudiantes, según su procedencia. Por otra parte, al tratarse de estudios 


de master, puede ser frecuente que un notable número de alumnos simultanee el trabajo con los estudios, 


justificando una tasa de graduación y eficiencia inferiores a lo deseable. Sin embargo, también tenemos en cuenta 


que los alumnos de master en general tienen una madurez y una inquietud por aprovechar al máximo tanto la 


parte teórica como práctica de esta formación y aplicar los conocimientos adquiridos en su desarrollo profesional 


lo antes posible. Por lo tanto se ha decidido una tasa que resulta un éxito si lo comparamos con la tasa habitual de 


graduación en las titulaciones técnicas o de ingeniería. 


Tasa de Abandono: Estimamos que el 15% es una cifra objetivo adecuada, que pueda contemplar los casos 


particulares de abandono, que a la vista de la experiencia de títulos similares observamos que más que por  


motivos docentes, puede surgir por motivos personales, siendo hasta la fecha un valor muy poco significativo. 


Hablamos de un perfil de estudiante que puede estar trabajando o que comienza a trabajar durante la realización 


del master, por cuyo motivo pueda retrasar o renunciar a su finalización. También se tienen en cuenta a aquellos 


profesionales que están más interesados en la formación específica recibida en el master que en la consecución 


del título propiamente dicho.  


Tasa de Eficiencia: Estimamos que el 85% es un valor adecuado y en línea con las tasas de graduación y 


abandono. Por otra parte se espera, por experiencia previa, un número considerable de alumnos procederán del 


extranjero (20%), preferentemente de universidades latinoamericanas (Becas Erasmus Mundus) con becas que 


exigen eficiencia. En general, el perfil esperado del estudiante y la experiencia previa, nos permiten anticipar un 


estudiante enfocado al proceso formativo de forma eficiente, que aprovecha al máximo este periodo, tanto a nivel 


teórico como práctico, para aplicar lo antes posible los conocimientos adquiridos al mercado laboral 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de 


master por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de 


master, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales 


y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de master y 


doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 


 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 


 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios 


de investigación, que configuren el contenido científico investigador o profesional de los distintos 


master. 


 


La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta 


formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, 


sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso 


a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos 


de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma 


responsabilidades en este ámbito. 


  


Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 


 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 


o Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los 


estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales 


vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las 


salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad 


junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 


tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la oferta 


de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros 


de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 


relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada 


ámbito de de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no 


cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas 


a las nuestras. 


cs
v:


 1
99


60
72


78
57


63
97


09
83


11
09


7







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    2 de 6


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


M
as


te
r0


11
20


8V
1 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas 


acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la 


oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se facilita la 


comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para 


la matriculación. 


o Guía UVa de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 


información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, contenidos de 


la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 


o Folleto del titulo de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la información 


específica de cada titulo de posgrado ampliando la información recogida en la Guía UVa de la 


oferta formativa de posgrado. 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a 


través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, sobre  


asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles 


académicos y profesionales, sobre las competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas 


profesiones de las titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios 


complementarios que pueden cursarse posteriormente. 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 


organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, 


etc... 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad 


de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a 


ellos, así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos 


presentes y futuros. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos 


de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una 


descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos 


e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 


aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando 


así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al 


devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información 


relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 


Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 


relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y 


se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


cs
v:


 1
99


60
72


78
57


63
97


09
83


11
09


7







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Master Universitario en Calidad, Desarrollo e Innovación de Alimentos. V4 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    3 de 6


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


M
as


te
r0


11
20


8V
1 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 


atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 


Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales 


antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la 


matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento 


más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


 


Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la 


universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de 


información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que 


tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base 


de datos específica. 


 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 


previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, 


los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un grado de innovación más 


oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para 


toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 


planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


 Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


 Gabinete de Comunicación. 


 Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 


 Servicio de alumnos. 


 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 


 


Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 


asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 


objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 


universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 


social en que se encuentra enmarcada. 


 


 


Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de 


Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener 


establecida una estrategia continua. 
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Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 


desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, 


concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Web UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Guía UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Folleto del Titulo 


Posgr. 
Gab. Comuni.        


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Acciones Difusión Pos. Vicerr. Posar.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 


 


Además de las acciones generales que la propia Universidad llevará a cabo para la difusión del título de master, el 


Centro en el que se impartirá el título (ETSIIAA), y el grupo de Tecnología de Alimentos de la UVa realizará 


acciones específicas: 


 El master será publicitado mediante la creación de carteles y trípticos que serán distribuidos y facilitados 


tanto en la ETSIIAA como en todos los Centros Universitarios donde se impartan titulaciones afines al 


master. 


 Se incluirá información del master en la página Web del Campus de Palencia y específicamente de la 


ETSIIAA.  


 Se creará una página Web del master donde se informe de todos los aspectos de interés para los futuros 


alumnos. 
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 Se continuará con la realización de una Campaña de difusión activa de las titulaciones impartidas en la  


ETSSIIAA. Entre las actividades realizadas y programadas dentro de esta campaña, se encuentran las 


siguientes:  


 Visitas a centros de secundaria y FP de grado superior.  


 Recepción de alumnos de secundaria y FP de grado superior en la E.T.S.II.AA. en el ámbito de 


la Semana de la Ciencia (Noviembre de 2008) 


 Presentación en Ferias (ejemplo: Feria Agraria, Valladolid, Febrero 2009) 


 Presentación en Jornadas dirigidas a alumnos (Eje: Jornada Universidad Empleo, Octubre 2008) 


 
 


a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 


Los alumnos que accedan a este título de master deberán ser graduados, o poseer cualquier título de equivalencia 


reconocida, en alguna de las siguientes titulaciones:  


 


Grupo 1 (titulaciones idóneas): Ingeniería Técnica Agrícola especialidad industrias agrarias y alimentarias, 


Enología, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ingeniería Agronómica (orientación Industrias agrarias y 


alimentarias). 


 


Grupo II (titulaciones  adecuadas): Farmacia, Veterinaria, Ingeniería Agrónoma, Nutrición y dietética, Química, 


Biología, Bioquímica, Biotecnología, Ingeniería Química, Ingeniería Técnica Agrícola de las especialidades de 


Hortofruticultura y Jardinería y de Explotaciones Agropecuarias. 


 


Cualquier otra formación previa que legalmente pueda dar acceso a los títulos de master deberá ser estudiada 


particularmente por el comité académico del Master.  


 


Cuando el número de solicitudes de nuevo ingreso supere el máximo de plazas ofertadas, la selección de los 


alumnos la realizará el comité académico del Master en función del CV del alumno y la adecuación de su título, 


utilizando los siguientes criterios: 


  


-El expediente académico contabilizará entre 1 y 4 puntos según la nota media de la titulación que dé 


acceso al master, donde 1 corresponderá a un aprobado, 2 a notable, 3 sobresaliente y 4 matrícula de 


honor. 


-La adecuación de la titulación de procedencia: Que podrá llegar a incrementar 1 punto como máximo. 


- Los restantes méritos del currículum vitae, como experiencia profesional, cursos de formación realizados, 


etc., que podrán sumar 1 punto como máximo. 


 


- El expediente académico que se cuantificará por la nota media de la titulación de acceso al master 


expresada en una escala de 1 a 10.  


- La adecuación de la titulación de procedencia, que podrá llegar a incrementar hasta  2 puntos como 


máximo. 


- Los restantes méritos del currículum vitae, como experiencia profesional, cursos de formación realizados, 


etc., que podrán sumar 1,5 puntos como máximo. 
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- La motivación o interés del estudiante por cursar el máster, que podría sumar como máximo 1.5 puntos. Si 


se considerara necesario se podría recurrir a una entrevista personal para su evaluación. 


 
 


c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 


El Centro realiza, a principio de curso, una jornada de acogida de alumnos para presentar al equipo directivo, al 


Centro y sus instalaciones, y para facilitar la convivencia de los nuevos alumnos con los alumnos más veteranos, 


mediante una serie de actividades recreativas y festivas, que se prolongan a lo largo de toda la jornada. 
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